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ALCALDíA MUNICIPAL DE CHIA

DECRETO NÚMERO 69 DE 2016
(29 DE DICIEMBRE)

POR EL CUAL SE INCORPORA. EL PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO Al ACUERDO
MUNICIPAL 107 DE 2016 Y SE ADICIONA LA ACTUALIZAC10N DE INDUSTRIA

COMERCIO

EL ALCALDE MUNICIPAL DE CHíA CUNDINAMARCA,

~:nUSQ de sus facultades constitucionales establecidas por el artículo 315 de
la Constilucion Politica, el numeral 6 del arliculo 93 de la Ley 136 de 1994, el
artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el numeral 6 dd articulo 29 de la L<::y
1551 dc 2012, El Parágrafo TranSItorio del Artículo 423, el Articulo 424 del

Acuerdo 107 de 2016 y demás normas complementarias, )',

CONSIDERANDO:

Que In Constitución Política de Colombia en su articulo 2° establece, que son
tines ('senciales del Estado, servir a la comunidad y promover la prosperidad
general y gaT<Jmi,mrla efectividad dc los principios, derechos y deberes
consagrados en la Constitución.

Que el articulo 287 de la Constitución Politica de Colombia, seilala
expresamcnte que ~Las entidades tenitoriales gozan de autonomía para la
gestió,¡ de sus intereses, dentro de los limites de la Constitución y la ley. En tal
virtud tendrá los siguientes derechos: Numeral 3) Administrar fas recursos y
establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones .. ".

Qut' d artículo 338 ibídem establece que "En tiempo de paz, solamente el
Congreso, las Asambleas Departamentales y los Concejos Distritales y
Mumcipales podrán imponer contribuciones fiscales o paraftscoles. La ley. las
onl,'Ilanzas y los aa/erdos deben fUar, directamente, los sujetos activos y
pasivos, los hechos y los bases gravabies y las tarifas de los impuestos. f...)
Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen contribUCIonesen las q¡1e la
base sea el resultudo de hechos ocunidos dumme un periodo determinado, 'W
pueden aplicarse sino a panir del periodo que comien,-e después de iniciar la
vigencia de la re.~pectiIJOley, ordenanza o acuerdo.":

Que el artÍCulo 362 ibídcm c'Otabkcc quc "Los bienes y rentas tributarias f...)
ri" los entidades tenitoriales, SOl¡d" S11 propiedad eXc/l/Silla y gozan de las
mismas garantíns q!l" la propiedad y renta de los particulares. (...)".

Que el panigmfo transitorio dd <lrtículo423 de acuerdo 107 de 2016 autori:w
al Alcalde para que mediante Decreto incorpore al presente estatuto, ('1
procedimiento tributario debidamente actualizado y ob"ervando laspdisposiciones legales vigentes del Estatuto Tributario Nacional y en
eumphmicnto con 10establecido en el artículo 5'01 dc la l.cv 788 dc 2002.

Que dado que el acuerdo 107 se aprobó el dja 28 dc Diciembre de 20Hj y b
rcfornm tributaria flle sancionada el día 29 de diciembre dc 2016, el artículo
42.1 de acuerdo 107 de 2016 autorizo al Alcalde para que por dcerdo seSy -
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hagan las correcciones de forma, de e-scritum y las modificaciones contemdas
en In refonnfl tribU1nria nacional actual (Ley 1819) del que tengan relación
dirccta con el prescntc cstatulO.

Que la Ley 1819 del 29 de Diciembre de 2016 en su contenido reformo
ampliamentc el contcnido dd régimen de proccdimiento y sancionatorio del
estamto tnbutario nacional, se hace necesano adecuarlo al mismo
procedimienlo MUninpal.

Que la Ley 1819 del 29 de Diciembre de 2016 en su PARTEXVI, articulo 340
? siguiente" crea un capítulo especial para los impuestos territoriales, en
cspccial para lo quc tiene que vcr con d Impuesto de vehículos y d Impuesto
de Industria y Comercio,

Que 13 l.ey 1819 dd 29 de Diciembre de 2016 a partir del articulo 342 y
sIguientes reformo ampliam{'nte el contenido del Impuesto de Industria y
Comercio, en especial lo conc{'rniente a la BASEGRAVABLEy TARIFA,
TERRITORIALIDADDELIMPUESTODE INDUSTRIAY COMERCIO,DECLARACIÓNY
PAGONACIONAL,DEFINICIÓNDELAACTIVIDADDESERVICIOSGRAVADOSCONEL
IMPUESTODE INDUSTRIAY COMERCIO, Y el SISTEMAPREFERENCIALDEL
IMPUESTODEINDUSTRIAYCOMERCIO.

Quc cn cste orden de ideas se haec nceesario actualizar e incorporar al nucvo
r:stalulo De Renlas para el Municipio de Chía, lo esIablecido en la Ley 1819
dd 29 de Diciembre de 2016, según autori~ación otorgada t'n el Acuerdo
:>1unicipal107 de 2016.

Que en merito dt' lo expuesto

DECRETA

Articulo 1. Se modifica el articulo 114 del Acuerdo 107 de 2016 el cual
quedará así;

Artículo 114. BASE GRAVABLE DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y
COMERCIO. La base gravable del impu{'sto de industria y comercio esta
constituida por la totalidlld de los ingresos ordinarios y extraordinarios
obtenidos en el rt'spectivo periodo gravabk en d ejercicio de actividades
gravadas incluidos los ingresos obte-nidos por rendimientos financieros,
comisiones y en general todos los que no esten expresamente excluidos en
I:stc artículo. No hacen parte dI: la base gravablc los mgrcsos
correspondientes a actividades exentas, excluidas o no sujetas, así como las
devoluciones, rebajas y descuentos, exportaciont's y ía venta de activos fijos,

Parágrafo Primero. Las Agencias de Publicidad, Administradoras y
Corredora>; dt' Bwnt's Inmueble>; y COfrt'dort'>; dt' St'guros, pagarán t'1
Impuesto dI: Industria y Comercio que trata este artículo sobre los ingresos
brutos entendiendo como tales el valor de los honorarios, comisiones Vdemás
ingreso>;prop'os percibídos para si.

Parágrafo Segundo. Las reglas previstas t'n el artículo 28 del Estatuto 13
Tríbutario se aplicaran en lo pertint'nte para dectos de dt'lerminar los
ingresos dcl impuesto de industria y comercio.

Parágrafo Tercero. Los re<.:ursosdt'
gravablc scgún la u'y 788 de 2002.

segundad Boclal no integran la base 67-
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Parágrafo Cuarto. TERRITORIALIDADDEL IMPUESTODE INDUSTRIAY
COMERCIO. El impuesto de industria y comercio se causa a favor de!
mumcipio en el cual se realice la actividad gravada, béljolas siguientes reglas:

Se mantienen las reglas especiales de causación para el seetor financiero
señalodas en el articulo 211 del Decreto Ley 1333 de 1986 v de servicios
públicos domiciliorios previst.asen la Le)'383 de 1997.

1. En la actividad industrial se mantiene la regla prevista en el articulo 77
de la Ley49 de 1990 y se entiende que la comercialización de productos por
él elaborados es la culminación dc su actividad industrial y por tanto no
causa el impuesto como actividad comerciolen cabez¡;tdel mismo.

2. En la actividad comercial se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a, Si la actividad se reali7.aen un establecimiento de comercio abierto al
público o cn puntos de venta, se entendcrá rcalizada en el municipIO cn
donde estos se encuentren.
b. Si la actividad se reali7.<l.en un municipio en donde no existe
cstablecimiento de comcrcio ni puntos de vcnta, la actividad se entenderá
realL,:adaen el municipio en donde se perfecciona la venta. Por tamo, el
impuesto se causa en la jurisdicción del municipio en donde se convienen el
precioy la cosa vendida.
c. Las ventas directas al consumidor o travbl de correo, catálogos,
compras en linea, tele ventas y ventas electrónicas se entenderán gravadas en
el mumcipio que corresponda al lugar de despacho de la mercancía.
d. En la aCllvidadde inversionislas, los ingresos se entienden gravados en
el municipiu u distrito donde se encuentra ubicada lu sede de la sociedad
donde se poseen las inversiones.

3. En la actividad de servicios, el ingreso se entcndcrá percibido en el
lugar donde se ejecute la prestación del mismo, salvo en los siguientes casos;

a. En la actividad de transportc el lIlgrcso sc entenderá perClbídoen e!
municipio o distrito desde donde se despacha el bien, mercancía o persona.
b. En los servicios de televisión e Internet pur suscripción y telefonía fija,
el lIlgrcso sc cmicnde percibido en el municipio en el que se cncuentre el
suscriptor del servicio, según cllugar informado en el respectivu contrato.
c. En el servicio de telefonía móvil,navegaciónmóvily servicio de datos. el
ingreso sc entiende percibido ~'ne! domicilioprincipal del usuario que registre
al momento de la suscripción del contrato o en el documento de
actualización. Las empresas de telefonía móvil deberán llevar un f(~gistrode
lIlgrcsos discriminados por coda municipio u distrito, confonne la rcgla aqui
establecida. El valor de ingresos cuya jurisdicción no pueda establecerse se
distribuirá proporcionalmente en el total de municipios segun su
participación cn los ingrcsos ya distribuidos. Lo previsto cn este hlcral
entrará en vigencia a partir del l' de enero de 2018.

autónomos el
sobre la base'

En las actividades desarrolladas a través de patrimonios
impuesto se causa a favor del muniClpio donde se realicen,
gl"Hl'ablegeneral y a la tarifa de la actividad ejncida,

Artículo 2. Se adiciona parágrafo 8 al articulo 111 que quedará asi:
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Parágrafo Oetavo. Los contribUYentes deberán pre,,;entar la declaración del
impuesto de lndu,,;lria y Comercio en el formulario único naCIonal dIseñado
por la DirecciónGeneral de ApoyoFiscal dcl Ministerio de Hacienda y Crédito
Público.

rara efectos de la prcscntaeión de la declaración y cl pago, La Administración
podrá suscribir convenios con las entidades financiera,,; vigiladas por b
Superintendencia financiera, con coberlura nacional, de tal [orma que los
sUJctos pasivos puedan cumplir con sus obligacioncs tributarias desde
cualquier lugar del pais, y a través de medios electrónicos de pago, sin
perjuicio de remitir la constancia de declaración y pago a la entidad territorial
sujeto activo del tributo. La dcclaración se entenderá presentada en la fecha
de pago siempre y cuando se remita dentro de los 15 días hábiles siguiente,,;a
dicha fecha.

Lo dispuesto en el presente paragrafo se aplicará en relación con las
de<:1aracionesque deban presentarse a partir de la vigencia 2018.

Artículo 3. OTRAS NORMASAPLICABLESEN EL PROCEDIMIENTO.En
concordancia con el articulo 684-1 del Estatuto Tributario, las investigaciones
y practicas dc prucbas dcntro de los procesos de determmación, aplicación de
sanciones, discusión, cobro, devolucionesy compensaciones, se podrán utilizar
los instrumentos consagrados POi' las normas del Código de Procedimiento
Penal y del Código Nacional de Policia, en 10 que no sean contrarias a las
disposiciones de esle EslalUlO.

Artículo 4 COMPETENCIASPARA EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES.
Son competen les para proferir las actuaciones de la Administración
Tributaria Municipal, el Secretario de Hanenda v los jefes o directores de las
dependencias que la estructura orgánica interna de la Alcaldia Municipal
disponga para efeclos tributarios.

Articulo 5. PRINCIPIO DE JUSTICIA. Los funcionarios de la Secretaria de
Hacienda deberan lener en cuenw, en el ejercicio de sus funciones. que son
servidores públicos, que la aplicaCIónrccta de los acuerdos y/o leyes deberá
e,,;tarpresidida por un relevante espíritu de justicia, y que la administrneión
no aspira a que al contribuyente se le exija más de aquello con 10 que el
mismo acuerdo o ley ha querido que coadyuvc a las cargas públicas dd
MuniCIpio.

Artículo 6. FACULTADES DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
MUNICIPAL.Corresponde a la Secretaria de Hacienda Municipal través de
SllS dependencias, la gestión, adrnlllistración, recaudo, fiscalización,
determinación, discusión, devoíución o compensación y cobro de íos tributos
municipales, £Isicomo las dem¡h acluaciones que resulten necesarias para su
adecuado ejercicl<'>.

Para asegurar el efectivo cumplimiento de las normas sustanciales tendrá las
siguientes facultades:

1.Verifie¡¡r ía exaclitud
considere necesario.
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2. Adelantar las investigaciones que estime convenientes para establecer la
ocurrenCIa de hechos generadores de obligaciones tributarias, no
declarados_

3. Citar o requerir Bl contribuyente o a terceros para que rindan informes o
contesten interrogatorios.

4, Exigir del contribuyente o de terceros la presentación de documentos que
registren sus operacioncs cuando unos u otros estén obhgados a Ilcvar
libros registrados.

5.0rdcnar la exhibición y examen parcial de los libros, comprobantes y
documentos, tanto del contribuyente como de terceros, legalmente
obligados a llevar contabilidad.

6, En general, efectuar todas las diligencias necesarias para la correcta y
oportuna determinación de los impuestos, facilitando al contribuyente la
aclaración dc toda duda u omisión que conduzca a una correcta
determinBción.

Parágrafo. En desarrollo de las facultades de fiscalización, la Admilllstración
Tributaria Municipal podrá solicitar la transmisión eleelróniea de la
contabilidad, de los estados financieros y demás documentos e informes, de
conformidad con las especificaciones técnicas, informáticas y de seguridad de
la información que establezen Administración Municipal.

Ú)Sdatos dectrólllCOSsuministrados constituirán prueba en desarrollo de lns
acciones de investigación, determinación y discusión en los procesos de
investigación y control de las obligaciones sustanciales y formales_

Articulo 7. CAPACIDAD Y REPRESENTACIÓN. Ú)S contribuyentes pueden
actuar ante la Administración Tributaria personalmente o por medio dc sus
representantes o apodemdos.

Ú)S contribuyentcs mcnores adultos pueden compnrecer directamente y
cumplir por sí los deberes formales y materiales tributarios.

Ln rcprescntación legal dc las personas juridicas será ejercida por el
Presidente, el Gerente o cualquiera de sus suplentes, en su orden, de acuerdo
con lo establecido en los artículos 372, 440, 441 Y442 del Códigode Comercio,
o por la personn señalada cn los estatutos de la sociedad, si no se tiene In
denominnción de presidente o gerente. Para la actuación de un suplente no se
requiere comproba!"la ausencia temporal o definitiva del principal, sólo seni
ncccsnria la certificación de la Cámara de Comercio sobrc su inscripción en el
registro mercnntil. l.<lsociedad también podrá hacerse representar por medio
de apoder¡¡doespecial.

Parágrafo. L••s actuaciones anle la administración tribulari¡l pueden cumplirse
directamente por las personas n¡¡turales o juridicas, éstas ultimas a través de
su representante legal, sin necesidad de apoderado. Salvo para la interposición
de recursos, en cualquier otro trámite, actuación o procedimiento ante las I
adm'nistracioncs tributarias, no se requerirá que el apoderado sea abogado, d"
ncuerdo con el artículo 68 del Decreto 19 de 2012.
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Articulo 8. AGENCIA OFICIOSA. Solamente los abogados podrán actuar
como agentes oficiosospara conlt'star requerimientos e interponer recursos.

En el c"'so del requerimiento, el agente oficiosoes directamente responsable de
las oblignciones tributarins que se deriven de su actuación. salvo que su
representado In ratifiquc, caso en el cllal. qlledará liberado de toda
responsabilidad el agente. según lo establecido en el articulo 557 del Estatuto
Trihutario.

Artículo 9. PRESENTACIÓN DE ESCRITOS Y RECURSOS. Las peticiones,
recursos y demas escritos que deban presentarse nnte la Administración
Tributaria Mllnicipal, podrán realizarse personalmente, Para ello, los escritos
del contribuyente se dirigirán a la Secretaria de Hacienda Municipal o la
dependencia especifica a la cual se dirijan, personalmente o por interpU(,S!a
persona, con cxhibición del documento de identidad dc1signatario y cn caso de
apoderado especial, de la correspondiente tarjeta profesional.

F;I signatario que este en lugar distinto podrá presentarlos ante cualquier
autoridad local quien dejará constancia de su presentación persoIlflL

Los documentos deberán cstar debidamente foliados al momcnto de su
radlCaeión.Los términos pflra la administración eomem:arán a correr n pnrtir
del día siguiente a la fecha de su recibo.

Parágrafo. La Administración Tributaria Municipnl propenderá por el
desarrollo de mecanismos eleetrónícm;que faciliten a los contribuy(~ntesy al
municipio las comunicaciones y correspondencia.

Artículo 10. NUMERO DE IDENTIFICACIÓNTRIBUTARIA. Para efectos
tributarios Municipales, los contribuyentes, responsables, y declarnntcs, se
identificarán mediante el Número de Identificación Tributaria NIT.Asignndo
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN.

Cuando el contribuyl'nte o declarante no tenga nsignado NIT, se identificará
con el número de In cédula de ciudadanía, la tarjcta dc identidad o el :NUIP
(NúmeroÚnico de Identificació;)Personal) según sea el caso.

Para efectos fiscales del otdcn nacional y territorial se deberá lener como
información básica de identifieación, clasificación y ubicación de los
clientes, lfl utilizada por el Sistema Informático Eleetróníeo RegibtroÚnico
Tributario quc administm la Dirección dc Impucstos y Aduanas
Nacionales, conservando la misma estructum y validación de datos. De
'1sualmanera deberán hacerlo las Cámaras de Comercio para efectos del
registro mcrenntiL

Para el ejercicio de las funciones públicas, la información contenida en el
Registro ÚnicoTributario podrá scr compartida con las entidades públicas
y los particulnr('s que ejer¿an funciones públícns.

Artículo 11.- CONTRIBUYENTE Y RESPONSABLE. Para efectos de Ins
normns de procedimiento de la Administración Tributnria Municipal, se
tendrán como equival(,lltes los terminos de contribuyente o responsable,/
segtin corresponda, en concordancia con el artículo 558 del Estatuto
TributarlO.
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Articulo 12.- ACCESODE LAADMINISTRACIÓNTRIBUTARIAMUNICIPAL
A LOS REGISTROS PÚBLICOS.LflSentidades encarg[ld[ls de expedir los
e('ftifkados dc cxistencia y rcprcscntación legal de las pcrsonas juridicas, los
certificados de tradición de bienes inmuebles, y vehículos, a solicitud del
mUnJCiplO, informanin a la Admimslración Tributaria Munieipal las
COndiciones y las seguridades requeridas para que puedan eoneetarsc
gratuitamente a los registros públicos que llevan dichas entidades, y
dlspondnin lo necesilrio para dio.

Loanterior, para dar cumplimiento al ilrtieulo 15 del Decreto O19 de 2012.

Articulo 13.- DIRECCIÓNPARANOTIFICACIONES.La notificación de las
actuaciones de la Administración Tributaria Municipal deberá efectuarse a la
dirección que le haya sido il'.fOI"madapor el contribuyente, responsable,
agentc rctenedor o declarante, en su última dcclamción o en cl registro de
contribuyentes que se podrá disponer al efecto, mediante los formatos
oficiales de inscripción o cambio respectivos, La antigua dirección continuará
siendo válida durante los tres (3) meses siguientes, sin perjuiCIOdc la validez
de la nueva dirección informada.

Cuando el contribuycnte, responsable, agente retenedor o dec1[IJante no
hubiere informado una dirección a l<lAdministrflciónTributaria Mumcipal, la
actuación administrativa correspondiente se podra notificar a la que
establezca la Administración mediante verificación directa o mediante la
ulili¿ación de guias telefónicas, directorios, el Registro Único Tributario
utilizado por la DlAN, y en general, de información oficial, comercial o
bancaria.

Cuando no haya sido posible establecer la dirección del contribuyente,
responsable, agente retenedor. o declarante, por ninguno de los medios
señalados en el inciso anterior, los aclos les serán notificados por medio de l<l
publicación en el porta.l de la wcb dc la Sccrctaría dc Hacicnda, quc deberá
incluir mecanismos de búsqueda por número identific[lciónpersonal.

Parágrafo Primero. Tmtfll1dosc de facturación del impucsto prcdml, la
comunicación que tales actos realice la administración, podrá rcmitirse a la
dirección del predio.

Parágrafo Segundo. Cuando durante los procesos que se adelanten ante la
administración tributaria, el contribuyente, responsabl(\ agente reten<:doro
declarante, [lcrúc il través de apodcrado, la notificaCión se surtirá a la
dirección proc<:salque <:stehaya informado para tal efecto. En el evento de no
contar eon ninguna dir<:cción. se notificará al contribuyente en la forma
establecida en el prescntc articulo.

Artículo 14. DIRECCIÓN PROCESAL. Si durante el proceso de
detcrminación y discusión del tributo, o de devolución o compensaCión; cl
contribuvente, responsable, agente relenedor o declarante, señ¡lla
expresamenk una dirección para que se le notifiquen los actos
correspondientes, la Administración Tributaria Municipal deberá hacerlo a
dicha (J¡recnón, según lo eslflblecido en el articulo 564 del Estaluto
Tributado. F
Artículo 15.- FORMASDE NOTIFICACIÓN.Los requerimienlos, aUlOSque
ord(~neninspeccion<:so verificaciones tl"ibutarias, emplazamientos, citaciones,.
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resoluciones en que se impongan sanciones, liquidaciones oficiales y demás
,lCluaClones administrativas, deben notificarse de manera eleetronica,
personalmente o a través de la red oficialde correos o de cualquier servido de
mensajería especializada debidamente autorizada por la autoridad
competente.

Las providencias que decidan recursos se notificarán personalmente o por
edielo si el conLribuyenle, responsable, [¡gente relenedor o declarante, no
compareciere dentro dcl término de los diez (10) días siguientcs, contados a
partir de la fecha de introducción al correo del aviso de citación. En este
evento también procede ]¡l notificaciónelectrónica.

El edicto de que trata el inciso anterior se fijará en lugar publico de la
Secrl'taria de Hacienda Municipal por el termino de diez (10) días y deberá
contener la parte resolutiva del respectivo acto administrativo.

Parágrafo, La notificación por correo de las actuaciones de la Administración
Tributaria Municipal se practicará mediante entrega de una copia del acto
correspondienle en la última dirección informada por el contribuyente,
['esponsable, agente retenedor o declarante en su última declaración o en el
Registro de Contribuyentes que se podrá disponer al efecto, mediante los
formatos oficiales de inseripe:ón o cambio respectivos. En estos eventos
también procederá la notificación electrónica.

Cuando no haya sido posible establecer la direceion del contribuyenle,
responsable, agente retenedor, o declarante, por ninguno de los medio,,;
señalados en el inciso anterior, los actos le seran notificados por medio de
publicación en un periódico de circulacion nacional.

Artículo 16.- NOTIFICACIÓN PERSONAL, La notificación personal se
practicara por funcionario de la admmislración, en el domiciliodel interesado,
o en la oficina dc impuestos rcspcctiva, en este último caso, cuando quien
deba notificarse se presente a recibirla voluntariamente, o se hubiere
solicitado su comparecencia medianle citación.

El funcionario encargado de hacer la notificación pondrá en conocimiento del
interesado la providencia respediva, entregándole un ejemplar. ,\
continuación de dicha providcncia, se hará constar la fecha de la respcctiva
entrega.

Lo dispuesto cn cstc articulo se estableció según lo dispuesto por el articulo
5f>9del Estatuto Tributario.

Articulo 17.- NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA, Es la forma de llotificación
qu('"se surte de manera electrónica a través de la cual la Administraeion
Tributaria Municipal pone en conocimiento de los administrados los adus
administrativos producidos por ese mismo mcdio.

La notificación aquí prevista >;erealizara a la dirección electrónica o sitio
electrónico que aSigne a la Administración Tributaria Municipal o sea
informado por los eontribu.'entes, responsables, agenles retenedores o
declarantes, que opten de manera preferent(~por esta forma de notificación,

Para lodos los efedos legales, la notificación electrónica se entendera surtida
en el momento en que se produzca el aeu»e de recibo en la direcóón o sitio
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electrónico aceptado por la Administración Tributana Municipal. Dicho acuse
consiste en el registro electrónim de la fecha y hora en la que tenga lugar la
rcccpnón cn la dirccción o sitio clectrónico_ La hora. de la notificación
electrónica será la correspondie:lte a la hora oficial colombiana.

Para todos los efectos legales los términos se computaran a partir del dia
h¿bil siguiente a aquel en que quede notificado el acto de conformidad con lo
presente disposición.

Cuando la Administración Tr:butario Municipal por razones técIllcas no
pueda efectuar la notificación de las actuaciones a la direcnón o sitio
electrónico asignado o informado por el intercsado, podré. realizarla a través
de las demus formas de notificaCIónprevistas en este estatuto, según el tipo
dO"acto de que se trate.

Cuando 0"1interesado en un término no mayor a tres (3) dias habiles contados
desde la fecha del acuse de recibo electrónico, informe a la Administración
Tributaria Municipal por medio electrónico, la imposibilidad de acccder al
mnlenido del mensaje de datos por razones inherentes al mismo mensaje, la
administración previa evaluación del hecho, procederé. a efectuar la
notificación a través de las demás formas de notificación previstas en este
Estatuto, segUnel tipo de acto de que se trate. En estos casos, la notificación
SO"entenderá surtida para efectos de los términos de la administración, en la
fecha dd primer acuse d(' recibo electrónico y para el contribuyente, el
término para responder o impugnar se contará desde la fecha en que se
realice la notificación de manera efectiva.

El procedimiento previsto en este articulo ser¡j también aplicable a la
notificaciónde los actos admini~trativos que decidan recursos.

Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 566-1 del ESlatulO
Triblltario.

Parágrafo. El presente articulo será aplicado por la Administración Tributaria
:..1ullleipalcuando quicra que cuente con los mecanismos electrónicos para
realizarla. La Secretaria de Hacienda señalará la fecha a partir de la cual será
aplicable e~ta forma de notificación, siempre y cuando se cumpla con los
presupuestos establecidos en la Ley 527 de 1994 y las demás normas que la
modifiquen.

Durante el periodo que no se encuentren dichas herramientas en
funcionamiento, la Admmistración Tributario MUllleipal podrá utilizor los
demás mecanismos de notificación y la notificación electrómca prevista en el
Código dc Proecdimicnto Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
remitiendo al correo electrónico informado por d contribuyente e! acto
administrativo.

Artículo 18.- NOTIFICACiÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. ¡';sta forma
de notificación opera en los casos en lo" que las notificacion",,,d",que hablan
los articulos anteriof('s no se puedan llevar o cabo o "e adelanten de manera
lrregular. p('ro el conlribuyente sobre quien recaen los efectos de la decisión o
su defen"or, que no actuaron en su momento lo hacen en dilig"ncia~
po"teriores, o interponen recursos y se refieren al texto de! acto d
adminiSlralivo en sus escritos o a1egalosverbales. ~
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Loanterior, en concordancia con lu establecido en el Código de Procedimiento
Administnnivo y de lo Conlencioso Administrativo,

Articulo 19.- NOTIFICACIONESDEVUELTASPOR EL CORREO. Lús actos
administrativos envindos por corrco, quc por cualquier ra¡:ón seiln devueltos,
serán notificados mcdinntc aviso, con transcripción dc la PilrtCrcsolutiva dd
acto administrativo, en el porml web de la Secretaría de Hacienda Municipal
que incluya mecanismos de búsqueda por número identificación personal y.
en todo caso, en un lugar de acceso al público de la misma entidad,

La notifICación se enlt'nderá surtida para efectos de lUl; términUl, de la
administración, en la primera fceha dc introducción al corrco, pcro para el
contnbuyente, el término para responder o impugnar se contará desde el dia
hábil siguiente a la pubhcación del avisu en el portal o de la corrección de la
notificación. Lú anterior no se aplicará cuando la devolución se produzca por
notificación il una dirección distinta a la informada a la AdministraCIón
Tributaria Municipal, en cuyo caso se deberá notificar a la dirección correcta
dentro del termino legal. Lú anterior, dc acucrdo con el artículo 568 del
Estmuto Tributario.

Parágrafo. La omisión de la notificación no exoncra al contribuycnte o
responsable de la obligación formal de declarar y conee1or el respcctivo
tributo.

Artículo 20.- CORRECCIÓNDE ACTUACIONESENVIADASA DIRECCIÓN
ERRADA.Cuando la liquidfl.ciónde impuestos, citfl.cloneS,requerimientos y
otros comunicados se hubieren enviado a una dirección distlOta de la
lOrormadao registrada por e! contribuyente hllbni lugar a corregir el error en
cualquier tiempo enviándola a la dirección correcta.

En este último coso, los lérminos legales sólo comem:arán a correr a partir de
la notificación hecha en dcbida forma.

LoilnteriOr, ~egúll lo establecido en el articulo 567 de! Estatuto Tributario.

Articulo 21.- OTRAS FORMAS DE NOTIFICACIÓN. La Administración
municipal se acogerá a las demás formas de notificación que determinen e!
CódigoGeneral del Proceso,

Articulo 22.- CONSTANCIADE LOS RECURSOS. En ",1 acto de nutifieaClón
de las providcncias sc dejará constancia dc los recursos quc proccden contra
el correspondiente acto administrativo, segUn lo dispuesto por el articulo 570
del Estatuto Tributario,

Capítulo JI
DEBERESYOBLIGACIONESFORMALES

Artículo 23.- OBLIGADOS A CUMPLIR DEBERES Y OBLIGACIONES
FORMALES. Lús sujetos pasivos o responsables directos del pago de los
tribulOs establecidos en favor del municipio, deberán cumplir los deberes
formales señalados en la ley, en el presente Estatuto o en normas
reglamentarias, personalmente o por medio de sus representantes y a falta del'
éstos. por el administTildor del re~pectivo patnmonio, de acuerdo con el
al"tieulo571 del E~tatuto Tributario.
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Articulo 24.- REPRESENTANTES QUE DEBEN
FORMALES. Deben cumplir los debere" fonnale" de
perjuicio de 10dispuesto en otras nonnas:

CUMPLIR DEBERES
"U" representados. Sin

[l. Los padres por sus hijos menores, en los casos en que el impuesto debe
liquidarse directamente a los menores;

b. Los tutores y curadores por los incapaces a quienes representan;

e. Los gerentes, administradores y en general los representantes legales, por
las personas juridkas y sociedades de hecho. Esta re"pon"abilidad puede
ser delegada en funcionarios de la empresa designados para d efecto. en
cuyo caso se debcni informar de tal hecho a la administración de
impuestos y uduunas eOrl'espondiente.

d. Los albaceas con administración de bienes, por las sucesiones; a falta de
albaceas, los herederos con administración de bienes, v a falta de unos v
otros, el curador de la herencia yac.ente; . -

e. Los udministradores privados o judiciales, por las comunidades que
administran; a falta de aquellos, los comuneros que hayan tomado parte en
la administración de los bienes comunes;

f. Losdonatarios o asignatarios por las respectivas donaciones o asignaciones
modale,,;

g. Los liquidadores por las sociedades en liquidación y los sindicas por las
personas dedaradas en quiebra o en concurso de acreedores, y

h, Los mandatarios o apoderados generales, los apoderados especiales para
fines dd impuesto y los agentes exclusivos de negocios en Colombia de
residentes en cl exterior, respecto de sus rcpresentados, en los casos en
que sean apoderados de éstos para presentar sus dedaraeiones de renta o
de ventas y cumplir los demas debere" tributario".

1. Representantes legales o apoderados de las sociedades o empresas
receptoras de inven;ión extranjera, por las sociedudes inversionistas.

Paragrafo. Para efectos del literal d, se presumirá que todo heredero que
acepte la herencia tiene la facultad de administración de bient's, Sin

necesidad de disposición especial que lo autoricc.

Cuando no se haya iniciado el proceso de sucesión ante notaría o juzgado, los
hcredcros, dc común acuerdo, podrán nombrar un representante de la
sur:e"ión mediante documento autenticado ante notario o autondad
competente, en el cual manifiesten baJO la gravedad de juramento que el
nombramÍC'ntoes autorizado por los hcrederos conocidos.

De existir un úmco heredero, este deberá suscribir un
del)l(lamente autenticado ante notario o autoridad competente
cual manifieste que ostenta dicha condición.

documento
a traves del

Tratándose de menores o incapaces, el documento mencionado se suscribirá r;:f1
por los represenl<mles o llpoderados debidamente acreditados, y
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Loanterior, de conformidad con el artículo 572 del Estatuto Tributario.

Artículo 25.- APODERADOSGENERALESY MANDATARIOSESPECIALES.
Se entiende que podrfm suscribir y presentar las deelaraciones tributari[}s los
apoderados generales y los mandatarios especiales que no ¡;ean abogados, Lo
dispuesto en el meiso anterior se entiende sin perjuicio de la firma del revisor
fiscal o contador, cuando exista la obligación de ella.

Los apoderados generaJcs y los mandatarios especiales serán solidariamente
responsables por los impuestos, anticipos. retenciones, sanciones e intereses
que re~lI¡ten del incumplimiento de las oblig<lcionessustanciales y formale~
del contribuyente.

Lo,,;poderes otorgados para actuar ante la administración tributaria debnán
cumplir con las formalidades y requisitos previstos en la legislación
colombiana.

Artículo 26.- RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA DE LOS
REPRESENTANTES POR INCUMPLIMIENTODE DEBERES FORMALES.
Lo,,;obligados al cumplimiento de deberes formales de terceros responden
subsidiariamente cuando omitan cumplir tales deberes, por las consecuencias
que se deriven de su omisión, según lo eslablecido en el arLÍeulo 573 del
Estatuto Tributario.

Artículo 27.- OBLIGACIONES FORMALES. Los contribuyentes,
responsables, agentes de retención de tributos establecidos en favor de la
Administración Tributaria Municipal, deberán cumplir los siguientes deberes:

a. Presentar y pagar las declafélciones establecidas el"lla Leyy en el prest'nte
Estatuto.

\),Registrarse ante la Adminislración Tributaria Municipal cuando sea
exigido,

c. Responder las solicitudes, requerimientos, recibir los visitadores y exhibir
los documentos que solicite y realice la Administración Tributaria
Municipal oportunamente.

d. Suministrar la mformaeión que le sea requerida por la Administración
Tributaria Municipal.

e. Efectuar el pago de los impuestos y recargos dentro de los plazos fijados en
este estatuto_

f. E:xpedirfactura cuando estén obligados a hacerlo legalmente.
g_Cumplir con los demás dcbercs formales cstablecidos legalmente y en
Estatuto para cada tributo

h. Llevar un sistema contable que se ajuste a lo previsto en el código de
comercio, y demás disposiciones vigentes.

\. Expedir los eenificll(los de relención de Industria y Comercio anualmeme
con los requisitos establecido en el articulo 156 de este t'statuto.

Paragrafo. El cumplimIento de lAobligación prevista en el numeral -1-de este
artículo podrá exigirse igualmente a los terceros cuando quiera que posean
mfonnaci0n relevante para las investigaciones tributarias que adelanta la
Administración Tributaria Municipal.

Artículo 28.- DEBER DE INFORMAR LA DIRECCiÓN. Los obligados a
declArar infonnariín su dirección, Cuando exisliere cambio de dirección. el ;{;)
término para informarla será de tres (3) meses contados a partir del mismo. 'J!f
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para lo cual se deberá presentar la comunicación en este sentido ante la
Admilllslración Tnbularia Municipal.

Articulo 29," OBLIGACIONESDE LOSPATRIMONIOSAUTÓNOMOS.Frente
al impuesto a cElrgode los patrimonios aUlónomos los fideicomitentes y/o
bcncficiarios. son responsables por las obligaciones formales y sustanciales
del impuesto, en su calidad de sujetos pasivos, independiente de los PEletos
privados crendos en sus eslatutos o aclOsdr::conformación.

Articulo 30.- OBLIGACIONES DE LOS CONSORCIOS Y UNIONES
TEMPORALES.Por las obhgaciones de los consorcios, socios o participes de
los consorcios, uniones temporales, es responsable por el cumplimiento de las
obligaciones a cargo del mismo el representante de la forma contractual.

Articulo 31.- OBLIGACIONESDE LOS CONTRATOS DE CUENTAS EN
PARTICIPACiÓN.En los contratos de cuenta de participación el responsable
del cumplimiento de la obligación de declarar es el socio gestor. En caso
contrario, rcspondcrán solidariamente los demás socios que lo componcn.

Articulo 32.- OTROS DEBERES FORMALESDE LOS CONTRIBUYENTES
DEL IMPUESTO DE INDUSTRIAY COMERCIO. Las personas naturales y
juridicas bajo cuya dirección y responsabilidnd se ejercen actividades
gravadas con el impuesto de industria y comercio están obligados:

a.lnscrihirse ante la Secretaria de Hacienda MUlllcipal en el Registro de
Industria y Comercio (RIC)dentro de los treinta (.10)dias siguientes al inicio
<lela actividad.

b. Presentar la declaración del impueslü de industria y comercio y
su complementario de avisos y tableros, y las declaraciones de retenciones
si a ello hubiere lugar, dentro de los plazos y en los lugares fijados en este
acuerdo.

e, Atendcr los requerimientos de la Secretaría dc Hacienda (o quicn haga sus
veces)

d. Atender a los VIsitadores delegados por la Secretaria de Hacienda (o quien
haga sus veces) a traves dc cualquiera dc sus dcpendencias.

e, Comunicar dentro del mes siguiente a la Secretaría de Hacienda (o quio:n
haga sus veces) cualquier novedad que pueda afectar los registrob de dicha
dcpendcncia.

f. Efectuar dentro do: los plazos fijados por la Administración Tributaria
Municipal, las retenciones y lo:>pagos relativos al impuesto de industria y
comercio, incluyendo las "anciones c intereses a que hubiere lugar.

g. Llevar contabilidad de acuerdo con las normas generales previstas en el
código de comercIo y demás disposiciones complementands v
rcglamcntarias del mismo, tanto para el régimen común como el libro dc
registro de operaciones para el régimen simplificado.

h. Expedir factura o documento equivalente en la cual conste la actividad
cconomica para efcctos del impuesto de industria y comercio.

1. Cumplir con la enlrega de información y las obligaciones particulares del
impuesto consagradas en este Acuerdo.

Parágrafo. Los adquirientes, los usufructuarios y en general, quienes
exploten económicamente un establecimiento de comerCIo o negoclO
genr::radores de hechos o de actividades gravadas, serán solidariamt'ntep
rt'sponsables por el pago de las obligaciones lribUlarias de quienes les hayan
precedido en la situación de contribuyentes a menos que con respecto a la
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transacción que origma la sustituClón se hayan cumplido los n:qUlsitos
contenidos en los artículos 525 y siguientes del Códigode Comercio.

Artículo 33.- OBLIGACIÓN DE EXPEDIR FACTURA O DOCUMENTO
EQUIVALENTE.PElTaefectos lributarios, ladas las personas o entidades que
tengan la calidad dc comereiantcs, cjerzan profcsiones liberales o presten
servicios inherentes a éstas, o enajenen bienes producto de la actividad
agríeola o ganadera, deberán expedir factura o documento eqUIvalente, y
conscrvar copia de la misma por cada una dc las opcracioncs quc realicen,
independientemente de su calidad de contribuyentes o no contribuyentes de
los impuestos administrados por el Municipio.

Esta obligación se entenderá cumplida en los términos de los artieulos 615,
616,616-1,616-2,616-3,616-4 y617 del Estatuto Tributario.

Artículo 34.- OBLIGACiÓNDE INFORMAREL CESE DE ACTIVIDADES.
Los responsables del imputsto de industria y comerCIo que cestn
dcfinitivamente el desarrollo de actividades sujetas a dicho impuesto, dcberén
informar lal hecho, dentro de los treinta (30) dias siguientes al mismo.

Rccibida la información, la Administración Tributaria MUnicipal procederá a
caneelm In inscripción en el Registro de Industria y Comercio (RIC), previn las
ve:rificacionesa que haya lugar,

Parágrafo. Quien no informe a la Administración Tribut.aria Municipal dentro
de:lplaw seiíalado en el pre:se:r:tearticulo, se:guirá siendo contribuyente activo
hasta que se cumpla con la obligación formal.

Artículo 35.- OBLIGACiÓN DE LLEVAR CONTABILIDAD.Los sujetos
pasivos de los impuestos de industrin y comercio y su complementario do:
avisos y tableros, están obligados a llevar para efectos tributarios un sistema
contable que se ajuste a 10 previsto en el código de comercio y demás
disposiciones que lo complementen.

Artículo 36,- OBLIGACIÓNDE LLEVARREGISTROS DISCRIMINADOSDE
INGRESOS POR MUNICIPIOSPARAINDUSTRIAY COMERCIO. En el caso
de los eontribuyellte:s del impuesto de industria y comercio y avisos y tabl¡'ros
que rcalicen actividades industriales, comcrciales, y(o de servicios en la
j1.1risdiceiónde municipios diferentes al muniCIpIO,a través de sucursales,
agencias o estableClmiento de comercio, deberún llevar en su contabilidad
registros que permitan la determinación dd volumo:ndc ingresos obtenidos
por las operaciones re:alizadas en dichos municipios.

Artículo 37.- OBLIGACIONESESPECIALESPARALOS SUJETOS PASIVOS
DE LAS RIFAS. Las autoridades municipales encargadas de autori;,:ar las
actividades sujetas a e:stos impuestos, podran exigir el registro de estos
contribuyentes y la presentación de pólizas para garantizar d pago dc los
impuestos. Se entiende por aULOridadeslas que estan definidas en e:lapartado
de:rifas del presente Estatuto de:Rentas.

Las eompañü)s de seguros solo cancelaran dichas pólizas, cuando el
asegurado acre:dit<:copia de la deelaradón prese:ntada, si no lo hiciere:de:ntro
de los dos (21meses siguientes, la compañia pagará el impuesto ase¡;umdo al rf?r
municipio y repetirá contra el contribuyente. ...p
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La garantia ,,;eJialadaen este artículo será equivalente al diez por ciento (10%)
dellolal del aforo del rednlO donde se presente el espectiiculo, certificado por
su propictario o administrador.

Articulo 38,- OBLIGACIÓN DE INFORMAR NOVEDADES EN LOS
IMPUESTOS SOBRE TIQUETES DE APUESTAS Y RIFAS MENORES. Los
sujetos pasivos de los impuestos sobre tiquetes dc apuestas y rifas menores
deberiin comunicar dentro de los términos y en los formatos indicados por la
Sccrctaría de Haeicnda MuniCIpal, eualquícr novedad que pueda afectar los
regIstros de dicha dependencia.

Articulo 39,- OBLIGACIÓNESPECIALEN LOS TIQUETES DE APUESTASY
RIFAS MENORES. Toda persona natural, juridica o sociedad de hecho que
e:;.:plOleeconómicamente cualquier tipo de juegos de lo que tratan las normas
,'igcntes, debcni. llcvar scmanalmentc por cada establecimiento, una plaml1a
de regl,,;tro en donde se indiquen el valor y cantidad de boletas o tiquetes
utilizado,,;y/o efectivamente vendido,,;por cada m<iquina, mesa, cancha, pista
o cualquicr sistcma de jucgo y cn las cuales se incluirá como mimmo la
siguiente información:

a. Numero dc planilla y fccha de la misma.
b. Nombre e identificación de la persona natural o jurídica que explote la
actividad de juegos.

c. Dirección del establecimiento.
d. Código y cantidad de cada lipo de juegos.
e. Cantidad de boletas, billetes, tiquetes, fichas, monedas o similares
utilizados y/o efectivamente vendidas.

r. Valor unitario de 1m,boletas, billetes, tiquetes, fichas, monedas dinero en
efectivo o similares, lltili7.adosy/o efectivamente vendidos.

g. Valor total de las boletas, billetes, tiquetes, fichas, monedas, dinero en
efectIvoo similares utilizados yIo efectivamente vendidos,

Las planillas de que trata el inciso anterior deberán conservarse para ser
puestas a disposiCión de la Secretaria de H,lcienda cuando asi lo exijan y sin
perjuieio de la obligación de exhibir la contabilidad, la dcclaración de renta y
demas soportes contables. Para efectos del cumplimiento de la obligación de
facturar, dichas planillas constituyen documento equivalente a la factul"U.

Articulo 40,- OBLIGACIONES DEL AGENTE RETENEDOR EN EL
IMPUESTO DE INDUSTRIAY COMERCIO,Cuando e! agente de retención en
el impucsto de industria y comcrcio adquicra bienes o servicios gravados,
deberá liquidar y retener el impuesto aplicando la tarifa de retención
correspondiente.

Las entidades seiJaladas como agentes de retención de! Impuesto sobre las
ventas, deberán di;;críminar el valor del impuesto de industria y comercio
retenido en el documento que ordene el reconocimiento del pago, Estc
documento reemplaza el certificado de retención del impuesto de industna y
comerC1().

Articulo 41.- INFORMACIÓNENMEDIOSMAGNÉTICOS.La Administración
Tributaría Municipal prescribira las especificaciones técnicas que deban
cumplirse para efectos del envío de la información que deba suministrarse en riJ
medios magnéticos, de acuerdo con el articulo ó:1:1del Estatuto Tributario. ~
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Articulo 42,- INFORMACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y LOCALIZACIÓN
DE BIENES DE DEUDORES MOROSOS, Las entidades públicas, entidndes
privadns y demas personas a quienes se solicite información rcspccto dc
bienes de propiedad de los deudores contra los cuales la Administraclón
Tributmia Municipal, o la admimstración de impuestos de otro ¡';sl.8nocon el
quc Colombia haya cdcbrado una convcnción o traL'ldo tributario quc
contengu clausulas para la asistencia mutua en materia de administración
tributuria y el cobro de oblignciones tributnrias, ndelamen procesos de cobro,
debcrán suministrarla en forma gratuita y a mas tardar dcntro del mes
siguiente u su solicitud.

El lllcumplimlento dc csta obligación dará lugar a la aplicación de la sanción
por no enviar lIlformación en su modalidad de multa, con las reducciones
senaladas para esta sanción,

Loanterior de conformidad con el articulo 623-2 del Estatuto Tributurio,

Articulo 43,. DEBER DE CONSERVAR INFORMACIONES Y PRUEBAS, Para
efedos del control de los impuestos administrados por la Administración
Tributaria Municipal, las personus o entidades, eontl'ibuyentes o no
contribuyentcs de los mismos, deberán conscrvar por un pcríodo mínimo de
dlez (lO) años de conformidad con el artículo 28 de la Ley 962 de 2005,
cuntadus a partir del primero (l) de enero dd ano siguiente al de su
elaboración, expedición o recibo, los siguientes documentos, informaciones y
pruebils, que d('henin ponerse n disposición de la Administración de
Impuestos, cuando ésta asi lu requiera:

a, Cuando se trate de personas o entidades obligadas il llevar contabilidad, los
libros de contabilidad junto con lus eomprubantes de urden internu y
externu que dieron origen a los registros contubles, de tul forma que sea
posible verificar la exactitud de los uctivos, pasivos, patrimonio, ingresos,
costos, deduecioncs, rentas cxentas, descuentos, impuestos y retenciones
consignados en ellos.

b. Cuando 13 contubilidad sc lleve en computador, adicionalmente, se deben
conservar lus mediu,>magnéticos que contengan la informución, USIcuma
lus prugramas re'>peetivos,

c, Las infurmaciunes y pruebas espeeificus contempladas en las nurmas
vig('ntes, qU(~dan derechu u permiten acreditar lu,> ingresos, costos,
deducciones, descuentos, exenciones y demás bcneficios tributarius,
ereditos octivos y pusivos, retenciones y demás factores necesarios pum
estabkcer el patrimuniu líqUldoy la renta líquida de lus contribuyentes, y
en general, para fijur correctamente las bases gravablcs y liquidar los
impuestos correspondientes,

d. La prueba de la consignación de las retencioncs cn la fuente practicadas cn
su calidud de agente retenedor.

e, Copia de lus declamciones tributarias presentadas, asi como de los recibos
de pago eorrespondientes,
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Capitulo III
DECLARACIONESTRIBUTARIAS

HOJANo 17

Artículo 44.- OBLIGACIÓN DE PRESENTAR DECLARACIONES. Los
eontnbuyentes debenln present ••r I••s decl••r••ciones tributarias establecidas
cn este acuerdo y demás normas que lo desarrollen o reglamenten.

Las declaraciones debcnin coincidir con el periodo fiscal, y se presentaran en
los formularios que prescriba la Secretaría de Hacienda MuniClpal, en
circunstancias excepcionales t'1 Secretario de Hacienda Municipal, podrá
autofl7,arla recepción de declaraciones que no se presenten en los formularios
oficiales.

Articulo 45.- CLASESDE DECLARACIONES.Los responsables de impuestos
municipales estarán obligados a presentar las declaraciones, rclaciones o
informes que las normas específicas les eXIjan y en particular las
declaraciones siguientes:

L Declaración y liquidación privada del impuesto de industria y comercio y su
complementario de a\'isos y tableros anual.

2. Declaraciones de Retención dcl impuesto de industria y comercio bimestral,
presentada por los agentes retenedores,

3. Declaración anual de impuesto de publicidad exterior visual.
4, Demás declaraciones que se establezcan por resolución p[lra los otros
impuestos municipales.

Parii.grafo Primero. En los casos de liquidación o de terminación definitiva de
las actividades, flsi como en los eventos en que se inicien fletividfldesdurante
u.nperiodo, la dedaración se presentará por la fraeción del respectivo período.

1'am los efectos del inciso anterior. cuando se trale de liquidación durmne el
período, la fracción declarable se extenderá hasta las fechas indicadas en el
artículo 595 del Estatuto Tributaría, segun el caso.

Parágrafo Segundo, L<:Jdee;[lración dcl impuesto de degüello de ganado
mayor y menor la constituye la expedición de la guia de degüello y debera
presentarse previo al sacrificio del ganado.

Parágrafo Tercero. L<:Jdeclaración anual de autoavaluo de impuesto predlal
se efectu[lnJ.exclusivamente cuando quiera que el contribuyente manifieste
ante la Administración Tributaria Municipal, que desea acogerse al sistema de
liquidación con autoavalúo del impuesto predi[ll, de [leuerdo a lo dispuesto en
el pr{,sente Estatuto.

Artículo 46.- CONTENIDODE LAS DECLARACIONES.L<:Jsdeclaraciones
t.ributarias de que trata este acuerdo deberán presentarse en los formularios
oficiales que prescriba la Seeret••ria de Hacienda Municipal y contener por 10
menos los siguientes dalOS'

l. Nombre e identificación del declarante, contribuyente o responsable.
2. DIrección del conlribuye:::lte. Adicionalmente, en la declaración dd
Impuesto Predial Unifie<ldoddJerá incluirse la dirección del predio. ?

3. DIscnminación de los factores necesarios pam determinar las bases '
gr"v[lbles.
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4. Discriminación de los valores que debieron retenerse, tanto en el caso de la
declamcion de relenciones del impuesto de Industria y Comercio.

:=>, Liquidación privada dd impucsto, dcl total de las retenciones, y dc las
sanciones a que hubiera lugar.

6. La firma del obligado a cumplir el deber formal de declarar.
7. Para el caso dc las declaraciones de indllstria y comercio, la firma dcl
revisor fiscal, cuando se trate de obligados a llevar libros de contabilidad y
que de conformidad con el código de comercio )' dem~s normas vIgentes
sobre la matcria, cstén obligados a tencr rcvisor fiscal.

8. Firma del revisor fiscal cuando se trate de un declarante obligado a lle~'ar
a tener revisor fiscal. Cuando no exista esta obligación y se trate de
declarantes obligados a llevar libros de contabilidad debe estar firmada
por contador público, cuando deba llevarlode conformidad con las normas
de impuesto nacionales.

Y.Para el impuesto dc industria y comcrcio la actividad o actividadcs
económicas que realiza.

En cl caso dc los no obligados a tencr rcvisor fiscal, se cxigc firma de contador
público, vinculado o no laboralmente a la e¡npresa, si se trala de
contribuyentes obligados a llevar contabilidad,

En estos casos, deberil infonnarsc en la declaración el nombre completo y
número de la tarjeta profesional o matricula del revisor fiscal o contador
público que firma la declaración.

PanigTafo Primero. El revisor fiscal o contador público que eneut"ntre
hechos irregulares en la contabilidad, debeni firmar las declaraciones
lributarias con salvedades, caso en el cual, anolará en el espacio deslinildo
para ~u firma en el formulario de declaración, la expresión "Ca",
SALVEDADES~,asi como su firma y demás datos solicitados y hacer entrega
al comribuyente o declarante, de una constancia en el cual se detallen los
hechos que no han sido ccrtificados y la cxplicación dc las razones para ello.
Dicha certificación deberá por:erse a disposición de la Secretaria de Hacienda
cuando asi 10exijan.

Parágrafo Segundo. Dentro de los factores a que se refiere el numeral 3 de
t'ste artículo, se entienden comprendidas las exenciones a que se tenga
dcrccho de conformidad con las normas vigentes, las cuales se solicitaran en
la respectiva declaración tributaria, sin que se requiera reconocimiento previo
alguno y sin perjuicio del ejercicio postnior de la facultad de revisión de la
Secretaria de Hacicnda,

Para todos los efectos legales se entendera que las copias de formularios que
se obtcngan de los medios electrónicos tienen el carácter de formularios
oficiales.

Articulo 47- COINCIDENCIACONEL PERiODOFISCAL. Las dcclaracioncs
corresponderán al período o ejercicio gravable definidos en el presente
~;statllto, de acuerdo con lo establecido en el articulo 575 del Estatuto
Tributario.

Artículo 48.- APROXIMACIÓN DE LOS VALORES EN LAS
DECLARACIONES.Los valores totales diligenciados en las declamciones
tribularias deberán aproximarse al mú.ltiplo de mil (lODO)más cercano, de
acut"rdocon el artículo 577 del Estatuto Tributario.
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Articulo 49.- LUGARESY PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓNDE LAS
DECLARACIONESTRIBUTARIAS. La presentación de las declaraciones
tributarias municipales deberá efectuarse en los lugares y dentro de los
plazos que pma tal efecto seftnle la Administración Tribularia MUlllcipal.

La Secretaria de HaCIenda podrá efectuar la recepción y pogo de las
declilnlciones lributiJrias a través de bancos .v demás entidades fimmcieras
vigiladas por la Superintendencia Financiera, de conformidad con cl articulo
579 del Estatuto Tributario.

Los recibos de pago o facturas mediante los cuales la Administración
Tributaria Municipal d<:t<:rmineofidalmente los impuestos de conformidad
con la ley, deberán también presentarse y pagarse en las entidades
financieras señaladas por cl muniCIpio,dcntro de los plazos establecidos en cl
presente Estatuto.

Articulo 50,- DECLARACIONESVíAWEB,Sin perjuicio de 10dispuesto en cl
articulo anterior, el Secretario de Hacienda podrfl autorizar la presenlación de
las declaraciones y pagos tributarius a través de medius electrónicos, en las
condiciones y s<:guridad<:squc establezca el n-glamento para tal fin. Cuando
s<:adopten dichos medios, el cumplimi<:ntode la obligación de declarar no
requerirá para su validez de la firma autógrafa del ducumento.

Parágrafo Primero. La administmcion municipal
implementación de los trámites integrales via web
definidos en el presente Estatuto.

debera
para los

iniCIar la
impuestos

Parágrafo Segundo. Los impuestos cuyo mecanismo de pres(~ntación
electrónica se encuentre implementado, debeni.n ser actualizados de acuerdo
a las condiciones que la AdministraCIónTributaria MuniCipalestablezca.

Artículo 51.- EFECTOS DE LAFIRMADELCONTADOR.Sin perjuicio de la
faeullad de fiscalizaCIóne invesllgación que tiene la Administración Trihulari;l
\1unicipal para asegurar cl cumplimiento dc las obligaciones por parte de los
contribuyentes, responsables o agentes recaudadores, así como de la
obligación de mantenerse a disposIción de la administración los documentos,
infurmacioncs y pruebas nccesarias para verificar la veracidad de los datos
declarados, asi como el cumplimiento de las obligaciones que subre
contabilidad exigen las normas vigentes, la firma del contador publico o
revisor liscal en las declaraciones tributarias, certifica los siguicntes hechos
de confonmdad con el articulo 581 del Estatuto Tributario ..

a. Quc los libros de contabilidad se encuentran llevados en dcbida forma, de
aeuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceplados y con
las Tlormasvigentes sobre la mat('ria.

b Que los libros de contabilidad reflcjan razonablemente la situación
financi<:rade la empresa.

Artículo 52,- DECLARACIONESQUE NO REQUIEREN FIRMA DEL
CONTADOR.Las declaraciones IribULariasque deban presenlar la :-racion,los
departamentos. intendencias, comisarías, mUlllClplOSy Rogotá Distritu
Capital no requerirán de la firma de Contador PUblicoo Revisor Fiscal, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 582 del Estatuto Tributario.
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Artículo 53.- DECLARACIONESQUE SE TIENENPOR NO PRESENTADAS.
Se entendenin como no presenlEldas las declaraciones tributarias en los
slgulentcs cvcntos:

iLCuando la declaracion no se presenle en los lugares señalados para tal
deeto.

b. Cuando no se sumllllstre la identificación del declarante, o se haga en
forma equivocada,

c. Cuando no contcnga los factores neccsanos para idcntificar las bascs
gravabIes.

d, Cuando no se presente firmada por quien deba cumplir el deber formal de
dcclarar, o cuando sr omita la finna dcl contador público o rcvisor fheal
existiendo la obhgación legal

Parágrafo Primero. En la aplicación dc las causales previstas en los literales
a y d del presente articulo se tendrán en cuenta las situaciones concretas de
caso fortuito o fuerza mayor que puedan exculpar al contribuyentt' que no ha
presentado la declaración tributaria en las condiciones señaladas por la ley.

Parágrafo Segundo. En el caso de la causal establecida en el literal b se
tendrá en cuenta la posibilidad de corrección de errores e inconsistencias en
las declaraciones y recibos de pago dispuesLos en el articulo 43 de la Ley962
de 2005, así como las normas que 10 aclaren o modifiquen,

Artículo 54.- INEFICACIADE LASDECLARACIONESDE RETENCIÓNEN
LA FUENTE DE INDUSTRIA Y COMERCIO PRESENTADASSIN PAGO
TOTAL. Las declaraciones de retención en la fuente de Industria v Comercio
presentada sin pago IOtillno producirán efecto legal alguno, sin necesidilfl de
acto administrativo que así 10declare.

Lo señalildo en el inciso anterior no se apliCilni cuando la declaran(m de
rrtcnción rn la fuente se presente sin pago por parte de un agente retenedor
que sea titular de un saldo a favor igualo superior a dos veces el valor de la
relención a cargo, suseeplib~e de compensar con el saldo a pagar de la
respectiva declaración dc retención en la fuente. Para tal efecto el saldo a
favor debe haberse generado antes de la presentación de la declaración de
retencion en la fuente por un valor igual o superior al saldo a pagar
determinado en dicllil dcc1ar"ción, en concordancia con 10establecido en el
articulo 580.1 del Estatuto Tributario.

Artículo 55.- LIQUIDACIÓNPROVISIONAL.Cuando el contribuyente drclarc
de manera inexacta u omita la presentaeion de la declaración tributaria,
esrando obligado a ello, la Admlllistrac;on Tributaria Municipal, podl'á
dctennmar y liquidar provisionalmente con las correspondientes sancIOnes
que se deriven por la inexactilud ti omisión, segun el caso -

Para tal efecto, la Administración Tributaria Municipal podrá utilizar como
elemenLo probatorio la informacion obtenida de conformidild con lo
establecido en el articulo 631 del Estatuto Tributario y a partir de las
presunciones v los mt'dios de prueba contemplados en este, y que permita la
proyección de los filctores il pmtir de los cUilles se establezca una prt'sunta
int'xactitud, impUf>stoS,gravámenes, contribuciont's, sobretasas, anticipos, m
ret.eTlciont'sy sanciones. c)f

Carrora 11 :\0. II."Q PElX: (J I 8g~ ~444 - Pagina "00' ""''''.(hia.,undinamaTco.goy.co
E'~1a¡1 ,0n1"ot"llO"ª'chia,gM ,("o



DECRETO NÚMERO 69 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2016 HOJA No 21

L<JLiquidación Provisional deberá contt"ner lo señalado en el artículo 712 dd
Eslmulo Tributario.

El procedimlt"nto prt"vísto en el presente artículo no impide a 18
!\dminiSlración dt"terminar el impuesto que realmenle le corresponda al
contribuycntc en concordancia con el artículo 764 de! Estatuto Tributario.

Artículo 56.- PROCEDIMIENTOPARAPROFERIR, ACEPTAR,RECHAZAR
O MODIFICARLA LIQUIDACIÓNPROVISIONAL.La Liquidación Provisional
deberá ser proferida en las siguientes oportunidades:

a. Dcntro de! t('rmino dc firmcza dc la dce!aración tributaria, cuando sc tratc
de la modificación de la misma.

b, Dentro del término de cinco (5) aTlOScontados a partir de la fecha del
vencimIento de! plazo para deelarar, cuando se trate de obligados que no
han cumplido con el deber formal de declarar.

c. Dentro del término previsto para imponer sanciones, cuando se trale del
incumplimiento de las obligaciones di>:;tintasal deber formal de declarar.

Una ve;: proferida la Liquidación Provisional, el contribuyenle lendra un (11
mes contado a partir de su notificación para aceptarla, recha7.arla o so]¡citar
su modificación por una única vez, en este último caso debera manifestar los
motivos de inconformidad en un memorial dirigido a la AdministraCIón
Tributaria.

Cuando se soliCIte la modlfícación de la Liquidación Provisionill, la
Administración Tributaria deberá pronunciarse dentro de los dos (2) mes,'s
siguientes al agotamiento del término que tiene el contribuyente para
proponer la modilicacion, va sea prof¡rit"ndo una nueva Liquidación
Provisional o rechazando la solicitud dc modificación.

El contribuyente tendrá un O) mes para act"ptar o reeha;:ilr la nueva
LiquidaCIónProvisional, contado a partir de su notIficación,

En todos los casos, si el contribuyente opta por ueeptar la LiqUldaclón
Provisional, deberá haccrlo Cllforma total.

Paragrafo Primero. La Liquidadón Provisional se proferirá por llnu sola vez,
sin pcrjuicio dc que la Administración Tributaria pueda proferir una nueva
con ocasión de la modificaciór:solicitada por el contribuyente.

En ningún caso se podra proferir Liquidación Provisional de mancra
coneomital1le con el reque,imienlo especial, el pliego de cargos o t"1
nnplazamiento pre\'io por no d.'darar.

Paragrafo Segundo. La Liquidación Provisional se considera aceptada cU<Jndo
el contl'ibllyente corrija la correspondiente declaración tributaria ()presente la
misma, en los términos dispuestos en la Liquidación Provisional y atendiendo
las formas y procedimiento'" señalados en e! Estatuto Tributario para la
presentación y/o corrección de las declaraciones tributarias.

De igual manera se considera aceptada por el contribuyente, cuando este no
se pronuncie dentro de los terminos previstos en este articulo sobre la

CarrelO 1j No, 11-2').- PUX, (1) R~44444 Págin,l "ob, """.chjo""undino"'arca.g'w.,o
E-n"jl: """'""<n,,,.~. ,hi •.gav.,o



DECRETO NÚMERO 69 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2016 HOJA No 22

propuesta de Liquidación Provisional, en cuyo caso la Administración
Trihutaria podni iniciar el procedimiento administrativo de cobro,

Cuando se trate del Incumplimiento de otras obligaciones formales, distintas
a la presentación de la declaración tributaria, se entenderá aceptada la
Liquidación Provisional cuando se subsane el hecho sancionable y se pague o
se acuerde el pago de la sanción impuesta, conforme las condiciones y
requisitos establecidos en el Estatuto Tributario para la obligación formal que
corresponda. En este caso, la Liquidación Provisional constituye titulo
ejecutivo de conformidad con lo establecido en el articulo 828 del mismo
~statllto.

Artículo 57,- RECHAZODE LA LIQUIDACIÓNPROVISIONALO DE LA
SOLICITUDDE MODIFICACIÓNDE LA MISMA, Cuando el contribuyentt',
agente dc retención o declarante rechace la Liquidación Provisional, o cuando
la Administración Tributaria Municipal rechace la solicitud de modificación,
deberá dar aplicación al procedimiento previsto en el artículo 764-6 del
Estatuto Tributario Municipal para la investigación, determinación,
liquidaClón y discusión de los impuestos, gravamenes, contribuciones,
sobretasas, anticipos, retenciones y sanciones,

En estos casos, la Liquidación Provisional rechazada constituirá prueba, asi
como los escritos y documentos presentado'S por el contribuyente al momento
de solicitar la modificación de la LiquidaciónProvisional.

La LiquidaCión Provi'Sional remplazara, para todos Jos eft'ctos legales, al
requerimiento especial, al pliego de cargos o al emplazamiento previo por no
dedarar. según sea el caso, siempre y cuando la Administración Tributaria la
ratifique cumo tal, sean notificados en debida forma y se otorguen los
términos para su contestación, conforme lo mdicado en este Estatuto.

Articulo 58.- SANCIONES EN LA LIQUIDACiÓN PROVISIONAL. Las
sanCIones que se deriven de una Liquidación Provisional aceptada se
reduciran en un cuarenta por ciento (40%) del valor que resulte de la
aplicación dd régimen sancionatorio establecido en d presentc Estatuto dc
Rentas, siempre que el contribuyente la aceptt" y pague dentro del mes
siguiente a su notificación, bien sea que sea haya u no discutido.

Loantenor no aplica para las sanciones generadas por la omisión o corrección
de las dedaraclones tributarias, nI para aquellas derivadas del
ineumplimicnto dc las obligacioncs formales que pucdan ser subsanadas por
",1contribuyente en forma voluntana antes de proferido el Pliegode Cargos, en
cuyo casu se aplicará el I'egimen sancionatorio establecido en el presente
Estatuto dc Rcntas.

Artículo 59.- FIRMEZA DE LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS
PRODUCTODE LAACEPTACiÓNDE LALIQUIDACiÓNPROVISIONAL.La
firmeza de las declaraciones Lribularias corregidas o presentadas por el
contribuy('nte, cun ocasíón de la aceptación de la Liquidación Provisional,
será de seis (6) meses a partir de la fecha de su corrt"cción o pn;sentaeión,
siempre que s,,"aliendan las formalidades y condiciones establecidas en este
Estatutu para que la declaración que s",corrige o que se presenta se considere
válidamente presentada; de lo contrario aplicara el termino general de firmezaf
que corresponda él la referida declaracion tributari,l conforme lo establecido
en d prt''St'nteEstatuto.
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Artículo 60.- NOTIFICACIÓN DE LA LIQUIDACIÓNPROVISIONAL Y
DEMÁS ACTOS. La LiqlndaCl(m Provisional y demás actos de la
Admmistración Tributaria que se deriven de la misma deberán notificarse de
acuerdo con las formas establecidas en el presente Estatuto Tributario,

Parágrafo. A partir del afio 2020, los actos administrativos de que trata el
presente articulo se deberan notificar de manera electrónica; para tal efecto,
la Administración Municipal implemenlafil el sistemfl de notificación
electrónica,

Una Ve7notificada la Liquidación Provisional, las actuaciones que le sigan por
parte de la Administración Tributaria como del contribuyente podrán
realimrse de la misma manera en la págllla web de la Alcaldia Municipal o.
en su defecto, a través del servicio electrónico que se disponga para el caso.

Artículo 61. DETERMINACIÓNY DISCUSIÓNDE LASACTUACIONESQUE
SE DERIVENDE UNALIQUIDACIÓNPROVISIONAL.Los términos de las
actuaciones en las que se propongan impuestos, gravamcnes, contribucioncs,
sobretasas, anticipos, retenciones y sanciones, derivadas de una Liquidacl(in
Provislonal conforme lo establecen los articulas 764 y 764-2 de este Estatuto,
en la determinación y discusión seran los siguientes:

1. Cuando la Liquidación Provisional remplace al Hequerimiento Especial o
se profiera su Ampliación, el término de respuesta para el contribuyente
en uno u otro caso sera de un (1) mes; por su parte, si se emite la
Liquidación Oficial de Revisión la misma deberá proferirse dentro de los
dos (2) meses contados después de agotado el término de respuesta al
Requerimiento Especial o a su Ampliación, según el caso,

2. Cuando la Liquidación Provisional remplace al Emplazamiento PrevlOpor
no declarar, el término de respuesta para el contribuyente, respecto del
citado acto, será de un (:) mes; por su partc, la Liquidación Oficial de
Aforodeberá proferirse dentro de los tres (3) años contados a partir de la
fecha del vencimiento del plazo para declarar y dentro de este mismo acto
se deberá imponer la sanción por no declarar de quc trata el articulo 643
del Estatuto Tributario.

3 Cuando la Liquidación Provisional remplace al Pliegode Cargos, el término
de respuesta para el contribuyente, respeelOdel citado acto, sera de un (1)
mes; por su parte, la Resolución Sanción se deberá proferir dentro de los
dos (2) meses contados después de agotado cl término de respuesta al
Pliegode Cargos,

Parágrafo Primero. Los términos para interponer el recurso de
reconsideración en eontm de la Liquidación Oficial de ReviSIón,la Resolución
Sanción y la Liquid,lei(mOficialde Aforode que trata este artículo s('rá de dos
12)meses contados a partir de que se notifiquen los citados actos; por su
parte, la Administración Tributaria Municipal tendrá un (1) aúo para resolver
los recursos de recünsideración, contados a partir de su interposinón en
debida forma.

Parágrafo Segundo. Salvo lo establecido en "ste articulo respecto de los
términos indiendos para la determinación y discusión de los actos en los
cuales se de1.ermlll<'lnlos impuestos se impollen las s<'lnciones,se deberan
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atende-r las mismas condiciones y requisitos establecidos en e-ste-Estatuto
para la discusión v determinación de los citados flCtosadministrativos.

Artículo 62.- EXAMENDE LA DECLARACIÓNCON AUTORIZACIÓNDEL
DECLARANTE. Las declaraciones podrán ser examinadas cuando se
encuentrcn en las oficinas de la Secretaria dc Hacienda, por cualquier
persona autorizada para el efecto. mediante escrito presentado personalmente
por el contnbuyente mue un funcionmio administmlivo o judicial. según lo
dispuesto por el articulo 584 dd Estatuto Tributario,

Artículo 63.- SOLICITUDDE INTERCAMBIODE INFORMACiÓN.En virtud
de lo dispuesto cn el articulo 585 del Estatuto Tributario. para los cfcctos dc
liquidación v control de impuestos nacionales, departamentales o
municipales, pulirán mtercambiar informanón sobre los datos de los
contribuycntes la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIANYlas
Secretarías de Hacienda departamentales, distritales y municipales_

Para cse efecto, los municipios también podrán solicitar a la Dirección
General de Impuestos Nacionales, copia de las investigaciones eXIstenles en
materia de los impu,,"stossobr~ la renta y sobre las ventas, los cuales podrán
SCD.'lrcomo prueba, cn lo pertincntc, para la liquidación y cobro del impuesto
de industria y comercio.

A su turno, la Dirección General dlo'Impuestos Nacionales, podr<isolicitar a
los Municipios, copia dI' 1m; investigaciones existlo'ntes en materia del
impuesto de industria y comercio, las cuales podrán ~en'ir como prulo'ba,en lo
pertinente, para la liquidación y cobro de los impuestos sobre la rlo'ntay sobre
las ventas,

Articulo 64,- GARANTíA DE LA RESERVA POR PARTE DE LAS
ENTIDADES CONTRATADAS PARA EL MANEJO DE INFORMACiÓN
TRIBUTARIA. Cuando se contratc para la Administración Tributaria
MUlllcipallos servicios de entidades privadas para el procesamiento dlo'datos,
liquidación y contabili;;aCión de los gravámenes por sistemas electrónicos,
podrá suministrarles mformaClonesglobales sobrc ingrcsos y bases gravables
de los contribuyentes, sus deducciones, rentas exentas, exenCionlo's,pasivos,
bilo'nes exentos, que fu('rcn ('strictam('nte necesarios para la correct<J.
detcrminación matemática de los impuestos, y para fmes cstrldisticos.

l--a~entidades privadas con las cuales se contraten los servicios a que se
refiere el inCiso anterior, guardarán absoluta rcserva accrea de las
lllformaciones que se les suministre-ll, r en los contratos respectivos se
incluira una caución suficiente qu(' garantice tal obligación,

Lo dispuesto en este arUculo está conforme al articulo 5R6 del Estatuto
Tribut;nio. ,

Artículo 65.- INFORMACiÓN SOBRE BASES PARA APORTES
PARAFISCALES y PARA FINES ESTADÍSTICOS. La Administración
Tributaria Municipal podrá levantar la reserva de las declaraciones de
lmpueslos ""brlo'la renta y complementarios, unicamente en relaCión con los
pagos laborales objeto del apoI.te, pal"aefectual"cruces de información ton lo'l
Instituto de Seguros Sociales. I.S.S., el Instilllto Colombiano de 8ienestar ,
Familiar, I.C.B.F., el Servicio ~aciol1alde-Aprendizaje, SI<;NA,y las respcctivAs
cajas de comp('nsación familiar, ,lsí como sus a~oc;iaei()ne~() federaciones.
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tendientes a verífic3f el cumplimiento del pago de los aportes a diehas
cntíd¡¡des 8 petición de cualesquiera de eSlOSorganismos.

También podrá, previa solicitud, suministrar al Departamento Administrativo
Nacional de Esladística -DANE- PflTapropósitos estrictamente estadislicos y
en particular para desarrollar encuestas económicas y para análisis
empresariales como demografia de empresas, información tributaria
globalizada o desngregada por seclores,

El uso de esta información estara sometida a la más estricta reserva.

Para efectos dcl control y vcrificación dcl cumplimiento de requisitos
establecidos, de conformidad con la Constitución v la lev, en los procesos de. .
contratación admimstrativa qw:' adelante el Instituto Nacional de Concesiones
"INCO"o quien haga sttS veces, por cuantia superior a cuarenta y un mil
(41.000) l)VT, podrá solicitar a la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales la información de los (;ontribuyentes, responsables y dem.is
suj(;tos obligados, que tengan la calidad dc proponentes, que repose en IflS
declaraciones tribularias y en los sislemas de información y registro de la
entidad. El Instituto Nacional de Concesiones "INCO"sólo podrá utilizur la
información suministrada para los fines mcncionados, guardando respecto de
dicha informnción 18 más absoluta reserva.

Lo anterior de conformidad con los articulos 587 y 587-1 del Estatuto
Tributario.

Artículo 66.- LIQUIDACIÓN OFICIAL DEL IMPUESTO PREDIAL. Para
efeclos de facturaCión del impuesto predial asi como pnra la notificación de
los actos de\'tIeltos por correo por causal diferente a direcelón errada, la
notificación se realizará media:lte publicación en el registro web del municipio
y simultáneamente medianle inserción en la pflginn WES de la alcaldia
muniCipal compctcntc para la administración del tributo, dc tal sucrtc quc el
envío que del acto se haga a la dirección del contribuyente surte efecto de
dIvulgación adIcional sin que la omisión de esta formalidad lI1valide la
notificación cfcctuRda.

La notificución Sto reali7.ará mediante publicación en el registro web del
municipio y simultáneamcntc mcdiantc inserción en la página \VER y
simultáneamente con la publicación de medios fisicos en el registro, cartelera
o lugar visible de la alcaldia municipal competente para la administración del
lribulO, dc tal sucrte quc cl cnvio quc del acto sc haga a la dirección del
contribuvente surte efecto de divulgación adicional sin que la omisión de csm
formalidad invalide lélnotificación efectuada.

En lo", casos en que el contribuyente no esle de acuerdo con la factura
expedida por la Admini",traciónTributaria, estará obligado a declarar y pagar
cl tributo conforme al sistema dc dcclaración dentro de los plazos
est¡¡blecidos, caso en el cual la factura perderá fuerza eJeculorie)Y contra la
misma no pt"Occderárecurso algunu. En los casos en que el contribuvente
opte por el sIstema declarativo, la factura expedida no producirá efecto legal
alguno.

En aquellos muniClpios o distritos en los que no exista el sistema auto /9
dec!nralivo para el correspondienle impuesto, el contribuyenle pOdrá~
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interponer el recurso d(' n:consideración dentro de los dos meses siguientes a
la fecha de nOlificaciónde la fnctura,

El sistemn d(' fncturnciÓllpodra también ser usado en el sistema preferencial
dellmpueslo de industria y comercio.

Articulo 67.- PRESENTACIÓNELECTRÓNICADE DECLARACIONES.En el
evenlo de presentarse situaciones de fuer;,:a mayor que le impidnn al
contribuyente presentar oportunamente su d('elaraeión por el sistema
electrónico, no se aplicara la sanción de extemporaneidad establecida en e!
artículo 641 de! Estatuto Tributario, siempre y cuando la declaración
manual se prcsente a más tardar al dia siguiente dcl vencimicnto del plazo
para declarar y se demuestren los hechos constitutivos de fuerza mayor.

La Secretaria de Hacienda imp!cm('ntará un correo cleetrónieo al cual
deberán enviar copia firmada de la(s) declaración(esJ por quien deba cumplir
el deber formal de declarar, o la firma del contador público o revisor fisc¡¡l
existiendo la obligación legal para tal fin.

Capítulo IV
CORRECCIÓNDE LASDECLARACIONESTRIBUTARIAS

Artículo 68.- CORRECCIONES QUE AUMENTAN EL IMPUESTO O
DISMINUYENEL SALDO A FAVOR. Los contribuyentes, responsables ()
agentes, podran corregir sus declaraciones tributarias dentro de los dos aiios
siguientes al vencimiento del pInzo para declarar y antes de que se les haya
notificado requerimiento especial o pliego de cargos, en relación con la
declaración tributaria que se corrige y se liquide la correspondiente san(;Íón
por eorree('ión.

Todn declaración que el eontribuyentc, rtsponsablc o declarante, presentc con
posterioridnd a In declnradón inidnl, será consid('rada como una correCCIóna
li] declaración inicial o a la ultima corrección presenwda, segUn el cnso.
Cuando el mayor valor a pagar o el mcnor saldo a favor, obedezca a la
rectificnción de un error que proviene de diferencins de criterio o de
apreciación entre la Administración Tributaria Municipal y e! declarante,
relativas a la interpretación del derecho aplicable, sicmpre que los hechos quc
consten en la declaración objeto de corrección sean completos y verdnd('ros,
no se aplican~ la sanClón de corrección. Para tal efecto, e! contribuvente
proccderá a corregir, siguiendo cl proc('dimiento previsto cn el articulo
siguiente !' explicando las razones en que se fundamenta. La corrección
prevlsta en este articulo también procede cuando no se varie d valor a pugar
o cl saldo a favor, En este caso no será necesario liquidar sanción por
cO[f"cei"n.

Panigrafo Primero. En los casos previstos cn el prescnte articulo, cl
conlnbuyente, agente recaudador o responsnblc podra corregir vÁlidamente,
sus declaraciones tributarias, aunque se encuentre vencido e! término
previsto en este articulo, cunado se realice en el término de respuesta al
pliegode cargos o al emplazamIento para corregir.

Parágrafo Segundo. Las inconSIstencias a que se refieren lns enusales a, by I
el del articulo 580 de! Eslntuto Tribuwrio, para dar por no presenl<lelala
declaración tributaria, asi corno lu falta de información de la dirección o de la
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actividad económica siempre y cuando no se haya notificado sanción por no
deelamr, podnin correglrse mediante el procedimiento previsto en el presente
artículo, liq\lidando una sanción cquivalentc al dos por cicnto (2%) dc la
,>aneión de extemporaneidad en la presentación, sin que exceda de mil
IrescienLa» (1.3001 UVT, de ¡]cuerdo con e! articulo 588 del Estatuto
Tributario,

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso antenor, l¡]s inconsistencia» que se
reficran ¡] errores u omisiones en el nombre, apcllidos, razón sociaL KIT,
código de actividad económica y la omisión o errores en la dirección de!
cuntribuyente, no generan sandón y son susceptibles de corregirse de oficiuu
a petición de parte, por tramite intemo. La Admilllstración Tributaria
.vlunicip¡]! podrá corregir sin sanción, errores de imputación o errores
aritméticos, siempre y cuando la modificación no n.'sulte relevante para
definir de fondo la determinación del tributo, de acuerdo con cl articulo 43 de
la Ley962 de 2005.

Articulo 69.- CORRECCIONESQUE DISMINUYANEL VALORA PAGARO
AUMENTENEL SALDOA FAVOR.Para corregir I¡]sdeclaraciones tributanas,
disminuyendo el valor a pagar u aumentando el saldu a favor, se debná
prcsentar la rcspcctiva dcclaración por el medio al cual se encuentra obligado
el contribuyente, dentro del ano ~;jguienleal vencimiento del término par<1
presentar la declaración.

L<1corrcccion de laOldeclaraciones a que Olerefiere este artículo no impide 1<1
facultad de revisión, la cual Olecontara a partír de la fecha de la currección.

Parágrafo, El procedimiento previsto en el presente articulo se aplicará
igualmente a las curreceiones que impliquen incrementos en lus anticipo» dd
impuesto para ser aplicados a las declaraciones de los ejcrcicios sig;uientes.
salvo que la corrección del anticipo se derive de una correccion que
incrementa cl impuesto por el corrcspondicnte ejercicio.

El preOlenteartículu se actualizará según lo indicndo en el articulo ,,89 del
Estatuto Tributario KacionaL

La oportunidad para prescntar la sulicitud se contará desde la fcehn de la
presentación. cuando se trnte de una declaración de corrección. Esto. según
lo estableClduen el artículu 589 del Estatuto Tributario.

Artículo 70.- CORRECCIONESPROVOCADASPOR LAADMINISTRACIÓN.
Se deber.l curregir la declaración tributaria con ocasión dt' la respuesta al
pliego de cargos, al requerimiento especial o a su ampliación. de acucrdo con
lo establecido para la corrección provocada por requerimiento especiaL

De igual forma, deberá efectuarsc la corrección de la declaración dcntro dcl
termino para interponer el recurso de reconsideración, en las circunstancias
prt'vistas para la currección pruvocada pur la liquidación de revision. Lo
anterior según lo establecido en el articulo 590 del Estatuto Tributario ..

Articulo 71,- CORRECCIÓNDE ERRORES E INCONSISTENCIASEN LAS
DECLARACIONESY RECIBOS DE PAGO. En caso quc al momento de la
V<'rifkacion del Cllmplimiento de las obligaciones de los contribuyentes,
responsables. agentes rett'nedores. y demás declarantes de los tributoOl
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municipaleOl se detecten lllconsisteneias en el diligenciamiento de 1001
formularios prescrilOs para el efecto, taleOlcomo omisiones o errores en el
concepto del tributo que se cancela, ailo y/o periodo gravab1e;estos se podran
corregir de ofIcio o a solicitud de parte, sin sanción, para que prevalezca la
verdad real sobre la formal, generada por error, siempre y cuando la
inconsistencia no afcct<;el valor por declarar.

Bajo estos mismoOlpresupuestos, la Administración Tribmaria Municipal
podra corregir sin sanción, errores de NIT, de imputación o errores
aritméticos, siempre y cuando la modificación no resulte relevante para
definir de fondo la determinación del tributo. Podrá efectuarse la corrección
en cualquier tiempo, modificando la información cn los sistemas que para tal
efecto maneje la entidad, ajustando registros y los estados financieros a que
haya lugar, l' informará de la eOTreCC1Ónal interesado.

La declaración asi corregida, reemplaza para todos los efectos legales la
presentada por el contribuyente, responsable, agente o declarante, si dentro
dcl mes siguiente al aviso el interesado no ha presentado por escrito ninguna
objeción, de acuerdo al arlieulo 43 de la Ley962 de 1995.

Artículo 72.- DECLARACIONESTRIBUTARIASPRESENTADASPOR LOS
NO OBLIGADOS. Las declaraciones tributarias presentfldaOl por los no
obligados a declarar no producirán efecto legal alguno, siempre y cuando se
demuestre que realmente no existe la obligación como sujeto pasivo de los
tribulOOI.conforme lo establece el articulo ,,94-2 Esla(U\()Tributario.

Articulo 73.- TÉRMINO GENERAL DE FIRMEZA DE LAS
DECLARACIONESTRIBUTARIAS.La declaración tributaria quedará en fInne
si, dentro de los tres (3) ailos siguientes a la fecha del vencimiento del plazo
para declarar, no se ha notificado requerimiento especial. Cuando la
declaración inicial se haya presentado en forma exlemporánea, los lres (31
"nos se eont..'lrána partir de la fecha de present..'leiónde la misma.

La declaración tributaria en la que se presente un saldo a favor del
contribuycnte o responsable quedará en firme si, tres (3) anos después de la
fecha de presentación de la solicitud de devolución o compensación, no se ha
notificado requerimiento especial. Cuando se impute el saldo a favor en las
declaraciones tributarias dc los pcriodos fiscales siguientcs, el término de
firmeza de la declaración tributaria en la que se presente un saldo a favor
será el señalado en el inciso 10 de este articulo.

También quedará en firme la declaración tributaria si, vencido el término para
practicar la liquidación de revisión, esta no se notificó.

La dedaraeión tributaria en la que se liquide pérdida fiscal quedan) en firme
en el mismo término que el contribuyente tiene para compensarla. de acuerdo
con las reglas de este Estatuto.

Loanterior, de acuerdo con 10establecido los articulas 705 y 714 del Estatuto
Tributario.

Articulo 74.- EMPLAZAMIENTO PARA CORREGIR. Cuando la
Administración Tributaria MuniCIpaltenga indicios sobre la inexactitud de la
declaraCIón del comribuyel1le. responsable o flgente retenedor, podrá enviarle r;!ijr
un empla7,amíento para corregir, con el fín de que dentro del mes siguiente a 'Ift'.
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su notificación, la persona o entidad emplazada, si lo considera procedente,
corrija lil declaración liquidando la sancion de corrección respeclivil. L8.no
respuesta a este emplazamiento no ocasiona sanCÍónalguna,

L8. admmistraClón podni OIejialaren el emplazamiento para corregir. las
pOOliblcsdiferencias de interpretación o criterio que no configuran inexactitud,
en CUYOcaso el contribuyente podrá realizar la corrección sin OI11nciónde
corrección en lo que respecta a tales difereneills,

Loanterior de conformidad con el articulo 685 dd Estatuto Tributario.

Artículo 75." DOMICILIO FISCAL. Cuando sc establezca que cl llsiento
principal de los negocios de- una persona jurídica que desarrolla actiVidades
gravadas en el Municipio se efectua en la jurisdicción d('1mismo, la Secretaria
de Hacicnda podrá, mediante reOloluciónmotivada, fijar al municipio como
domicilio fiscal del eontribuyen~e para efectos tributarios. el cual no podrá ser
modificado por el contribuyente mientras se m¡mtengan las ra7Álnesque
dicron origen a tal dcterminación.

Artículo 76.- DEBER DE ATENDERREQUERIMIENTOS.I<:nconcordancia
con d artículo 686 dd Estatuto Tributario, sin perjuicio del cumplimiento dc
11l0ldemas obligaciones tribularias, los contribuyenles, asi como los no
contribuventes de los mismos, deberan atender los requerimientos de
mforffillciones v pruebas relacionadas con investigaciones que r('alice la
Administración Tributaria !I.1unicipal,cuando a juicio de éOlla,sean necesarios
para verificar la situaCión impositiva de unos y otros, o de terceros
relacionados con ",11os.

Articulo 77.- LAS OPINIONES DE TERCEROS NO OBLIGAN A LA
ADMINISTRACIÓN.Las apreeillciones d('1 contribuy",nte o de terceros
consignadas respecto de hechos o elrcunslancias cuya calificación compele a
las oficinas de impuestos, no son obligatorias para estas, csto, de acuerdo con
lo dIspuesto en el llrtículo 687 del Estatuto Tributario.

Artículo 78.- COMPETENCIA PARA LA ACTUACIÓNFISCALIZADORA.
Corresponde a la Dirección de Rentas, de la Secretaria de Hacienda, proferir
los actos admmistrativos de tr<imitey definitivos dentro de los procesos de
detcrminación dc tributos y todos los demás actos previos a la aplicaCIónde
sanCIones con respecto a las obligaciones de mformar, declarar y determinar
correctament.e los tributos.

Articulo 79.- PROCESOS QUE NO TIENEN EN CUENTA LAS
CORRECCIONESA LAS DECLARACIONES,";n concordancia con el articulo
692 del F.statuto Tributario. cl contribuyente, responsable, agente rctcncdor o
declarante, deberá informar OIobrela existencia de la última declaración de
corrección, presentada con posterioridad II la declaración, en que se haya
basado cl rcspcctivo proccso de determinación oficial del impuesto, cuando tal
corrección no haya Olidotenida en cuenla dentro del miOlmo.para que el
funcionario que COnO?Aadel expediente la tenga en cuenta y la incorpol'e al
proceso. ~o sera eausal de nulidad de los actos administrativos, el hecho de
que no 01('baOlenen la úllima corrección pr(,s('n1ada por el contribuyente,
cuando ésle no hubiel'e dado aviso de 00'110.

Articulo 80.- RESERVA DE LOS EXPEDIENTES. Las informaciones I
tributarias respecto de la de:enninación oficial del impuesto tendrán el
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caracler de r<:,sen'adas, segun lo ('stablecido en <:,1artículo 693 del Estatuto
Tributario.

Articulo 81.- INFORMACiÓNTRIBUTARIA.Por solicitud directa d<:,otras
ildmimstraclOnes nacionnks ° territoriales, se podni suministrar información
tributaria cn el caso cn que se requiera para fincs dc control fiscal o para
obrar en procesos fiscales o penales. En tal evento, debera exigirse al
solicitante, tanto el compromiso expreso de su utilizélcion ('xelusha para los
fines objeto del requerimicnto de información, así como la obligación de
garantizar la debida protección a la reserva que ampélra la información
suministrada, de conformidad con el artículo 693-1 del Estatuto Tributario ...

Articulo 82.- INDEPENDENCIADE LASLIQUIDACIONES.La liquidación de
impuestos de cada año gravable eonstituve una obligación individual e
independiente a favor del municipio y a cargo del contribuyentc. ],0 anterior,
s('gún lo establecido en el artículo 694 del Estatuto Tributario.

Artículo 83.- GASTOS DE INVESTIGACIONESY COBROS TRIBUTARIOS.
Los gastos que por eualquio::r concepto se generen con motivo de las
investigaciones tributarias y de los procesos de cobro de los tributos
admimstrados por el municipio, se haran con cargo a la partida cst.'lblccida
en el presupuesto. Pam estos efectos, el Gobierno Municipal apropiani
anualmente las partidas necesarias para cubrir los gastos en que se incurran
para adelantar tales diligencias.

Se entienden incorporados dentro de dichos gastos. los necesarios, a juicio de
la Secretaria de Hacienda, para la debidél protección de los funcionarios de la
tributacian o de los denunciantes, que con motivo de las actuaciones
administrativas tributarias que se addanten, vean amena7.ada su integridad
personal o félmi1iar,de conformidad con 10establecido en el artículo 696-1 dd
Estatuto Tributario.

Artículo 84,- APLICACIÓN. Se entienden incorporadas en el presente
Estatuto y respecto a la actuncian tributaria municipal. las normas sobre
dcclaraciones tribuwrias para no residentes en el pais contenidas en cl
artículo 576 del Estatuto Tributario.

TiTULOSEGUNDO

SANCIONES

Capítulo I
INTERESESMORATORIOS

Artículo 85.- SANCiÓN POR MORA EN EL PAGO DE TRIBUTOS Y
RETENCIONES. Sin perjuicio de las sanciones previstas en este Estatuto, los
contribuyentes, agentes retenedores o responsables de los Impuestos
administrados por la Administración Tributaria Municipal, que no cancelen
0pOrl.unamentt" los lmpuestos. anticipos y retenciones a su cargo, deberan
liquidar y pagar intereses mora torios por cada día calendario de retardo en el
pago.
Los mayores valores de impuestos, anticipos () retenciones, determinados por
la Administración Tributaria en las liquidaciones oficiales o por el
contribuyente, responsable o agente de retención en la correccion de la g
declaración, causaran intereses dI:' mora a partir del dia sigui(,nte alW
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venCImiento del término en que debieron haberse cancelado por el
eonlribu.yente, agente relenl'dor, respon:;able o declan:mte, de acuerdo con los
plazos del rcspcctivo all0 o periodo gravablc al que se refiera la liquidación
oficial.

Parágrafo Primero, Cuando una entidad autorizada para recaudar impuestos
no efectúe 1(1 consignación de los recaudos dentro de los terminas
estableCIdo:;p[lfa tal fin, se generarán a su cargo y sin necesidad de trámite
previo alguno, intereses moratorias, liquidados diariamente a la tasa de mora
que rija para efectos tributarios, sobre el monto exigible no consignado
oportunamente, desde el día siguientt' a la fecha en lJut' se debió efectlJar la
consignación y hasta el día en que clla se produzca.

Cuando la sumatoria de la casilla "PagoTotal" de los formularios y recibos de
pago, informada por la cntidad autorizada para recaudar, no coincida con el
valor real que figure en ello», los intereses de mora imputables al recaudo no
con»lgnado oportunamente :>eliquidarán al dobk de la ta»a prev;"ta en e»tt'
artíc\1lo.

Parágrafo Segundo. Oespué» de dOlo;(2) años contado» a partir de la fecha de
admisión de la dcmanda ante la JurisdiCCión dc lo Contencio:>o
Administrativo, :;e su:;pendenin los intereses mormona:; a cargo del
contribuyente, agente retenedor, responsable o declarante, y los intereses
corrientes a cargo de la Administración Municipal, ha»ta la fecha en qu<:
quede ejecutoriada la ptovidencia definitiva.

L-.'lsuspensión de intereses corriente» a cargo de la Administración tributaria
v Aduana:; Nacionélles, de que trata el pre:;ente p[lnigrélfo, aplicará
unicamente en los proct'sos ante la JurÍ>sdicción de lo Contencioso
i\dministrativo cuva admisión de la demanda ocurra a partir del 1" dc enero
de20l7.

Lo anterior de conformidad con el artículo 634 y 634-1 del E:>tatuto
Tributano.

Artículo 86.- DETERMINACIÓNDE LATASADE INTERÉS MORATORIO.
Para efcctos dc las obligaciones admim:>tradas por la Secrctaría de Hacienda.
el int<;rcsmoratoria »e liquidará díariamente a la tasa de interés diario quc
»ea equivalente a la ta»a de usura vigente determinada por la
Superintcndencia Financiera dc Colombia para las modalidades de crcdito dc
consumo, menos dos (2) puntos.

Capítulo II
DISPOSICIONESGENERALES

Artículo 87.- ACTOS PARA IMPONERSANCIONES.
nnponer:;e medíante resolución independiente, o
liquidaciones oficiales.

Las sanciones podrán
en las respectivas

Artículo 88.- PRESCRIPCIÓN DE LA FACULTAD PARA IMPONER
SANCIONES.Cuando las sanciones se impongan en liquidaciones oficiales, la
facultad para imponerla» pre»cribe en el mismo término que existe para
pmeticar la respectiva liquidación oficial. Cuando las S[lUClOnesse lmpongan t6J-.
en re»olución independiente, deberá formularse el pliego de cargo:> .~
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correspondiente dentro de los dus (2) años siguient<:s a la fecha en que se
prpsPnló la declamción de rpnt,l y complemenillrios o de ingresos y
pil.trimonio.del periodo durante el cual ocurrió la irregularidad sancionable o
cesa lo irregularidad, paro el caso de las infracciones continuodas. Salvoen el
caso de In snndan por no declamr, de los inlereses de mora y de lo snndan
por no declarar, las cuaJes prescriben en un término de cinco (5) aiios
contados a portir de la fecha en que deba cumplirse la respectiva obligoción,

Vencido cI t(TmmO de respuesta del pliego de cargos, la Administración
Tributaria Municipal tendrá un plazo de seis (6)meses pam aplicar la sanción
correspondiente, previa la práctica d(, las pruebas a que hubiere lugar.

Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 638 del Estatuto
Tributariu.

Artículo 89.- SANCIÓNMíNIMA.El valor mínimo de las sanciones, incluidas
las que deban ser liquidadas potOel contribuyente del réglmen comun o
dcclarantc o por la Administración Tributaria Municipal, sera equivalente o
diez (10)UVT.

El valor minimo de las sanciones liquidadas por el contribuyente dcl régimen
simplificado o declorante o por la Adminislraeión Tribulnria Municipol, será
equivalente a seis (6)UVT.

Lodispueslo en este artículo no será aplicable a los intereses de mora ni a las
sancIOnes referentes a errores de verificacíón, inconsistencias en la
informllción remitida y extemporaneidad en la entrega de lo informflción.

Artículo 90.- APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE LESIVIDAD,
PROPORCIONALIDAD, GRADUALIDAD y FAVORABILIDAD EN EL
RÉGIMENSANCIONATORlO.Para In aplicación del regimen sancionalorio
establecido cn el presente Estatuto se deberá atcnder a lo dispuesto en el
presente artículo.

Cuando la sanción dcbll scr liquidada por cl contribuyente, agcntc retenedor,
responsable o declarante:

1. La sanción se rcducirá al cincuenta por ciento (50%)del monto prcvisto
en !ll ley, en tanto concurran las siguientes condiciones:

a) Quc dcntro de los dos (2)años anteriores a la fccha dc la comisión de la
conducta sancionable no se hubiere cometido la misma; y

b) Siempre que la Administración Tributaría Municipal no haya proferido
pliego de cargos. requerimienlo especial o emplozamienlo previo por no
dpc1arar, según el caso.

2. Lo sanción se reducirá al setenw y cinco por cienlo (75%)del monto
previsto en la ley, en tanto concurran las siguientes condiciones:

al Que dentro del año (1) año anterior a la fecha de la comisión de la
conducta sancionable no se hubiere cometido la misma; y
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b) Siempre que la Admin¡'straClónTnbutaria Municip81no haya proferido
phego de cnrgos, requerimiento especial o emplazamiento previo por no
deC!ar8r,scgún el enso.

CUflndo la sanción sea propuesta o determinada por lfl AdmiOlstraeion
TribllTariaMunicipal:

3. La ~mnciónse reducira al cincuenta por dento (50%)del monto previsto
cn la ley, en tanto concurran las siguicntcs condiciones:

a) Que dentro de los cuatro (4) años anteriores a la fecha de la comisión de
la conducta sancionable no se hubiere cometido la mism8, y csta se
hubiere sancionado mediante adO administrativo en firme; y

bl Que la sanción sea accptada y la infracción subsanada de conformidad
con lo establecido en el tipo sancionatorio correspondiente,

4. La sanción se rcdunra al sctcnta y cinco por cicnto (75%1del monto
previsto en la ley, en tanto concurran las siguientes condiciones:

a) Quc dcntro dc los dos (2)años anteriores a la fccha de la comisión de la
conducw snncionable no se hubiere cometido la misma, y esta se hubiere
sanClOnadomediante, acto administrativo en firme; y

b) Que 18sanción sea acept8d8 y 18infracción subsan8da de confonnidad
con lo establecido en el tIpOsancionatorio correspondiente.

P8rágra[0 Primero. H8bni lesivid8d siempre que el contribuyente incumpb
con sus obligaciones tributarias. El funcionario competente deberá motlvarla
en el acto respectivo.

P8rágrafo Scgundo, Habra reincidencia sicmpre quc el sancionado, por acto
administrativo en firme, cometiere una nueva infracción del mismo tipo
demro de los dos (21años ~iguieme~al día en el que cobre firme;;a el ¡lCtopor
medio del cual se impuso la sanción, con excepción dc la señalada cn el
8rtículo 652 del Estatuto Tributario y aqucU8Sque deban ser liquidadas por
el contribuyente, responbabk, agente retenedor o declarante.

El monto de la sanción se aumentará en un ciento por ciento (100%1~i 18
persona o entidad es reinndente.

Parágrafo Tercero. Para las sanCIOnesprevistas en el Estatuto Tributario,
artÍCulo~640-1, numerales JO, 2", Y 30 del incibOtercero del artículo 648,
652-1, numcrales 10, 20 Y 3" de! 657, 658-1, 658-2, numeral 40 de! 658-3,
66'), inci~o 6° del 670, 671, 672 Y673 no aplicará la proporcionalidmi ni la
gf<ulualidadcontempladas en el presente artículo.

Pnrágrafo Cuarto. Lo dispuesto en este artículo tampoco será aplicable en la
I1quidación de los intereses moratorios ni en la determinación de las
sanciones previstas en los 8rticulos 674, 675, 676 Y 676-1 del Estatuto
Tributario.

Parágrafo Quinto. El principio de favorabilidad aplicará para el régimen
sancion8lorio tributario, aun cuando 18 ley permisiva o favorable sea
p0»terior.
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Artículo 91.. OTRAS SANCIONES. El contribuyente de los tributos
administrndos por Ifl Secretaría de Hacienda del MuniClPIOque mediante
fraude, disminuya d saldo a pagar por conecpto dc tributos o aumente cl
saldo a favor de sus declaraciones tributarias en cU<Jntiaigu<J1o superior a
dos mil (2000) UVT.incurrirá en multa de doscientas (200) a mil (1.000) UVr.
En igual sanción incurrirá quien estando obligado a presentar declaración no
lo hiciere valkndose de los mismos medios, siempre que el tributo
determinado por la Admmistraeión sea igualo superior ElIElcuantía antes
señalada. SI la utilización de documentos falsos o d empleo de maniobras
fraudulentas o engaflOsas constituyen delito por sí solas, o se realizan en
concurso con otros hecho» punibles, »c compulsarán copia>:;a la autoridad
competente.

En igual sanción incurrirá quien estando obligado a presentar declaraCIónpor
retención, no 10 hiciere valiéndose de los mismos medios, siempre que cl
Impuesto determinado por b Administr<Jciónsea igualo superior a la euantia
antes señalada.

Si Ifl utili~Clón de documentos falsos o el empleo de maniobras fraudulentas
o engaijosas eon»tituyen delito pur sí sulas, o se realizan en concurso con
otros hechos punibles, se aplicará la pena prevista cn el CódigoPenal y la que
se prevé en el inCISOprimero de este artículo siempre y cuando no implique lo
anterior la impo"iciún doble de una misma pena

Cumplido el termino de Ifl sanción. el infractor quedara rehabilitado
inmediatamente. Lo anterior de conformidad con el articulo 640- \ del
Estatuto Tributario.

Articulo 92.- INDEPENDENCIADE PROCESOS. Las sanciones de que trata
el articulo anterior, se aplicaran con independencia de los proceso>:;
administrativos que adelante la Administración Tributaria Municipal.

Capítulo III
SANCIONESRELACIONADASCONLASDECLARACIÓNTRIBUTARIAS

Articulo 93.- EXTEMPORANEIDADENLAPRESENTACIÓN.Las personab o
entidades obligadas a declarar, que presenten las dcdaraciones tributari<Jsen
forma extemporánea, deberán liquidar y pagar una sanción por cada mes o
fracción de meb cait'ndario de retardo, ('quivalente al cinco pur ciento (5%1del
total dd impuesto a cargo o retención objeto de la declaración tributaria, sm
exceder del ciento por ciento (100%) del impuesto o retención. según el caso.

Esta sanción se cobrará sin perjuicio de los intereses que origine cI
Incumplimiento en el pago del impuesto. anticipo o retención a cargo del
contribuvente, responsable ü agente retenedor.

Cuando en la declamción tributaria del impuesto de industria y comercio, no
resulte impue>:;toa cargo, la sanción por cada mes o fracción de mes
calendario de retardo, será equivalente al uno por ciento (l 'Yo) de los ingresos
brutos percibidos por el dedarante en el periodo objeto de declaración. sm
('xeeder \a cifra menor resultante de aplicar el diez por ciento (10%) a dichos
ingresos. o de cuatro (4) veces el valor del saldo a favor si lo hubiere, o de la
suma de ;:;000 UVTcuando no existiere saldo a f<Jvor.En caso de que n: ¡£'
haya mgresos en el I){'riodo,la sanción pur cada mes () fracción de mes "erW
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dd dos por ciento (2%) del patrimonio liquido del año inmediatamente
anterior, sin exceder Ifl cifra menor result[lntc de flplíear el veinte por ciento
(20%] al mismo, o de cuatro veces el valor dcl saldo fl favor SIlo hubiere, o de
b suma de 5.000 1JVTcuando no existiere saldo a favor

Para los demás Impucstos o tributos, cuando en la declaración tributaria no
resulte impuesto a cargo, la sanción por cada mes o fmeción de mes
calendano de relardo, será equivalente al cero punto cinco por ciento (0,5%)
del impuesto declarado y pagfldo durante los últimos seis (6) períodos, sin
exceder e1nen (100%) del promedio establecido.

Parágrafo. Cuando la declaración dcl Régimen Simplificado se presente dc
manera extemporánea, la sanción por cada mes o fracción de mes calendario
de retardo será equivalente al tres por ciento (3%) del total del Impuesto a
cargo, sin exceder del ciento por ciento (100%) del impuesto, si la misma se
presenta antes del empl[lzamiento previo por no dec!amr, o al seis por ciento
(6%) del total del impuesto a cargo, sin exceder del doscientos por ciento
(200%) dcl impuesto, si se presenta con posterioridad al citado emplazamiento
y anles de que se profiera la respectiva resolución sanción por no declarm.

Articulo 94,- EXTEMPORANEIDADEN LA PRESENTACIÓN DE LAS
DECLARACIONESCON POSTERIORIDADAL EMPLAZAMIENTOO AL
AUTO QUE ORDENA INSPECCiÓN TRIBUTARIA, El contribuyente,
responsable, agente retenedor o declarante, que presente la declaración con
pm'\\erioridad al emplazamiento o a la nolificación del auto que ordena
inspección tributaria, debera liquidar y pugar una sanción por
extemporaneidad por cada mes o fracción de mes calendario de retardo,
equiv[l!cnteal die;: por ciento (10%) del lolal del impuesto a enrgo o retención
objeto de la declaración tributaria, sin exceder del doscientos por ciento
(200%) del impuesto o retención, según el eflSO.

Cuando en la declaración tributaria dcl impuesto de industria y comerCIono
resulte impuesto a cargo, la sanción por cada mes o fracción de mes
calendario de retardo, sera equivalente al uno por ciento (1%) de los ingresos
brutos percibidos por cl declarante en cl período objeto de declaración, sin
exceder la cifra menor resultante de aplicar el diez por ciento (10%) a dIchos
ingresos, o de cuatro (4) veces el valor del saldo a favor si lo hubiere, o de la
suma de 5 000 uvr cuando no existiere saldo a favor. En e[lso de que no
haya ingresos en el período, la sanción por ellda mes o fracción de mes será
del dos por ciento (2%) del patrimonio liquido del año inmediatamente
anterior, sin cxccdcr la cifra menor resultante de nplicar cl vcinte por ciento
(20%) al mismo, o de cuatro veces el valor del saldo a favor si lo hubiere, la
suma de 5,000 UVTcuando no existiere saldo a favor.

En el caso de los demas impuestos o tributos, cUllndo en la declaración
tributaria no f('sulte impuestu a cargo, la sanción por cada mes o fracción de
mes calendario de retardo, se le aplicara el siete por ciento (7%) al promedio
de impuesto declarado)' p1lgadoduranle los últimos seis (6) periodos, sin que
exceda el nento cincuenta por ciento (150%1 del promedio establecido.

Esta slllleión se cobrará sin perjuicio de tos intereses que origine el
incumphmiento en el pago del impuesto a cargo del contribuyente o
"'pon,nbk. ~
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Artículo 95., SANCIÓN POR NO DECLARAR. Los contribuyentes, agentes
retenedores o responsables obligados a declarar, que omitan la presenlaeión
de las declaracioncs tributanas, seran objet.ode una sanción equivalente a:

Sin perjuIcio dd pago de los tribulos, la sanción por no declarar será del
veintc por ciento (20%) sobrc cl valor dcl impucsto a cargo por cada periodo
dejado de declarar.

SI dentro dcl término para intcrponcr el recurso contra la rcsolución que
Impone la sandón por no declarar, el contribuyente, responsable o agente
retenedor, presenta la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al
diez por ClcntO(1U%1 dcl valor de la sanción inicialmente impuesta por la
Administración, en cuyo coso, el contribuyente, responsoble o agente
retenedor, deberá liquidarla y pagarla al preSt'ntar la declaración tributaria.

En todo caso, esta sanción no podrá ser inferior al valor de la sanción por
extemporaneidad, liquidada de conformidad con lo previsto en el presente
Estatuto.

Loanterior en concordancia con lo dispuesto en el art.iculo 643 del Estatuto
Tributario.

Paragrafo. Cuando la Administ.raciónTributaria disponga solamente de una
de las bases para practicar las sanciones a que se refieren los numerales de
esle articulo, podni oplicarln sobre dieha base sin necesidad de calcular las
otras.

Artículo 96., SANCiÓN POR CORRECCIÓN DE LAS DECLARACIONES.
Cuando los contribuyentes, responsables o agentes retenedores, corrijan sus
declaraciones tributarias, deberán liquidar y pagar una sanción equivalenle a:

a. El diez por ciento (10%) del mayor valor a pagar o del menor saldo a su
favor, según el caso, que se genere entre la correecion y la declaración
inmediatamcnte anterior a aquélla, cuando la.corrccción se rcalice dcspués
del vencimiento del plazo para declarar y antes de que se produzcn
emplazami(:nw para corregir o el auto que ordene la viSIta de inspección
tributana.

b. El veinte por ciento (20%) del mayor valor a pagar o del menor saldo a su
favor, según el caso, que se genere entre la corrección y la declaración
inmcdiatamentc anterior a aquélla, si la corrección se realiza después de
noül1cadoel emplazamiento para corregir o del auto que ordene visitn de
inspección tributaria y ,lOtes de notificarle el requer-imiento especial o
pliegode cargos.

Parágrafo Primero. Cuando la declaración inicial se haya presentado t'n
forma extemporánea, cl monto obtcnido cn cualquiera dc los casos previstos
en los numerllles anleriores, se aumentara en una suma iguo! al cinco por
ciento (5%) del mayor valor a pagar o del menor saldo a su favor, según el
GISO,por cada lIles o fracción de mes calendario transcurrido entre la fecha
d" presentaCIón de la.declaraciotl inicial y In fecha del vencimienlo del plazo
para declarar por el respe(;tivo periodo, sin que la sanción total exceda del
ciento por ciento (100%) del rr.ayorvalor a pagar o del menor saldo a favor,
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Panigrafo Segundo. La sanción por corrección a las declaraciomosse aplicará
sin perjuIcio de los intereses de mora, que se generen por los mayores valon:-s
determinados.

Panigrafo Tercero, Pam efectos del cáleulo de la sanción de que trata este
artículo, el mayor valor a pagar o menor saldo a favor quc sc gcnere en la
corrección, no deberá incluir la sanción aquí prevista.

Parágrafo Cuarto, La sanción de que'trata el presente articulo no es aplicable
a las correcciones que dIsminuyan e! valor a pagar o aumenten el saldo a
favor.

Loanterior según lo establecido en el artículo 644 del Estatuto Tributario,

Articulo 97.- SANCiÓN POR CORRECCiÓN ARITMÉTICA. Cuando la
Administración de Impuestos efectúe una liquidación de corrección aritmética
sobre la declaración tributaria, y resulte un mayor valor a pagar por concepto
dc impuestos, anticipos o retenciones a cargo dcl declarante, o un menor
>'<aldoa su favor pilra compensar o devolver, se aphcará una sanción
equivalente al treinta por ciento (30%)del mayor valor a pagar o menor saldo
a favor dctcrminado, según cl caso, sin perjuicio de los intereses moratonos a
que haya lugar.

La sanción de que trata el presente artículo, se reducirá a la mitad de su
valor, si el contribuyenle, responsable, agenle retenedor o declarante, dentro
del termino establecido para interponer el recurso respcctivo, acepta los
hechos de la liquidación de corrección, renuncia al mismo y cancela el mayor
valor de la liquidaClónde corrección, junto con la sanción reducidil.

Loanterior de acuerdo con el artículo 646 del Estatuto Tributario.

Articulo 98.- INEXACTITUDEN LAS DECLARACIONESTRIBUTARIAS.
Constituye inexactitud sancionable en las declaraciones tributarias, siempre
que se derive un menor impueslo o saldo a pagar, o un mayor saldo a favor
para cl contribuyentc, agcnte rctencdor o responsable, las siguientes
conductas:
1. La omisión de ingresos o impuestos generados por las operaciones
gravadas, de bienes, activos o actuaciones susceptibles de gravamen.

2. ;'\0 mcluir en la declaración de retención la totalidad de retenciones que
han debido efectuarse o el efectuarlas v no declararlas, o efectuarlas por
un valor infcrior.

;1. La inclusión de deducciones, descuentos, exenCIOnes, impuestos
descontables, retenciones ü anticipos, inexistentes o inexactos.

4. La utilización en las declaraciones tributarias o en los informes
sumímslrados a la Adminislración Tribul.aria Municipal, de datos o
factores falsos, desfigurados, alterados, simulados o modificados
artificialmcnte, de los Clla,eSse deriveun mCllorimpuesto o saldo a pagar,
o un mayor saldo a favor para el contribuyente, agenle retenedor o
responsable.

Pafligrafo Primero, Ademns de! rechazo de Ins deducciones, descuenlos,
exenCIones, impuestos descontables, retenciones o anticipos que fueren
ineXIstentes o inexactos, y demás conceptos que carezcan de sustancia¡f
eeonómiea y soporte Cllla conlabilidad, o que no SCilnplenamente probados
de conformidad con las normas vigentes, las inexactitudes de que trata el '
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presente articulo se sancionaran de conformidad con lo seii.alado en el
articulo 64R de este Estntuto.

Panigrafo Segundo. No se configura inexactitud cuando el menor valor a
pagar o el ma)'or ~aldo a favor que resulte en las declaraciones lributflrias se
derive dc una interpretación razonable en la apreciación o interpretación dcl
derecho aplicable, siempre que los hechos y cifras denunciados sean
completos y verdaderos.

Artículo 99.- SANCIÓNPOR INEXACTITUD.La sanción por inexactitud será
equivalente al ciento por cicnto (100%)de la diferencia cntre el saldo a pagar
o saldo a favor, según el caso, determinado en la liquidación oficial y el
declarado por el contribuyente, agente retenedor o responsable.

Esta sanción no se aplicara sobre el mayor valor del anticipo que se genere al
modificar el impuesto declarado por el contribuyente.

En los siguientes casos, la cuanlía de la sanción de que trata este artículo
será:

l. Del doscientos por cienlo {200%)del mayor valor del impueslo a cargo
determinado cuando se omitan activos o incluyan pasivos inexistentes.

2. Del ciento sesenta por ciento (160%)de la diferencia de que lrata el inciso
l' de este artículo cuando la mexaetitud se origine de la comisión de un
abuso en materia tributaria, de acuerdo con lo señalado en el artículo 869
del Estatuto Tríbut<lrio.

3. Del cincuenta por ciento (50%) de la diferencia entre el saldo a pagar
determinado por la AdminiOltraciónTributaria y el declarado por el
contribuycntc, cn cl caso dc las declaracioncs dcl régimen simplificado.

Parii.grafo Primero. La sanción por inexactitud previOl1aen el inciso 10 del
prescnte articulo se rcducirá cn todos los casos siempre quc sc cumplan 1001
supuestos y condiciones de que tratan los articulos 709 y 713 de este
Estatuto.

Parágrafo Segundo. La sanción por inexactitud a que Olerefiere el numeral 1
de este articulo será aplicable a partir del periodo gravable 2018.

Loanterior, de conformidad con el artículo 648 del Estatuto Tributario.

Articulo 100.- LASANCIÓNPOR INEXACTITUDPROCEDESINPERJUICIO
DE LAS SANCIONESPENALES. Lo dlspueslo en el artículo anlerior. se
aplwará sin pcrjuiciü de las sanciones que resulten procedentes de acuerdo
con cl Código Penal, cuando la incxactitud en que se incurra cn -las
dec1arar:¡onesconstituya delilo.

Si el Secretario de Hacienda o los funcionarios competentes de la
Admin¡OIlraciónTributaria Munícipal, consideran que en determinados caOloOl
~e eünfigumn inexactitudes sancionables de acuerdo con el Código Penal,
debcn enviar las informacioneOldel caso a la autoridad o juez que tenganjP
competencia para adelantar las correspondientes inveOltigacionespenales, de
cünfOl"midadcon lo establecido en el articulo 648 del Estatuto Tributario.
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eontribllyente o responsable que utilice
informaciones tributarias cédulas de personas
denllllciado como autor de fraude procesal.

Artículo 101.- SANCIÓN POR USO FRAUDULENTO DE CÉDULAS. El
fraudulentamente en SIlS
fallecidas o inexistentes, sera

Artículo 102.- SANCIÓN POR NO INFORMAR LA DIRECCIÓN, Cuando en
las declaraciones tributari[ls municip[lles el contribuyente no informe la
dIrección, o la informe incorn;et[lmcntc, se entenderá como no pr<:scntada la.
Lo anterior, en concordancia con lo establecido el en [lrticulo 650-1 del
l':statutu Tributariu.

Capítulo IV
SANCIONES RELATIVAS A LOS DEBERES DE INFORMACIÓN

Articulo 103,- SANCIÓN POR NO ENVIAR INFORMACIÓN O ENVIARLA
CON ERRORES. Las personas y entidades obligadas a suministrar
información tributaria nsi como aquellas a quienes se les haYil solicilado
informaciones o pruebas, que no la suministren, que no la suministren dentro
del plazo cstableeido para cllo o cuyo contenido presente errores o no
eorrespondn il lo solicitado, incurrirán en la siguieme sanClón:

1. Una multa que no supere quince mil (10.000) UVT, la cual será fijada
teniendo en cuenta los siguientes crilerios:

a) El cinco por ciento (5%) de las sumas respecto de las cuales no se
suminislro la informacion exigida.

b) El cuatro por ciento (4%) de las sumas respecto de las cuales se
suminislró en forma errónea.

el El tres por ciento (3%)de las sumas respecto de las cuales se suministro
de formn exlemporánea.

d) CU[lndonu sea posible establecer la base para tasarb o la infurmación no
tuvier" cuantía, del medio pur ciento (0.5%)de los ingresos netus. Si no
existieren ingresos, del medio por ciento (0.5%)dd patrimonio bruto del
contribuyente o dedarank, correspondiente al año lOmediatamellte
anterior o última deelaracion del impuesto sobre la renta o de ingresos y
patrimolllo,

2, El desconocimiento de lus custos, rentas exentas, deducciones.
descuentos, pasivos, impuestos dcscontabks y retcncioncs, según el caso,
cuando la informneión reGueridnse refiera a estos conceptos y de acuerdo
cun las normas vigentes, deba eunservarse y mantenerse a dispusición de
la Administración Triblltaria Municipal.

Cuandu la sanción se Impunga mediante resolución indepcndi"nte,
previamente se dara traslado de cargos a la persona o entidad sancionada,
quien tendra un lérmino de un (11mes para responder.

La sanCIón a que se refiere el prest'nte articulo se rcducira al cincuenta pur !/
ciento (50%)de la suma determinada según lo previslo en el literal al, si la
omisión es subsanada antes de que se notifique la imposición de la sanción; o
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al setenta por eknto (70%) de-tal suma, si la omisión es subsanada dentro de
los dos (2) mese-ssiguientes a la fecha en que se notifique lfl sanción. Pflra lal
efecto, cn uno y u"trocaso, se deberá presentar ante la oficina que está
conoCIendode la investigación, un memorial de aceptación de la sanClón
redudda en el cual se aere-dite que la omisión fue subsanada, asi como el
pago o acuerdo de pago de la misma,

En todo caso, si el eonuibuvente subsanfl la omislOn con anterioridad a la
notificación de la liquidación' de revisión, no habrá lugar a aplicar la sanción
dc que trata el literal bl, Una vez notificada la liquidación sólo serán
aceptados los factores citados en e1literal bJque sean probados plenamente,

Parágrafo. El obligado a informar podrá subsanar de manera voluntaria las
faltas de qU(~trata el presente artículo, antes de que la Administración
Tributaria Municipal profiera pliegode cargos, en cuyo caso dcbcn-"-liquidar y
pagar la sanCIóncorrespondiente de que trata el literal a) del presente artículo
I'edllcidaal veinte por nento (20%),

Las correcciones que se realicen a la información tributaria antes del
vencimiento del pla?-upara su presentación no serán objeto de sanción.

Artículo 104,- REMISiÓN A LA DIAN POR EXPEDIR FACTURA SIN
REQUISITOS O POR NO FACTURAR. En concordancia con los articulas 652,
652-} Y 653 del Estatuto Tributario, cuando la. Administración Tributaria
MuniCIpalen ejercicio de sus funcione~ evidencie que sus conlribuyentes o
f('sponsables no facturan o 10hacen sin el lleno de los requisitos, compulsara
copias a la DlANpara la imposiciónde las sanciones a que haya lugar,

Artículo 105.- SANCIÓN DE CLAUSURA DEL ESTABLECIMIENTO. l.<l
Administración Tributaria Municipal podrá acogerse a lo estab1<-eidoen el
articulo 657 del Estaluto Tributario, cuando determine que existen ff)¿ones
plenamente justificadas para la clausura dcl cstablecimiento_

Artículo 106. SANCiÓN POR NO EXPEDIR CERTIFICADOS. UlS agentes
retenedores quc, dentro del plazo establecido por la AdministraCIón
Mumcipal, no cumplan con la obligación de expedir los certIficados de
1-f'tcnClónen la fuente de Industria y Com{~rcio.mcurrinln en una multa
cquivalentc al cinco por eknto (5%) del valor de los pagos o abOllaS
correspondientes a los certificados 110expedidos_

C1landola sanción a que se rcfiere el presente articulo se imponga mediante
resolución independiente, previamente, se dara traslado de cargos a la
persona o entidad "ancionada, quien tendrá un término de un (1) mes para
responder.

La sanción a que se refiere es:e articulo se reducirá al treinta por ciento (30%)
de la suma inicialmente propucsta, si la omisión es subsanada antcs de que
se notifique la resoluCIón sanción; o al selenta por cienlo (70%) de lal suma,
si la omisión es subsanada dentro de los dos meses siguientes a la fecha en
que se notifique la sanción_ Para tal efecto, en uno y otro caso, se debera
presentar, <'Inle la oficina que esta conociendo de la lIlvestigación, un
memorial de aceptación de la sanción reducida, en el cual se acre(j¡te que la
omisión fue subsanada, así como el pago o acuerdo de pago de la misma.
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Capítulo V
SANCIONESRELACIONADASCONLACONTABILIDAD

Articulo 107.- HECHOS IRREGULARES EN LA CONTABILIDAD.Habra
lugar a aplicar sanción por libros dc contabilidad, si dcntro de Ulla
investigación de Impuestos municipales se encuentra algunos de los
sIguientes c<lsos:

a. No llevar libros de contabilidad si hubiere obligación de llevarlos.
b. No tener registrados los libros principales de contabilidad, si hubiere
obligación dc registrarlos.

c. No exhibir los libros de contabilidad, cuando las autoridades tributarias 10
eXIgIeren.

d, Llevar doble contabilidad,
e. No llevar los libros de cO:ltabilidad en forma que permitan verificar o
determinar los factores necesarios para establecer las bases de liquidación
de los impuestos,

L Cuando entre la fecha de las últimas operaciones regislradas en los lihros,
~.el último día del mes anterior a aquél en el cual se sollcita su exhibición,
eXIstan mas dc cuatro (41 mcscs de atraso.

Loanterior, según lo dispuesto en el artículo 654 del E;statuto Tributario.

Articulo 108.- SANCIÓNPOR IRREGULARIDADESEN LACONTABILIDAD.
Sin perjuicio del recham de los conceptos que care7£an de soporte en la
contabilidad, o que no sean plenamente probados de conformidad con las
normas vigentes, In sanción por irregularidades en los libros de conlabiJidad
seni del punto cinco por ciento (0,5%) de los ingresos netos percibidos en el
Municipio y declarados en el año anterior al de su imposinón, sin exceder de
20.000 uvr,

Cuando la sanción a que se refiere el presente articulo, se imponga mediante
resolución independiente, previamenle se dara traslndo del aCla de visit••a la
persona o cntidad a sancionar, quien tcndra un término dc un (l) mcs para
responder.

Parágrafo. No sc podrá imponcr más dc una sanción pccumana por
irregularidades en los hbros de contabilidad en un mismo año calendario, ni
mas de una sanción respecto de un mismo año o periodo gravable. Lo
antcnor, cn concordancia con el articulo 655 del Estatuto Tributario.

Artículo 109,- REDUCCIÓNDE LAS SANCIONESPOR IRREGULARIDADES
EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD, Las sanClOncs pccuniarias
contempladas cn el anlerior articulo, se redunrán en concordancia con el
articulo 656 del F:statuto Tributario de la siguiente manera:

a, A la mil.fldde su valor, cuan.do se aceple la sanción después del traslndo de
cargos y <lntesque se haya producido la resolución que la impone.

b. Al setenla v cinco por ciento (75%) de su valor, cuando después de
Impuesta se act'pte la sanción y se desista de interponer el respectivo
recurso.
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c. Para tal efecto, en uno y otro caso, se deberá presentar ante la oficina que
eSlá conociendo la invesligaClónun memorial de éleeptación de In snncíon
reducida, cn el cual sc acredite el pago o acuerdo de pago de la misma.

Articulo 110.- VIOLACIÓNDE LASNORMASQUE RIGENLAPROFESIÓN.
Los Contadores Públicos, Auditores o Revisores Fiscales quc lleven o
aconsejen llevar contabilidades, elaboren estados financieros o expidan
eertificnciones que no reDejen la renJídad económica de acuerdo con los
principios de contabilidad generalmente aceptados, que no coincidan con los
asiento" regl"trados en los libros, o emitan dictámenes u opilllones sm
sujeción a las norma" de auditoría generalmente aceptadas, que sIrvan de
basc para la daboración de declaraciones tríbutarias, o para sop<)rtar
actuaciones ante la Administración Tributaria Municipal, incurrírán en los
términos de la Lev 43 de 1990, en las sanciones de multa, suspensión o
cancelación de su inscripción profesional de acuerdo con la gravedad de la
faltél.

En Iguales sanciones incurrirán si no suministran a la AdministraCión
Tributaria oportunamente las informaciones o pruebas que les sean
solicitadas.

Las sanciones previstas en eRte articulo, seran ImpuestaR por la ,Junta
Central de Conwdores, de conformidad con lo establecido en el articulo 6,,)9
del Estatuto Tributario. Dado lo anterior, la Administración Tributaria
Municipal compulRará copia de los hechoReneontrarloR a la ,Junta Central de
Contadores para lo de su competencia.

Articulo 111.- VIOLACIÓNA LAS NORMAS POR SOCIEDADES DE
CONTADORES PUBLICOS. Las sociedades de cootadores publicos que
ordenen o toleren que los Contadores Públicos a su servicio incurran eo los
hechos deReritos en el articulo anterior, Reran Rancionadas por In ,Iunta
Central de Contadores con multas hasta de quinientas novcnta (590)UVT.

La cuantía de la Hanciúnserá determinada teniendo en cuenta In gravediJdde
la falta cometida por el personal a su servicio y el patrimonio de In respectiva
sociedad. Se preRume que la" sociedades de contadores publicas héln
ordenado o tolerado tales hechos, cuando no demueRtren que, de acuerdo con
las normas dc auditoría generalmente aecptadas, ejercen un control dc
calidad del trabajo de auditoría o cuando en tres o maRocasIOnes la sancíón
del articulo anterior ha recaído en personas que pertenezcan a la socledad
como audItores, contadores o revisorcs fiscales. En este cvcnto proceder::i.la
sanción previRWen el artículo anteríor, de conformidad con lo eswblecido en
el articulo 6,'39-1del Estatuto Tributario.

Dndo lo antenor, la Administración Tribularia Munieipnl compulsara eopin de
los hechos encontrados a la Junta Central de Contadores para lo de su
competencia.

Articulo 112.- SUSPENSIÓN DE LA FACULTAD DE FIRMAR
DECLARACIONESTRIBUTARIASY CERTIFICARPRUEBASCONDESTINO
A LAADMINISTRACIÓNTRIBUTARIAMUNICIPAL,En concordancia con el
articulo 660 del ~;statuto Tributario, cuando en la providencia que agote la vía
gubernativa, se determine un mayor valor a pagar por impuesto o un menor¡
saldo a favoL en una emmtia Huperior a quinienlOs novenla (590) UVT,
originado en la inexactitud de datos contables consignadORen la dedaración ,
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tributaria, se suspenderá la facultad al contador, auditor o revisor fiscal, que
haya firmado la dec1arflcion,cerlificado:';o pruebas, según el caso, para firmar
deelaraciones tributarias v certificar los estados financieros y dcmás pnlcbas
con destino a la Administración Tributaria Municipal, hasta por un año la
primera ve;,:;hasta por dos años la segunda ve" y definitivamente en la tercera
oportunidad.

Esta sanción será impuesta mediante resolución por la Admilllstración
Tributaria Mumcipal y contra la misma proccdcrá rceurso dc apelación antc
el superior jerárquico del funcionario que la impuso, el cual deberá ser
interpuesto dentro de los cinco dias siguientes a la notificación de la sanción.
Todo lo anterior sin perjuicio dI' la aplicación dc las sanciones disciplinarias a
que haya lugar por parte de la Junta Central de Contadores. Para poder
aplkar la sanClón prevista en ebte "rtkulo deberá cumplirse el procedimiento
contcmplado cn cl artículo siguicntc.

Articulo 113.- REQUERIMIENTO PREVIO AL CONTADOR O REVISOR
FISCAL. El funcionario del conocimicnto cnviará un rcqucrimiento al
contador o revisor fiscal respectivo, dentro de los die" (101 dias siguientes a Ifl
fecha de la providencia, con el fin de que este conteste los cargos
correspondicntcs. Este requcnmicnto se cnviflrá por corrco a la dirección que
el eontfldor hubiere informado, o en su defeelo, a la dirección de la empresa.

El contador o [('.'isor fiscal dispondrá del termino de un (1) mes para
responder el requerimiento, aportar y solicitar pruebas.

Una vez vencido el término anterior, si hubiere lugar a ello, se aplicará la
sanción correspondiente. La providencin respectiva se notificará
personalmente o por edicto y se comUlllcara a la Junta Central de Contadores
parn los fines pertinentes.

Loanterior dI' conformidad con el artieulo 661 del Estatuto Tributario.

Artículo 114.- COMUNICACiÓN DE SANCIONES, En concordancia con el
artículo 661-1 del Estatuto Tributario, una vez en firme cn la vía gubcmativa
las sanciones previstas en los artículos anteriores, la AdministraCión
Tributaria Municipal informará a las entidades financieras y a las Cámaras de
Comercio, cl nombrc del contador y/o socicdad de contadorcs o firma de
contadores o auditorcs objeto de dichas sanCiones,

Artículo 115,- SANCiÓN POR IMPROCEDENCIA DE LAS DEVOLUCIONES
O COMPENSACIONES. Las devoluciones ° compensaciones efectuadas de
acuerdo con las declaraciones de impuestos municipales, presentadas por los
contribuyentcs Oresponsables, no constituycn un reconocimicnto dcflllitivoa
su f",vor.

Si la Admllllstración Tributaria Municipal dcntro del proccso dc
determinacion, mediante hquidación oficialrechaza o modifica e'lsaido a [[lvor
objeto de devoluClóno com~nsación, , o en caso de que el contribuyente o
responsable corrija la declaración tributaria disminuyendo el saldo a favor
que fue objeto de devolución y/o compensaciún, tramitada con o sin garantia,
deb¡'nin remtegrarse las sumas devueltas y/o compensadas en exceso junto
con los inter"ses moratorias que correspondan, los cuales deb"rán liquidarse' ,
sobre el vajor devuelto y/o compensado en exceso desde la fecha en que se
notificó en debida forma el acto administrativo que reconoció el saldo a favor
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hasta la fecha del pago. La base para liquidar los intereses moratorias no
mclu\-'e las sanciont's que se lleguen a imponer con ocasión del recha¿o ()
modificacióndcl saldo a favor objcto dc dcvolucióny/o compcnsación,

Lfldevolución y/o compensación de valores improcedentes sera sancionflda
con multa cquivalentc a:

1. El dle¿ por ciento (10%) del valor devuelto y/o compensado en exceso
cuando el saldo a favor cs corrcgido por el contribuyente o responsable, en
cuyo caso este deberá .liquidary pagar la sanción.

2, El veintc por cicnto (20%) del valor devuelto y/o eompcnsado en cxceso
cuando la Administración Tributaria Municipal rechaza o modifica el saldo
a favor.

La Administración Tributaria Municipal deberé. imponer la anterior sanción
dentro de los tres (3) ailos siguientes a la presentación de la declaración de
corrección o a la notificaClón de la liquidación oficial dc revisión, scgún el
caso.

Cnando se modifiquen o rechacen saldos a favor quc hayan sido imputados
por el contribuyente o responsable en sus declaraciones del período siguiente,
como consecuencia del proceso de determinación o corrección por parte del
contribuyente o responsable, la Administración Tributaria exigirá su reintegro
junto con los intereses moratorias correspondientes, liqUidados desde el día
siguientt' al vencimiento del pla7-Opara declarar y pagar la declaración objeto
de imputación.

Cuando, utili?..andodocumentos falsos o mt'diante fraude, se obtenga una
devolución y/o compensación, adicionalmente se Impondrá una sanción
f'quivalente al ciento por ciento (100%) del monto devuelto y/ocompcnsado
en forma improcedente_ En CHecaso, el conL."ldoro rcvisor fiscal, asi como cl
representante legal que hayan firmado la declaración tributaria en la cual se
liquide o compense el saldo improcedenle, senin solidariamente respons,)ble~
de la sanción prevista en este inciso, si ordcnaron y/o aprobaron las referidas
irregularidades, o conociendo las mismas no expresaron la salvedad
correspondiente.

Pnra efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se dará traslado del pliego
de cargos por el lt'rmmo de un (1) mes para rt'sponder al contribuyente o
rcsponsable.

Parágrafo Primero. Cuando la solicitud de devolución y/o compensación se
haya prcscntado con garantíli., el rccurso contra la resolución quc impone la
sanción se debe resolver en el término de un (1) año contado a partir de la
fecha de interposición dd rt'curso. En caso de no resolverse en este lapso,
operara el silencio administrativo positivo.

Parágrafo Segundo. Cuando el recurso contra la sanción por devolución v/o
compensación improcedente fuere resuelto desfavorablemente y estuviere
pemJ¡enle de resolver en sedt' admínistralivn o en la JUrisdiccionalel recurso o
la demanda conlra la liquidación de rt'visión en la cual se discuta la
improcedencia de dicha devolución v/o compensación, la AdministraCIónf
Tributaría no porira iniClarproceso de cobro hasta tanto quede ejecutoriada la
resolución que falle negativamenk dicha demanda ()recurso.
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Loanterior conforme 10establece el articulo 670 del I':statuto Tributario.

Capítulo VI
SANCIONESA ENTIDADESAUTORIZADASPARA RECAUDARTRIBUTOS

MUNICIPALES

Articulo 116.- ERRORES DE VERIFICACIÓN. I::n concordancia con el
articulo 674 del Estatuto Tributario, las cntidadcs autorizadas para la
recepción de las declaraciones y el recaudo de impuestos y demus pagos
originados en obligaciones tributarias de eani<:termunicipal, incurrinin en las
siguientes sancioncs, cn relación con el incumplimiento de las obligacioncs
derivadas de dicha autorización:

a. Una 11) UVTpor cada declaración o documento rcccpcionado con errores de
verificación, cuando el número de identificación tributaria no coincida con
1'1 consignado en el Registro Único Tributario, RUT, del declaranle,
contribuyente, agente retenedor o responsable.

b. Una (11 UVT por cada declaración o documento recepcionado sin el
diligeneiamienlo de la casilla de la firmn del declarante o de quien lo
representa.

c. Una (1) UVT por cada formulario recepcionado cuando el mismo deba
presentarse exc!usiv[)mente, a trav!'s de los serViCiOSinformáticos
electrónicos de acucrdo con las rcsoluciones de prescripción de formularios
proferidas por la Administración Tributaria, s[)lvo en los eventos de
contingencia debidamente autorizados.

d. Una (1) UVT por cada formulario de rccibo de pago quc, contcniendo
errores aritmeticos, no sea identificado como tal; o cuando [) pesar dc
haberlo hecho, tal identificación no se encuentre contenida en el respectivo
medio magnétieo.

Articulo 117.- INCONSISTENCIAEN LA INFORMACIÓNREMITIDA. Sin
pnjUlelO de lo dispucsto cn cl articulo anterior, cuando la información
remitida en el medio magnetico, no coincida con la conlenida en los
formulal"Íos o recibo>;de p~go recibidos por la entidad autori7.ada para tal
<'fccto.y csta situación sc prcscnte respecto de un numcro dc documentos
que supere el uno por cienlo (l%), del total de documentos correspondientes [)
la recepción o ¡'ecaudo de un mismo día, la respectiva entidad será acrl:'edora
[l una sanción, por cada documento que presente uno o varios errores,
liquidada como se señllla a conlinuación:

a. Hasta una (1) UVTcuando los errores se presenten respecto de un numero
de documentos mayor al U[JOpor ciento (1%) y no f<uperior al lres por
ciento (3%) del total de documentos.

b. Hasta dos (2) UVTcuando los errores se presenten respecto de un número
de documentos mayor al tres por cienlo (3%) y no superior Al cinco por
ciento 15%) del total de documentos,

c. HAsla tres (3) UVTcUllndo los errores se presenten respecto de un número
de documentos mayor al cinco por ciento (5%1.

d, Cuatro (41UVTpor cllda documcnto físico no rcportado cn medio mAgnétICO
o cuando el documento queda reportado mas de una vez en el medio
magn!'tico.

Lo anterior de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 675 del Estatuto ~
Tributaflo. ~
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Articulo 118.- EXTEMPORANEIDAD EN LA ENTREGA DE LA
INFORMACIÓN DE LOS DOCUMENTOS RECIBIDOS DE LOS
CONTRIBUYENTES. Cuando las entidades autorizadas para rccaudar
impuestos incumplan los términos fijados y lugares señalados por la
Secretaria de Hacienda para entregar a la Administración TribUlana
MuniCIpal, así como para entregar la información correspondiente a esos
documentos en medios electrónicos o en los mecanismos que se determincn
para la grabacioll y transmisIón, incurrirán en las siguiemes sanciones, por
cada documcnto:

1, De uno (1) a cinco (5) dias de retraso, una sanción de una (1) UVT.

2, De seis (61 a diez (10) dias de retraso, una sanción dos (21 UVT.

3, Dc once (11) a quincc {151 días de retraso, una sanción dc tres (3) UVT.

4. De quince (15) a veinte (20) días de retraso, una sanción de cuatro (4) UVT.

J, De veinte (201 a veinticinco (2-"1 días de rdraso, una sanción de cinco (51
UVT.

6, Más de veinticinco (25) días de retraso, una sanción de ocho (1'» UVT.

Los términos se contaran por días calendario, a partir del dia siguiente al
vencimiento del plazo para la entrega de los documentos o la información
correspondiente a los documentos, hasta el día de su entrega efe(;tiva

Artículo 119.- EXTEMPORANEIDADE INEXACTITUDENWS INFORMES.
FORMATOS O DECLARACIONES QUE DEBEN PRESENTAR LAS
ENTIDADESAUTORIZADASPARA RECAUDAR.1.<11'entidades autorizadas
para recaud[)r incurrirán en las siguientes sanciones, en relación con la
prcscntación y entrega de informes de recaudo, formatos o declaraciones de
consignaciones establecidos por la Administración Tributaria Municipal para
el control del recaudo:

1. Veinte (20) UVTpor errores en las cifras reportadas en el valor del recaudo
diario, valor del rt'caudo total, númem de operaciones registradas, saldos
de consignación dcl recaudo, valor por lIltereses, valor por sanciones.
valor por consIgnaciones y saldos pendientes por consignar, en los
informes de recaudo, formatos o dedaraciones de consignaciones
solicitados por la Autoridad Tributaria.

2. Cuando cada informe de recaudo, formato o dedaración de
conslgnaCloncs solicitados por la Administración Tributaria sean
presentados o entregados de forma extemporánea, incurrirán en las
slgu;entes sanciones:

<l)De uno (I) a diez (10) dias de retraso, una sanción de cinco (51UVT.

b) De once (11) a veinte (20) días de retraso, una sanción de diez (10) UVT.

el :'>1<\sde veinte (20) diu,,;de retraso, una sanción dt' vemte (20) UVT.
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Los terminas se contarán por dias calendario, a partir del día siguiente al
vencimienlOdel plfUoen IIIentrega delll1fonne, fOnnll10o declamción hasta el
día de su cntrega efcctiva.

En la misma sandón previs\ll en el numeral 2 de este articulo, incurnrán las
entidades autorizadas para reeatldar quc realicen las correcciones a los
informes de recaudo, formatos o declaraciones de consignaciones solicitadas
por la Adminislraeiún Tribularia, pur fuera de los plazos concedidos para
realizarlas.

Articulo 120,-. APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS DE LESIVIDAD,
PROPORCIONALIDAD, GRADUALIDAD y FAVORABILIDAD EN EL
RÉGIMEN SANCIONATORIODE LAS ENTIDADESAUTORIZADASPARA
RECAUDAR.Para la apllcación del regimen sancionatoriu establecidu en los
artieulos 116, 117, 111:\Y 11Y del Presente Estatuto se deberá atender lo
siguiente:

l La sanción se reducirá al cincuenta por ciento (50%) del monto previsto en
la ley, ~;iempreque los errore:s, inconsistencias y/o exlemporaneidlldes se
presenten respecto de un número de ducumentos o informes menor o
igual al uno por ciento (1.0%) del total de documentos reeepeionados o
infonnes presentados por la entidlld autoriwda para recaudar durante el
arlo fiscal en el que se hubie:sen cometido las re»peetiva» conducta» objeto
de sanción,

2. La sanción se reducirá al setenta y cinco por ciento (75%) del monto
previsto en la ley, »Iempre que los errores, inconsistencias y/o
extemporaneidades se presenlen respecto de un numero de documentos o
rnformes mayor al uno por cientu (1.0%) y menor al uno punto cincu por
ciento (1.5%) del total de documentos reeepcionados o informes
presenlados por la entidad autorizélda pllra recaudar durante el año fiscal
en el que sc hubiesen cometido ¡liS respectivas condllctas objeto de
sanClon.

Artículo 121.- CANCELACIÓNDE LA AUTORIZACIÓNPARA RECAUDAR
IMPUESTOS Y RECIBIR DECLARACIONES.El Secretario de Hacienda
Muninpal podrá ",n cualquier momento, excluir de la autori7.ación para
recaudar impuestos y recib:r dcclamciones tributarias municipales, a la
entidad que incumpla las obli¡;;acionesoriginadas en IIIautorización, cuando
hava ¡'eincidencia o cuando la gravedad de la falta asi lo amerite, tal como lo
sellala el artículo 677 del Estatuto Tributario.

Artículo 122,- COMPETENCIA PARA SANCIONARA LAS ENTIDADES
RECAUDADORAS,Las sanciones de quc tratan lo» articulas anteriores se
impondrán por el Secretario de Hélcienda, previo traslado de célrgos, por el
término de quince (15) día,; para responder. ~:n caso» especrales, el
funcionario competente podrá ampliar cste término.

Contra la f('SOIUClónque impune la »anción prucede únicamente el recur»o de
reposición que deberá ser interpuesto dentro de lu» quince (151 dias
sigulentes 3 la notificación de la misma, 3nle el mismo funcionario que
profirió la r,:,:solueión,lo anterior en atennón a lo señalado por el artÍCulo678
del Estatuto Tributario.
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Capítulo VII
SANCIONESAPLICABLESA FUNCIONARIOSDE LAADMINISTRACIÓN

TRIBUTARIAMUNICIPAL

Artículo 123,- INCUMPLIMIENTODE DEBERES. De conformidad con el
articulo 679 del Estatuto Triblltario, y sin perjuicio de las sanciones por la
violación al r,;-gimendisciplinaría de los empleados públicos y de las sanciones
pen<l1es,por los delitos, cll<lndofuere del caso, son causales de destitución de
los funcionarios públicos con ¡'Jotade mala conducta, prcvio el cumplimiento
dd debido proceso, las siguientes infracciones:

a. La violación dc la rescrV<lde las declaraciones relacionadas con los tributos
munícipales!' de los documentos relacionados con ellas.

b, I.a exigencia o aceptación de emolumentos o propinas por el cumplimiento
de funciones relacionadas con la presentación de las declaraciones de los
tributos municipales, liquidación de los impuestos, tramitación de recursos
y, en general, la administración y recaudación de los tríbutos.

e. La reinCIdencia de los funcionarios de la Administración Tributaria
:>lunkipal, o de otros empleados públicos en el incumplimiento de los
deberes señalados en las normas tributarias, cuando a juicio del respectivo
supenor así lojustifique la gravedad dc la falta.

Artículo 124," PRETERMISIÓN DE TERMINOS, En concordancia con el
artículo 681 del Estatuto Tributario, la pretermisión de los términos
establecidos en la ley o los reglnmentos, por parte de los funcionarios de la
Admini-,;tración Tributaria Municipal, se sancionará con la destitución,
conforme a la ley, previo el cumplimiento del debido proceso. El superior
lllmediato que telllendo conocimiento de la irregularidad no infonne al
funcionario competente, incurrirá en la misma sanción.

Artículo 125" SANCIÓN POR OMITIR INGRESOS O SERVIR DE
INSTRUMENTODE EVASIÓN, En concordancia con el artículo 669 del
Estatuto Tributario, los contribuyentes que realicen operaciones fictICias,
omitan ingresos o represelllen sociedades que sirvan como instrumento de
evasión trihutaria, incurrirán en una multa equivalente al valor de la
operación que es motivo de la misma, Esta sanción se impondrá por el
~kcrdario de Hacienda, previa comprobación del hecho y traslado de c¡¡rgos
al responsable por el tl'rmino de un (1)mes para contestar y se regulará por el
procedimlento establecido en el artículo 656 del Estatuto Tributario.

Artículo 126,- INCUMPLIMIENTODE LOS TERMINOSPARADEVOLVER,
Los funcionarios de la Administración Tributaria YIunidpal que incumplan los
táminos previstos para dectuar las devoluciones, responderán ante el Tesoro
Municipal por los intereses imputables a su propia mora. El superior
inmediato del funcionano comunicará estos hechos <l la autoridad
disciplinnria para lo de su competencia. UJanterior, según lo dispuesto (,n el
articulo 682 del Estatuto Tributario,

Capítulo IX
OTRASSANCIONES

Artículo 127,- SANCIÓNPOR NO INSCRIBIRSE EN EL RIC, Cuando los r@
contribuyentes o responsabl",>,;estén obligEldos<lregistrarse en el RIC, no lo V
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hicieren o lo hlcit'rt'n extemporáneamente, se lt's impondrá una multa
t"quiva1t"nte"un" (11UVTpor cada dia dt"retraso en 1<1inscripción,

La presente sanción proct'derá también cuando la Administración Tributaria
Municip"l realice la inscripción de oficio.

Articulo 128.- SANCIÓNDE CLAUSURAY SANCIÓNPOR INCUMPLlRLA.
La AdminiSlración Municipal de Impuestos podrá imponer la sanción de
dausllra o cierre del establecimiento de comercio, oficina, consultorio, y en
general el sitio donde se ejerza la actividad, profesión u oficio,de conformidad
con lo dispuesto en los articulas 657 y 684-2 del Estatuto Tributario.

Parágrafo. En caso de incumplimiento de la sanción de clausura Impuesta
po,- este artículo, se dará aphca<:ióna lo establecido por el artículo 658 del
Estatuto Tributano.

Artículo 129.- SANCiÓN POR OCUPACIÓN INDEBIDA DE ESPACIO
PÚBLICO. Quicnes realicen vcntas ambulantes o estacionarias, valiendosc
de carretas, carrelillas o unidad montada sobre ruedas o similm a esta,
incurrirán en multa a favor del munícipio por valor de hasta diez (lO)
salarios mínimos diarios legales vigcntes,

Quienes realicen ventas ambulantes o estacionarias en toldos, carpas
tenderetes o ubicando los productos sobre el suelo, incurrirán en multa de
cuatro (4)él diez (10) salarios mínimos diarios legales vigentes.

Artículo 130.- SANCIÓNRELATIVAAL COSO MUNICIPAL.Por el solo
hecho de encontmr un semoviente abandonado en el espacio público, se
cobrará una multa de tres (3) salarios mínimos diarios legales vigentes
independientemente al número de cabezas, para ganado mayor y de uno
punto cinco (1.5) salarios minimos dIarios legales vigentes para ganado
menor. La pcrsona quc saque dd coso municipal animal o animales quc cn él
estén sin haber cancelado la tarifa correspondiente al coso muniCIpal, pagará
una multa de diez (10) salarios mínimos diarios legales vigentes, sin perjuicio
dd pago dd coso municipal.

En el momento que un animal no sea reclamado en el termino de diez (10)
días hábiles, se pucdc declarar como bien mostrenco y por consiguiente se
deberá rematar en subasta pública, cuyos recaudos íngresarán a la Secretaría
de Hacienda Municipal.

Artículo 131.- SANCIÓNEN EL IMPUESTODE DEGÜELLODE GANADO
MENOR.Todo fraude en la declaración del Impuesto de Degüellode Ganado
Menor se sancionará con un recargo dcl cicn por cicnto (100%).

Artículo 132.- SANCIONESESPECIALESENLA PUBLICIDADEXTERIOR
VISUAL.La pcrsona natural o jurídica que anuncia cualquier mcnsajc por
medio de la publicidad exterior visual colocadü en lugares prohibidos
incurrirá en una multa por un valor entre treinta y cinco (3S) UVT y
doscientos tre¡¡¡ta y dos (232) UVT,de acuerdo a la gravedad de la falta y las
condiciones de los infractores, En caso de no poder ubicar al propietario de la
valla publicitaria, la mult" podrá aplicarse al anunciante o los dueños f
arrendatarios o usuarios del inmueble que permitan la colocación de dicha
publicirj¡ld. \~
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DIcha sanción la aplicara la Secretaría de Medía Ambiente. Las resolucíones
flsí emilidas y en !irme prestaran mérito ejecutivo ante el proceso de Cobro
Coactivo.

Las multas serón impueslas por la Inspección de Policia de conformidad con
lo dispu<.:stoen la Ley 1-10de 1994.

Parágrafo Primero. Quien instale publicidad exterior visual en propiedild
privada contrariando lo dispuesto en eiliteral d) del articulo T de la ky 140
de 1994, debe retirarla en el término de 24 horas después de recíbida la
notifka<.:iónque hará el Muniópio.

Parágrafo Segundo. La Secretaria de MedioAmbiente, tabulara las sancíoncs
dentro de los rangos señalados en este articulo de acuerdo a la gravedad de la
falta y las condlcion<.:sde los mfractorcs.

Parligrafo Tercero. La inspección, vigilancía y control es de <.:ompetenciade
la Secretaria d<.:MedioAmbi<.:nte,quién adelantara las accíones pertinentes,

Articulo 133.- RESPONSABILIDAD PENAL POR NO CONSIGNAR LOS
VALORES RECAUDADOS POR CONCEPTO DE SOBRETASA A LA
GASOLINA MOTOR. Lodispuesto en el artículo 125 de In Ley488 de 1998,
serú aplkable a los responsables de la sobretasa a la gasolina motor.

Artículo 134,- MULTAS DE TRANSITO Y TRANSPORTE. Las multns de
tránsito y transporte estún establendas en la Ley 769 de 2002, modificada
por la Ley 1383 de 2010, por los acuerdos municipales que crearon la
Secretarin de Tránsito y Transporte y le estableCIeron sus funciones, y las
demás normas que los regulen, adicionen o modifiquen.

Ley 769 de 2002, en e! pnnigrafo 3 del artículo 6, estnblece que los alcaldes
dentro de su respcctívn jurisdieción deocrán expedir las normas y tomarán
las medidas necesarias para ~l mejor ordcnnmiento del tránsito de personas,
ilnimales y vehículos por Ins vías públicas con sujeción n Ins disposiciones del
CódigoN:acionalde Tránsito Tcrrcstre.

Parágrafo. Le corresponde al Akalde Muni<.:ipal,establecer V adoptar los
procedimientos y me<.:anismospara fijar las multas y sanciones en materia de
tránSIto, para lo cual tendrá en término de expedición de! acto administrativo
v sera antes del 31 de diciembre de cada año para que adopte las multas,
mecanismos y procedimientos para la siguiente vigencia.

TITULO TERCERO
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO E IMPOSICIÓN DE SANCIONES

Capitulo I
GENERALIDADES

Artículo 135.- COMPETENCIA PARA LA ACTUACIÓN FISCALIZADORA.
Corresponde a la Dirección de ~entas, o la dependencia que haga sus veces,
de la Secretnría de Ilaciendn Municipal, proferir los actos administmtivos de f
tramite y definitivos delllro de los procesos de dNerminación de tribu lOSy
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todos los dem8s actos previos a la aplicación de sanciones con respecto a las
obligaciones de mformar, declarar y determinar correctamente los tributos

Articulo 136 .• COMPETENCIAPARA LA ACTUACIÓNFISCALIZADORA,
AMPLIAR REQUERIMIENTOS ESPECIALES, PROFERIR LIQUIDACIONES
OFICIALESY APLICARSANCIONES.Corrcspondc al Dircctor dc Rcntas dc
la Secretaría de Hacienda Municipal, ejercer las competencias funcionales
consagradas en 10>'<artículos 688 y 691 del Estatuto Tributario.

Los funcionarios de dich8. dependencia pre\'iamente autorizados o
comisiOlwdos por el Director de Rentas, tendnin competencia para adelantar
las actuacioncs contcmpladas cn los articulas del Estatuto Tributario antcs
mencionados,

Articulo 137.- PROCESOS QUE NO TIENEN EN CUENTA LAS
CORRECCIONES. En los procesos de determinación oficial de los impuestus
por la SecTt'taría de HaClenda, es aplicable lo consagrado en el artículu 692
del Estatuto Triblltario,

Articulo 138.- INSPECCIONES TRIBUTARIASY CONTABLES.En ejerClClu
dc las facultades de fiscalización la Sccrctaria dc Hacienda podra ordenar la
practica de inspecciones tributarias y conwbles de los contribuyentes y no
contribuventes, de acuerdo con los articulos 779 V 782 del Estatuto. .

Tributario.

Las insp{'cciones contables deberan ser realbl.das bajo responsabilidad de un
contador público. Es nula la diligencia que se realice sin el lleno de este
requisito,

Articulo 139.- EMPLAZAMIENTOS, La Secretaria de Hacienda podra
empJa;mr a sus eomribuyentes para que corrijan sus deelamciones o para que
cumplan con su obligación de declarar en los mismos términos que seilalan
los artículos 685 y 715 del Estatuto Tributario, respectivamente.

Artículo 140.- IMPUESTOS MATERIA DE UN REQUERIMIENTO O
LIQUIDACIÓN.Un mismo requerimlento especial o su aplicación o una
mi::;mahquidación oficial, podrá referírse a modificaciones de varios de los
lmpuestos administrados por la Sccretaria de Hacienda.

Artículo 141.- PERIODO DE FISCALIZACIÓN. Los empla7.amienlOs,
rcqucnmlemos, liquidaciones oficiales o demás actos administrativos
expedidos por la Secretaria de Hacienda, podran referirse a más de un periodo
gravable o declarado.

Capitulo JI
LIQUIDACIONESOFICIALES

Articulo 142.- LIQUIDACIONESOFICIALES. F:n uso de las facultades de
fiscalización la Dirección de Rentas podrá expedir las liquidaciones oficiales
de revisión, de correcClón, corrección aritmética, provisionales y de aforo de
conformidad con los articulos sígUlentes.

Artículo 143." FACULTADDE MODIFICARLA LIQUIDACIÓNPRIVADA.La
Admmistradón Tributaría .'<1unicipaJpodrá mudifícar, por una sola vez, las

Ca,rt'" 1I N,,_ 11-:~9 PElX, 11) SH 44H - Pagino w\'b: "'W" .thia.culldinaman:o,go,'.co
E-mail CO[]lactclL•••(<i.chia.gov.Co



DECRETO NÚMERO 69 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2016 HOJA No 52

liquidaciones privadas de los contribuventes, responsables o agentes,
mediante liquid¡lCiónde revisión, de acuerdo al articulo 702 del EstalUto
Tributario

Articulo 144" EL REQUERIMIENTO ESPECIAL COMO REQUISITO
PREVIOA LA LIQUIDACIÓN,Amcs de efectuar la liquidación dc rcvisión, la
Administración Tributaria Municipal enviará al contribuyente, responsable,
agente o declarante, por una sola ve~,un requerimiento especial que conlenga
todos los puntos que se proponga modificar, con explicación de las ra7.0ncsen
que se sustenta, de acuerdo con el articulo 703 del Estatuto Tributario,

Articulo 145.- CONTENIDO DEL REQUERIMIENTO, El requerimicnto
deberá contener la cuantificación de los Impuestos, anticipos y sanciones que
se pretende adlCionar a la hquidación privada, tal y como lo señala el artículo
704 del Estatuto Tributario.

Articulo 146.- TÉRMINO PARA NOTIFICAR EL REQUERIMIENTO" El
requerimicnto cspecial dc que trata el articulo 703 del Estatuto Tributario
debeni notificarse a más tardar dentro de los lres (3) años siguientes a la
fecha de vencimiento del pla7.üpara declarar. Cuando la declaración inicial se
haya prcsentado en forma extemporánca, los trcs (3) años sc contarán a partir
de la fecha de presentación de la misma. Cuando la declaración tributnria
pn.'sente un saldo a favor de! contribuyente o responsable, e! requerimit'nto
deben'! notificarse a más tardar tres (3) anos después de la fecha de
presentación de In solicilud de devolución o compensación respectiva En
concordancia con el artículo 70S del Estatuto Tributario.

Artículo 147.- SUSPENSIÓNDEL TÉRMINO. El lérmino para notificar el
requerimiento especial se suspendeni, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo
706 del Estatuto Tributario.

Cuando se practique inspccción tributaria de oficio, por el ténnmo de tres
meses contados a partir de la notificación del auto que la decrete.

Cuando sc practique inspección tributaria a solicitud del contribuyente,
responsable, agento:retenedor o declarante, mientras dure la inspección.

También se suspenderá cl termino para la notificación del requerimiento
t'special, duranto: el mes siguiente a la notificación del emplazamiento para
corregIr.

Articulo 148.' RESPUESTAAL REQUERIMIENTOESPECIAL.Dentro de los
tres (3) meses siguientes, cuntados a partir de la fecha d<,:,notificación del
requerimiento cspenal. cl contribuyente, rcsponsable, agente retenedor o
declarante, deberá formulnr por escrito sus objeciones, solicitar pruebns,
subsanar las omisiones que permita la ley, solicitar a la ,\dministraeión se
alleguen al proceso documentos quc reposcn en sus archivos, asi comu la
práctica de inspecciones tributarias, siempre y cuando tales solicitudes senil
conducente,." caso en e! cual, éstas deben ser atendidas.

Loanterior, de conformidnd con el artkulo 707 del Estatuto Tributario.

Articulo 149.- AMPLIACiÓN AL REQUERIMIENTO ESPECIAL. ElI
funcionario que cono¿ca de In rt'spuesta al requerimiento especial podni,
(kntru de los tres (3) meses siguientes a la fecha del vencimiento dd plazo
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para responderlo, ordenar su ampliación, por una sola vez, y decretar las
pruebas que estime necesarias.

La ampliación podrá mcluir hechos y conceptos no contemplados en el
requerimlenlo inicial, ilsí como proponer una nueva determinación ofieiillde
los impuestos, anticipos. retenciones y sanciones. El plazo para la respuesta a
la ampliación, no podni ser inferior a tres (31 meses ni superior a seis (61
meses

Loanterior, de conformidad cun el articulo 708 del Estatutu Tributario.

Artículo 150.- CORRECCIÓN PROVOCADAPOR EL REQUERIMIENTO
ESPECIAL. Si con ucasión de la respuesta al pliego de cargos. al
requerimiento o a su ampliación, el contribuyente, responsable, agente
retencdur o declarante, acepta total o parcialmente los hechos planteados en
el requerimiento, la sanción por inexactitud se reducirá a la cuarta parte de la
plankada por la Administración, en relación cun lus hechos aceptados.

Pilra tal efecto. el contribuyente, responsable, agenle retenedor o declarante.
deberá corregir su liquidación priv<\da, incluyendo los mayores v<\lores
aceptados y la sanción por inexactitud reducida, y adjuntar a la respuesta al
requerimiento, copia o fOlocopiade la respectiva corrección y de la prueba del
pago o acuerdo de pago, de los impuestos, retenciones y sanciones, ine1uida
la de inexactitud reducida,

Loanterior, de acuerdu con el articulo 709 del Estatuto Tributario.

Articulo 151.- TÉRMINO PARA NOTIFICAR LA LIQUIDACIÓN DE
REVISIÓN.Dentl'Ode los seis (6) meses :¡iguientes a la fecha de vencimiento
(it'l término para dar respuesta al requerimiento especial o a su ampliación,
segUn el easn. la Administración Tributaria Municipal deberá notificar la
liquidación de revisión, si hay mérito para ello.

Cuando se practique inspección tributaria de oficio, el termino anlenor se
suspenderá por el término de tres (3) meses contados a partir de la
notificación del auto que la decrete. Cuando se practique inspección contable
a solicitud del contribu~'ente, responsable, agente retenedor o declarante e!
termino se suspenderá mientras dure la inspección.

Cuando la prueba solicitada se refíera a documentos que no reposen en el
respectivo expediente, cl término se suspenderá durante dos meses.

Lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artÍCulo 710 del ~;statuto
Tnbutario.

Artículo 152.- CORRESPONDENCIAENTRE LA DECLARACIÓN, EL
REQUERIMIENTOY LA LIQUIDACIÓNDE REVISIÓN. La liquidación dc
rensión deberá contraerse exclusivamente a la declaración del contribuyente
ya los hechos que hubieren sidu contemplados en el requerimiento especial u
en su amp]¡ación si la hubiere, según lo dispuesto en el articulo 711 del
Estatuto Tribulilrio,

Articulo 153.- CONTENIDO DE LA LIQUIDACIÓNDE REVISIÓN, Lap
liquidación de revisión, »egún lo dispuesto en el nrtículo 712 de! Estatuto
Tributario, deberá contener:

C",,,,ro 11N'J, 11_"4 PB\ (1 '1~M 4-+44 P;ein, web: ",'" _cili".cundinalll""',~o",co
E''''0;1: "mtaClona,'(¡ chia,~o" ,<o



DECRETO NÚMERO 69 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2016 HOJANo 54

n. Fecha: en caso de no indicarse, se tendrá como talla de su notificación,
b. Periodo gravable a que corresponda.
c, Nombre o razón social del contribuycntc.
d, Número de identificación tributaria.
e. Bases de cuantificación dd tribulo.
r. :'\Ilontode los tributos y sanciones a cargo del contribuyente.
g, Explicación sumaria de las modificaciones efectuadas, en 10 concerniente a
la deelaración

h, Firma o sellu del cuntrol manual o automatIzado.

Artículo 154.- CORRECCIÓN PROVOCADAPOR LA LIQUIDACIÓNDE
REVISIÓN. Si dentro del término para interponer el rccurso de
r!"consideración contra la liquidación d!" r!"vlsión, el contribuyente,
I'esponsabk o agent!" reten!"dor, acepta total o parCIalmente los hechos
planteados cn la liquidación, la sanción por inexactitud se reducirá a la mitad
de la sanción lllicialmente propuesta por la administración, en relación con
los hechos aceptados.

Para lal efecto, el contribuyente, responsable o agente retenedor, dPlwrá
conegir su liquidación privada, incluyendo los mayores valores aceptados y la
>;anción por incxactitud rcducida, y prcscntar un memorial antc la
Adminislraclón Tributaria Municipal, en el cual consten los hechos aceptados
y se adjunte eupia u fotocopi¡; de la respectiva corrección y de la prueba del
pago o acuerdo de pago de los impuestos, retencIOnes y sanciones, ineluida la
de inexactitud reducida.

Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el articulo 713 del Eswtuto
Tributario,

Artículo 155.- LIQUIDACIONESOFICIALES DE CORRECCIÓN. Cunndo
resulle procedente, la Secretaria de Hacienda resolvera la solicitud de
correcCIónmcdiante liquidación oficial dc corrección.

Asi mismo, mediante liquidación de correcCIónpodni corregir los errores de
declaración establecidos cn el prescnte Acuerdo, comctidos en las
liquidaciones oficinlcs.

Articulo 156.- FACULTADDE CORRECCIÓNARITMÉTICA. La Secretaría
de Hacienda podra corregir mediante liquidación de corrección, los errores
aritméticos de la" declaraciones tributaria>; que hayan originado un menor
valor a pagar o un mayor "aldo a favor, por conccpto de impucstos o
retenciones,

Artículo 157.- ERROR ARITMÉTICO. F.nconcordancia con el artículo 697
del Estatuto Tributario, se pre>;enta error aritmHico en las deelaradone>;
tributarias, cuando,

a. Apesar de hnberse declarado correetamenle lo>;valores correspondientes a
hechos impunibles o bases gravabIes, se anota como valur resultante un
dato equivocado,

!J. Al aplicar las tarifas respeclivns. se anola un valor rlirerente al que ha
debido resultar,

e, 1\1 efectuar cualquier operación aritmética, resulte un valor eq\li\'oc~do que M
Imphque un menor valor n pagar por concepto de lmpuestos, <JlltlC1POS0-J?
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retenciones a cargo del declarante, o un mayor saldo a su favor para
compemmr o devolvl'r

Articulo lS8"TERMINO EN QUE DEBE PRACTICARSELACORRECCIÓN,
De acuerdo con el articulo 699 del Estatuto Tributmio, In liquidación preVista
en d artículo anterior, se entiende sin perjuiCIode la facultad de revisión y
deberá proferirse dentro de los dos anos siguientes a la fecha de presentación
de la respeetivil d"daración.

Artículo 159" CONTENIDODE LA LIQUIDACIÓNDE CORRECCIÓN, En
concordancia con el articulo 700 del Estatuto Tributario, la liquidación de
corrección aritmética deberá contener:

a. Fecha, en caso de no indicarla, se tendrá como tal la de su notificación;
b. Periodo gravablc a que corresponda;
C'.)/ombre o razón social del contribuyente;
d. ;'I/úmerode identificación tributaria;
c. Error aritmético cometido.

Articulo 160" CORRECCIÓN DE SANCIONES LIQUIDADAS
INCORRECTAMENTE, Cuando cl contribuyente, responsable, agente
retenedor o declarante, no hubiere liquídado en su declaración las sanciones
d que estuviere obligado o las hubiere liquidado incorrectamente la
Administración Tributaria Municipal las liquidan\. incrementadas en un
lremt••por ciento (30%). Cuando la sanción se imponga mediante resolución
indept'ndiente procede el recurso de reconsideración.

El incremenlo de la sanción se reducirn n la mitad de su valor, si el
cuntribuvente, responsable, agt'nte retenedor o declnrantc, dentro del termino
establecido para interponer el recurso respectivo, acepta los hechos, renuncia
nI mismo y cancela el valor total de In snnción más el incremento reducido.

Loanterior, según lo establ('cido en el articulo 701 del Estatuto Tributario.

Articulo 161., FACULTADDE MODIFICACIÓNDE LAS LIQUIDACIONES
PRIVADAS,La Secr('taria de Hacienda podra modificar por una sola vez las
liquidaclunes privadas de los contribuyentes, dt'c!arantes, mediante
liquidación de revisión, la cual dcbcni. contraerse exclusivamente a la
respectiva declaración y a los hechos que hubieren sido contemplados ('n el
requerimiento especiaL

Paragrafo, L..•. liquidación privada de los impuestos administrados por la
Secretaría dt' Hacienda, tambien podrán modificarst' mediante la adición a la
dcclaración dcl n;spectivo periodo fiscal, de los ingresos c ImpUestos
determinados como consecuencia de la aplicación de las presunciones
contempladas en los articulos 757 y 760 del Estatuto Tributario.

Articulo 162" TÉRMINO Y CONTENIDO DE LA LIQUIDACIÓN DE
REVISIÓN, El tt'rmino y de la liquidación de revlsión se regula por lo
seiialado en los articulos 710, 711 v 712 del Estatuto Tributario.

Articulo 163.- CORRECCIÓN PROVOCADAPOR LA LIQUIDACiÓNDE
REVISiÓN, Cu••ndo se haya notificado liquidación de revisión relativa a lost
lmptlestos administrados por la. Secretaria de Hllcienda, seni aplicable lo
pn,visto t'n el articulo 713 del Estatuto Tributario.

('alrera 11 ",o. I 1-:'9- PB\ ((1 834 4444 - P;g¡no "c~: """ .ehi".,undin,mJrcJ.go, ..eo
[.moil: cnntocrello,'ª:.ehia.gov .c')



DECRETO NÚMERO 69 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2016 HOJA No 56

Articulo 164.- LIQUIDACIÓNDE AFORO. Cuando los contribuyentes no
hayan cumplido con la obligación dc prcsentar las dcclaraeiones, la Secretaría
de Hacienda podrá determinar los tributos, mediante la expedición de una
liquidación de aforo, para lo cual deberá tent"fse en cuent[) lo dispuesto en los
articulas 71S, 716, 717, 718 v 719 del Estatuto Tributario.

Parágrafo. Sin perjUicio de la utili~acíón dc los medíos de prueba
consagrados en cste cstatuto, la liquidación de aforo dcl impuesto de
llldustria y comercio y complementarios podrá fundamentarse en la
mformación contenida en la declaración de1IVA, renta y complementarios del
respectivo contribuycnte.

Artículo 165.- PROCEDIMIENTOUNIFICADODE LA SANCIÓNPOR NO
DECLARARY DE LA LIQUIDACIÓNDE AFORO DE LOS IMPUESTOS
ADMINISTRADOSPOR LA SECRETARÍADE HACIENDAMUNICIPAL.Para
los impuestos administrados por la Secretaría d" Haci"nda Municipal en el
aeto administrativo dc la Liquidación dc Aforo determinará cl impuesto
correspondien1e y la sanción por no declarar.

TITULOCUARTO

DISCUSIÓNDE LOSACTOSDE LAADMINISTRACIÓN

Articulo 166.- RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE LA
ADMINISTRACiÓN.Sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales del
presente Estatuto y en aquellas normas del Estatuto Tribut[)rio a las cuales
se remiten sus disposiciones contra la liquidaciones oficiales, las resoluciones
que aplic[)n sanciones y demás actos producidos por la Secretaría de
Hacienda, procede el recurso de reposición y el de reconsideración los cuales
se som(;(crán a lo regulado por los articulas 720, 722 a 725, 729 a 734 del
Estatuto Tributario.

El rccurso dc rcposición se dcbc prescntar antc cl funcionario que lo profirióy
el recurso de reconsideración se presenta ante el jefe inmediato de quien
pmfirió el acto.

Artículo 167._ COMPETENCIAFUNCIONALDE DISCUSIÓN.Corresponde al
S,:,cretario de Hacienda, fallar los recursos de ¡'econsideración contra lüs
divcrsos actos dc detcrminación de impuestos y qllC imponcn sanCIOnes,y en
general, los demás recursos cuya competencia no esté' adscrita a otro
funcionurio.

Artículo 168,- PROHIBICIÓN DE SUBSANAR REQUISITOS. El
contribuyente no podrá, al interponer los recursüs, subsanar requisitos de lu
declaración, ni efectuar cnmlcndas o adicioncs a esta.

Artieulo 169.- REQUISITOS DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓNy
REPOSICIÓN, El recurso de recollsideración, según el articulo 722 del
ESI;ltUloTributario, deberá cumplir los siguientes requisitos'

l. Que se formule por escrito. con expresión concreta de
inconformidad.
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3. Que se interponga directamente por el contribuyente, rcsponsable, agente
retenedor o declarante, o se acredite la personeria si qUIen lo interpone
actua como apoderado o representante,

Cuando ~e trate de agente oficioso, la persona por qUIen obra, ratificará la
actuación del ilgenle denlro dellérmino de dos (21 meses, contados il partir de
la notificación del auto de admisión del recurso; si no hubicrc ratificación sc
entenderá que el recurso no se presentó en debida forma y 3e revocará el auto
admisorio.

Para estos efectos, únicamente los abogados podrán actuar como ag("ntes
oficiosos,

Parágrafo, Para recurrir la sar.ción por libros, por no llevarlos o no exhibirlos,
se requiere que el sancionado demuestre que ha empezado a llevarlos o que
dichos hbros cxisten y cumplen con las disposiciones vigentes. Noobstante, el
hecho de presentarlos o empezar a llevarlos, no invalida la sanción impuesta.

Articulo 170.- LOS HECHOS ACEPTADOS NO SON OBJETO DE RECURSO.
En la elapa de reconsideraciim, el recurrente no podra objetar los hechos
aceptad03 por él expresamente en la respuesta al requerimiento especial o ('n
su ampliación, según lo estabkcido en el articulo 723 del Estatuto Tributario.

Articulo 171,- PRESENTACIÓN DEL RECURSO. Sin perjuicio de 10
dispuesto previamente para la presentación de escritos y recursos, no sera
neeesano presenLar personalmente ante la Adminislración Tributaria
Municipal, e! memorial de! recurso ~c los podef{~s,cuando las firmas de
quienes los suscriben estén autenticadas, Loanterior, según lo establecido en
('1artículo 724 del Estatulo Tributario.

Articulo 172.- CONSTANCIA DE PRESENTACiÓN DEL RECURSO. El
funcionario que reciba e! memorial del recurso, dejará conslancia escrita en
su original dc la fecha de presentación y devolverá al interesado uno de los
ejemplares con la referida constancia, según lo dispuesto en el articulo 725
del Estatuto Tributario.

Articulo 173,- INADMISIÓN DEL RECURSO. En concordancia con 10
establecido en d articulo 726 del Estatuto Tributario, en el caso de no
cumplirse los rcquisitos cspccialmentc prcvistos para d recurso de
reconsideración, deberá dictarse auto de inadmisión dentro del mes siguiente
a la interposición de! recurso. Dicho auto se notificará personalmente 'o por
edicto si pasados diez dias el interesado no se prescntarc a notificarse
pnsonalmente, y contra el mismo procederá únicamel1le el recurso de
reposición ante ('1mismo funnonario, el cual podrá interponerse dentro de los
diez días sigllicntes y deberá rcsolverse dcntro dc los cinco días sig¡licntcs a
su interposición.

Si transcurridos los quince días hábiles siguientes a la lllterposicián del
recurso no s(" ha proferido aUlO de inadmisión, se entendera admitido e!
r("cursoy ~e procederá al fallo de fondo.

Articulo 174.- RECURSO CONTRAEL AUTO INADMISORIO, Contra el auto
que no admite el recurso, podrá interponerse únicamente recurso de
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reposición dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, segun lo
dispuesto en el articulo 728 del Estatuto Tributario.

La omisión de los requisitos de que tratan los literales al y eJ de los requisitus
especialmente preVistos en este Estntuto pam el recurso de reconsiderncion,
podrán sanc~arse dentro del termino dc interposición. La interposición
extemporanen no es saneable.

El recurso de reposición deberá. rcsolverse dentro de los diez (10) días
siguientes a su interposición, salvo el caso en el cual la omiSIónque originó la
inadmisi(m, sea el acreditar el pago de la liquidación privada. La providencia
respectiva se notificará personalmente o por edicto.

Si la pruvidencia confirma el auto que no admite el recursu, la vía gubernativa
se agotará.en e! momento dc su notificación.

Articulo 175,- RESERVA DEL EXPEDIENTE, I.<ys expedientes de recursus
sólo podrán ser examinados por el contribuyente o su apoderado, legalmente
constituido, o abogados auturizados mediante memorial presentado
persunalmente por el contribuyente, según lo establecido en el articulo 729
de! Estatuto Tributario.

Artículo 176.- CAUSALES DE NULiDAD, Los actos de liquidación de
impuestos y resolución de recursos, proferidos por la Administmción
Tributaria Municipal, son nulos:

a, Cunndo se practiquen pur funcionario incompetente.
b. Cuando se omita el requerimientu espeCIal previo a la liquidacion de

revisión o se pretermita el termino señalado para la respuesta, cunfol'me¡¡
lo previsto en la ley, en tributos que se determinan con base en
declaraciones periódicns.

c. Cuando no se notifiqucn dentro del termino legal.
d. Cunado se omitan las bases gravables, el monto de los tributos o la

explicncion de las modificaciones efectuadas respecto de la dednmcion, o
de los fundamentos del aforo.

e. Cuando correspondan a proct"dimientoslegalmente concluidos.
f. Cuando adolezcan de utros vicios procedimentales, expresamente señalados

por la.ley como causal de nulidad.

l.o anterior según lo establecidu en el artículo 730 del Estatuto Tributario.

Articulo 177,- TÉRMINOPARAALEGARLAS,Dentro del termino señalado
para mterpuner el recurso, deberán aleg¡¡r,.;e las nulidades del actu
Impugnado, cn el escrito dc intcrposición del rccurso o mediantc adición del
mismo, de conformidad con el mticulo 731 del Estatuto Tributariu.

Artículo 178.- TERMINO PARA RESOLVER LOS RECURSOS.
,\dministración Tributaria Municipal tendrá un (1) año para resolver
recursus de reconsideración u repOSIClon, contados a partir de
interposiCIón en debida forma, según lo establecido en el artículo 732
Eslatuto Tributario.

Lo
los
su
del

Articulo 179,- SUSPENSIÓNDEL TERMINOPARARESOLVER.Cuando
practique inspección tributaria, el término pnra fallar los recursos,
sllspcnderá mIentras dure la inspección, si ésta se practica a solicitud
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contribuyente, responsable, agente retenedor o dedarante, y hasta por tr('s (3)
meses cuando s(' jlmctica de olkio. Lo anlerior, segun lo dispuesto en t"l
artículo 733 dd Estatuto Tributario.

Artículo 180.- SILENCIOADMINISTRATIVOPOSITIVO.Sí transcurrido d
termino de un aúo antes senalado, sin perjuicio de lo dispuesto en d articulo
antt"rior, el recurso no s(' ha resuelto, se entenderá fallado a favor d",l
recurren\<:'.en cuyo caso, la Administración, de oficioo a p('ticion de parte, así
lo dcdarará. LDanterior dI: acuerdo a lo establecido en d articulo 734 dcl
Estatuto Tributario.

Articulo 181.- RECURSO EN LA SANCiÓN DE CLAUSURA DEL
ESTABLECIMIENTO.Contra las resoluciones que imponen la sanción de
clausura del establel:;miento y la sanción por incumplir la clausura, procede
d recurso de reposición consagrado en el artículo 735 del Estatuto Tributano
el cual se tramitará de acuerdo a lo alli previsto.

Articulo 182.- RECURSOCONTRALA SANCIÓNDE DECLARATORIADE
INSOLVENCIA.Contra ía resolución mediante la cual se declar(' la
insolvenl:;ade un contribuyente o declarante, procede el rel:urso de reposición
ante el mismo funcionario que la profirió, dentro del mes siguiente a su
notiflcaeion el cual deberá resolverse dentro del mes siguiente a su
prest'ntación t'n debida forma.

Una vez ejecutoriada la providencia, deberá eomunicarst" a la entidad
rt'spectiva quien efectuara los registros correspondientes.

Artículo 183.- RECURSO CONTRA LA SANCIÓNDE SUSPENSiÓNDE
FIRMAR DECLARACIONESY PRUEBAS POR CONTADORES.Contra la
provi(it'ncia que impone la sanción a que se refiere el artículo 660 del
Estatuto Tributario, proced(' el recurso de reposición dentro de los cinco (5)
días siguientes a su notificación, ante el Secretario de Hacienda Municipal.

Artículo 184.- REVOCATORIADIRECTA.Contra los actos de la SeeTf~taria
dc Hacienda procederá la revocatoria directa prevIsta en el Codigo de
Procedimiento y de lo' Contencioso Administrativo, ante el despacho del
Sent'lario dt' Ilaci(~ndu Municipal, siempre y cuando no se hubiert'
interpuesto los recursos por la vía gubernamental :y siempre que se ejercite
(it'ntro de los dos (2) mIOssiguientes a la t'Jecutona del correspondiente acto
administrativo.

Parágrafo. [.,assolicitudes de revocatoria directa deberán fallarst' dentro dd
túmino de un (1) ano contado a partir dt' su petición en debidu forma. Si
dentro de este término no se profiere decisión se entender;1 resuelta a favor
dd solieitmlte, debiendo st'r declarada de oficio o a petición de partt' el
"ilencio administrativo positivo.

Artículo 185.- INDEPENDENCIA DE PROCESOS Y RECURSOS
EQUIVOCADOS.Lo dispuesto en los artícu.los 740 y 741 de Estatuto
Tributario será aplicable en materia de los recursos contra los actos de la
Secretaria de Hacienda.

Canwa 11'o. 11.29 P[JX,(1) ~8'¡ .¡.j-14- Página "eb: """".,hi,.","dinalllo,,,a.go,'.co
[.m,,;I: COlU,,'t<no,',Üllia.g", .c"



DECRETO NÚMERO 69 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2016

TITULOQUINTO

RÉGIMENPROBATORIO

HOJA No 60

Capitulo I
DISPOSICIONESGENERALES

Artículo 186.- LAS DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓNDEBEN
FUNDARSEEN HECHOS PROBADOS. La determinación de tributos y la
imposición de sanciones que decida la Administración Tributaria Municipal
deben fundarse en los hechos que apare7.can demostrados en el respectivo
expediente, por los medios de prueba señalados en las leyes tributarias o cn el
'Códigode Procedimiento Civil,en euonto estos sean compatibles con aquellos.
Loanterior según lo dispuesto por el artículo 742 del Estatuto Tributario.

Articulo 187.- IDONEIDADDE LOSMEDIOSDE PRUEBA. La idoneidad de
los medios de prueba depende, en primer l.:'rmino, de las exigencias que para
cstableeer determinados hechos preceptúen las leyes tributarias o las leyes
que regulan el hecho por demostrarse y a falta de unas y otras, de su mayor o
menor conexión con el hecho que trata de probarse y del valol' d{'
convencimiento que pucda atribuirselcs dc acuerdo con las rcglas dc la sana
critIca, Lo anterior, según lo establecido en el artículo 743 del Eslmulo
Tributario.

Articulo 188.- OPORTUNIDAD PARA ALLEGAR PRUEBAS AL
EXPEDIENTE. Para estimar el merito de las pruebas, éstas deben obrar en el
expediente, segun lo dispuesto en el articulo 744 del Estatuto Tributario, por
alguna de las siguientes circunstancias:

a. Formar parte de la deelaración;
b. Haber sido allegadas en desarrollo de la facultad de fiscalización e
investlgaeión, o en cumplimiento del dcber de información conforme a las
normas legales.

c. Haberse Elcompañadoo soliciwdo en la respuesw al requerimiento especial
o a su ampliación;

d, Haberse acompañado al memorial de recurso o pedido en éste; y
lO.Haberse practicado de oficio.
r. Habcr sido obtenidas y allegadas en dcsarrollo de un convemo
lIlternacional de intercambio de información para fines de control
tribulario.

g- Habcr sido enviadas por Gobicrno o entidad extranjera a solicitud de la
administración colombiana o de oficio.

h. Haber sido obtenidas \' allegadas en cumplimiento de acuerdos
interinstltuclona1cs reciprocas de intercambio de información, para fines de
control fiscal con entidades del orden nacional.

l. Haber sido practicadas por autoridades extranjeras a solicitud de la
Admimstración Tributaria, o haber sido practicadas directamcnte por
funcionarios de la Adminif:lraciónTributaria debidamente comisionados de
acuerdo a la ley.

Articulo 189.- LAS DUDASPROVENIENTESDE VACÍOS PROBATORIOS
SE RESUELVENA FAVORDEL CONTRIBUYENTE.Las dudas provenientes
de vaeios probatorios existen:es cn el momento de practicar las liquidaciones f
o de fallar los recursos. deben resolverse, si no hay modo de eliminarhlf:, a
favor del contribuyentlO, cuando este no se encuentre obligado a probar
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determinados hechos de acuerdo con las normas pertinentes previstas en e!
presente ¡';sWluto Lo Ilnterior, segun lo dispuesto en el artículo 74" del
Estatuto Tributmio

Artículo 190.- PRESUNCIÓNDE VERACIDAD.Se consideran cierlos los
hechos consignados en las dcclaracioncs tributarias, en las eorreCCloncsa las
mismas o en las respuestas a requerimIentos administrativos, siempre y
cuando que sobre tales hechos, no se haya solicitado unn comprobflción
especial, ni la ley la exija; según lo establecido en el artículo 746 del Estatuto
Tributnrio.

Articulo 191.- PRÁCTICADE PRUEBASEN VIRTUDDE CONVENIOSDE
INTERCAMBIODE INFORMACIÓN.Cunndo en virtud dd cumplimiento de
un convenio de intercambIOde información pam efectos de control tributario
y financiero, se requiera la obtención de pruebas por parte de la
I\dministración Tributaria Municipal, serán competentes para ello los mismos
funcionarios que de acuerdo con las normas vigentes son competentes para
addnntar el proceso dc fiscalización.

Cuando en virtud del cumplimiento de un convenio de intercambio de
información para efectos de control tributario y financiero, se requiera la
obtención de pruebas por parle de la Administración Tributaria MunicipaL se
podrá permitir en su práctica, la presencia de funcionarios de! Estado
solicitante, o de terceros, así como la formulación, a través de la Autoridad
Tributaria Colombiana, de las pregunills quc los mismos requieran.

Lo anterior, en los térmmos del artículo 746-} y 746-2 del Estatuto
Tributario.

Capítulo II
MEDIOSDE PRUEBA

Artículo 192.- HECHOS QUE SE CONSIDERAN CONFESADOS. En
concordancia con cl artículo 747 del Estatuto Tributario, la manifestación que
se hace mediante escrito dirigido a la Administración Tributaria Municipal por
el contribuyente o responsable legalmente capaz, en el cual se informe la
cxistencia de un hecho fisicamentc posible que perjudique al contribuyente o
responsable, constituye plena prueba contra este.

Contra esta clase de confcsió::lsólo cs admisible la prucba dc error o fuerza
stlfridos por el confesante, dolo de un tercero, o falsedad material del escrito
conkntivo de ella.

Articulo 193.' CONFESIÓN FICTA O PRESUNTA. Cuando a un
contribuyente se le ha requerido vcrbalmenw o por escrito dirigido a su
última dirccción informadfl, para quc responda si cs cierto o no un
determinado hecho, se tendrá como verdadero si el contribuyente da Ull<)
respuesta evasiva o se contradice.

Si d contribuyente no responde al requerimiento escrito, para que pueda
cOT1>;iderarseconfesado el hecho, deberá citársele por una sola ve?, a lo (}?iJ
menos, mediantc aviso publicado en un periódicode suficiente circulación. #"
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La confesión de que trata este artículo admite prueba en contrarío y puede ser
de»virtuildil por el contribuyente demostmndo cambio de dirección o error al
informarlo. En este caso no es suficiente la prueba de testlgos, salvo que
exista un indicio por escrito,

Lo anterior, dc acuerdo a lo establecido cn el articulo 748 del Estatuto
Tributario,

Artículo 194.- INDIVISIBILIDADDE LA CONFESIÓN, De acuerdo con lo
previsto en el articulo 749 del Estatuto Tributario, la confesión es indivisible
cuando la afirmación de st'r cierto un hecho va "H:ompañada de la expresión
de circunstancias lógicamcnte inscparables dc él, como cuando se afirma
haber reCIbidoun ingreso pero en cuantia inferior, o en una moneda o especie
d<:et<:erminadas.

Pt'ro cuando la afirmaCIón va acompañada de la expresión de circunswncias
quc constituyen h<:echosdistintos, aunque tengan íntima relación con el
confesado, como cuando afirma habcr rccibido, pero a nombre de un tercero,
o haber vendido bienes, pero con un determinado costo o expensa, el
contribuyente debe probar tales circunstancias,

Artículo 195.- LAS INFORMACIONESSUMINISTRADASPOR TERCEROS
SON PRUEBATESTIMONIAL.Los hechos consignados en las declaraciones
tributarias de terceros, en informaciones rendidas bajo juramento ante la
Administración Tributaria Mtmicipal, o en escrilos dirigidos a é>;tas, o en
respuestas de éstos a reql:erimientos administrativos, relacionados con
obligaciones tributarias del contribuyente, se tendrán como testimonio, sujeto
a ios principio>;de publicidad y contradicción de la prueba, Loanterior, segUn
lo dispuesto en el artículo 750 del Estatuto Tributario,

Artículo 196,- LOS TESTIMONIOS INVOCADOSPOR EL INTERESADO
DEBEN HABERSE RENDIDO ANTES DEL REQUERIMIENTO O
LIQUIDACIÓN.Cuando el interesado invoque los testimonios, de que trata el
artículo anterior, estos surtirán efeelos, sIempre y cuando las declaraciones o
rcspucstas sc hayan presentado antes de haber mediado requerimiento o
practicado liquidación a quien los aduzca como prueba. Lo anterior, según lo
establecido en el articulo 751 del Estatuto Tributario.

Articulo 197.- INADMISIBILIDADDELTESTIMONIO.La prueba testimonial
IlOes admiSIble para demostrar h('chos que de acuerdo con normas generales
o especiales no sean susceptibles de probarse por dicho medio, ni para
establecer situaciones que por su naturaleza suponen la cxisteneia de
documentos o registros e>;critos, salvo que en cste último caso y en las
circunstancias en que otras disposicioncs lo permitan exisL'l un indicio
escrilO, Lo anterior, según 10 dispuesto en el artículo 752 del Eslatuto
Tributario,

Artículo 198.- DECLARACIONESRENDIDASFUERA DE LA ACTUACiÓN
TRIBUTARIA. [..as declaraciones rendidas fuera de la actuación tributaria,
pueden ratificarse ante las oficlllas de la Administración Tributaria :\1unicipal,
si en conceplo dt'! funcionario que debe apreciar el testimonio resulta
Convenlt'nte contrainterrogar al testigo, en los términos del artículo 753 dei IV
Estatuto Triblltario. ¥
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Artículo 199.- DATOS ESTADÍSTICOS QUE CONSTITUYEN INDICIO. En
concordancia con el articulo 753 del ¡';sl8Luto Tributario, los dalas
c5tadí5tico5 producido5 por Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales,
por el Departamento Admlllistrativo Kacional de Estadí,,;tlca y por t'l Banco dt'
la República, eonstiluyen in¿icio gmve en caso de ausencia absolula de
pruebas directas, para establecer el valor de ingresos, costos, deducciones y
activo,,;patrimoniale,,;, cuya eXIstenciahaya sido probada.

Artículo 200.- INDICIOS CON BASE EN ESTADÍSTICAS DE SECTORES
ECONÓMICOS. Los dato5 t'stadisticos oficiale,,;obtenidos o procesados por la
Dirt'eción Gt'nenl.1de lmput',,;to,,;Nacionalt',,; ,,;obre ,,;eetore,,;t:CUnÓmlCO";dt'
contribuyentes, eonstituinin indicio para efectos de adelantar los procesos de
dett:rminación de lo,,; imput'sto,,;, reteneione,,; y e5tablecer la exi5tenCla y
cuantía de lo~ ingr<:>;;os,C();;to;;,deducciones, impuestos dese()ntables y
activos patrimoniales por parte de la Administración Tributrlria Municipal. Lo
anterior, según lo dIspuesto er: el artículo 754 del Estatuto Tributario.

Articulo 201.- LA OMISIÓN DEL NIT O DEL NOMBRE EN LA
CORRESPONDENCIA, FACTURAS Y RECIBOS PERMITEN PRESUMIR
INGRESOS, El incumplimiento del deber euntempladu en el articulo 6]9 del
Estatuto Tributario, ha.ra pn;sumir la. omisión de pagos declarados por
lerceros, por parte del presunto beneficiario de los mismos.

Articulo 202.- LAS PRESUNCIONES ADMITEN PRUEBA EN CONTRARIO,
Lm;presunciones para la determinación de ingresos, costos y gastos admiten
prueba en contrario, pero cuando se pretenda des\'irtuar los hechos bast' de
la presunción con la contabilidad, el contribuyente o responsable deberá
acreditar pruebas adicionales. Lo anterior de acuerdo con el arlículo 761 del
Estatuto Tributario.

Articulo 203.- FACULTAD DE INVOCAR DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR
LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. De acuerdo con el articulo 765 del
Estatuto Tributario, los contribuyentes podrán invocar como prueba,
documentos expt:didos por la Administración Tributaria Municipal, siempre
que se individualicen y se indique su fecha, numero y oficina quc los expidió.

Artículo 204.- PROCEDIMIENTO CUANDO SE INVOQUEN DOCUMENTOS
QUE REPOSEN EN LA ADMINISTRACIÓN, En concordancia con cl artículo
766 del Estatuto Tributario, cuando el contribuyente invoque como prueba el
contenido de documt:nt()s qut' se guarden en las oficinas de impuest(),,;,dt'be
pcdirse el envio de tal documento, inspeccionarlo y tomar copia dc lo
conducente, o pedir que la oficina donde estén archivados certifique sobre la,,;
cut'stiones pt'rtinentes.

Articulo 205.- FECHA CIERTA DE LOS DOCUMENTOS PRIVADOS. Un
documento privado, cualquiera que st:a su naturaleza, tiene fecha cierta ()
auténtica, dcsde cuando ha sido registrado o presentado ante un notario, juez
o autoridad administraLÍva, sit:mpre que lleve la constancia y fecha de lal
I.t'gistro o presentación; segun lo dispuesto en el artícul() 767 dt'l Estatuto
Tnbutario.

Articulo 206,- RECONOCIMIENTO DE FIRMA DE DOCUMENTOS I
PRIVADOS, El reconOClmientodt' la firma de los documentos privadus put'de
hacerse ante la Administración Tributaria MunicipaL
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Articulo 207.- CERTIFICADOS CON VALORDE COPIA AUTÉNTICA.Los
cerlifíc''J(]os lienen el valor de copias autenticas, según lo dlspueslo en el
articulo 769 del Estatuto Tributano, cn los casos siguicntcs'

a. Cuando han sido expedidos por funcionarios públicos, y hacen relación a
hcchos quc constcn cn protocolos o archivos oficiales;

b. Cuando han sido expedidos por entidades sometidas a la vigilancia del
E¡;lado y versan sobre hechos que apare¡.-,canregislrado¡; en sus libros de
contabilidad o que consten en doeumcntos de sus archivos;

c. Cuando han sido expedidos por las cámaras de comercio y versan sobre
asientos de contabilidad, siempre que el certificado exprese la forma como
están registrados los libros y de cuenta de los comprobantes externos que
respaldan tales asientos.

Articulo 208.- VALOR PROBATORIO DE IMPRESiÓN DE IMÁGENES
ÓPTICASNOMODIFICABLES.La reproducción impresa de imágenes ópticas
no modificables, efectuadas por la Administración Tributaria Municipal sobre
documcntos originales relacionados con los impuestos quc administra,
corresponde a una de las clases de documentos señalados en el articulo 25)
del CódigoGeneral del Proceso, con su eUffespondlente valor probatorio, tal v
como lo establece el artículo Ti 1-1 del Estatuto Tributario.

Articulo 209.- LACONTABILIDADCOMOMEDIODE PRUEBA.L08libros de
contabilidad del contribuyente eonstituyt:n prueba a. su favor, siempre que se
lleven en dehida forma; según lo eMablecido en el artículo 772 del Estatuto
Tributario.

Artículo 210,- FORMAY REQUISITOSPARALLEVARLACONTABILIDAD.
Para efectos fiscales, la contabilidad de los comerciantes deberá 8ujetarse al
titulo IVdel libro 1,del Códigode Comercio y según lo dispuesto en el artículo
773 del Estatulo Tributario, deberá:

a, Mostrar fielmente el movimit:nto diario de ventas y compras. Las
operaciones correspondlente8 podrán expresarse globalmente, Siempre que
sc especifiquen de modo prcciso los comprobantes externos que respaldcn
los valores anotados.

h. Cumplir lus requisitos señalados por el gobierno mediante reglamentos, en
forma quc, S1l1 tcncr qut: cmplcar libros incompatibles con las
características del negocio, haga posible, sin embargo, ejercer un control
efectivoy ¡'eflejar, en uno o más libros, la.situación económica y financiera
dc la empresa,

Articulo 211.. REQUISITOS PARAQUE LA CONTABILIDADCONSTITUYA
PRUEBA.Tanto para 108obligados legalrnt:ntc a llevar libros dc contabilidad,
como para quíenes no eSlando legalmente obligados lleven libros de
contabilidad, ést08 serán prueba suficiente, de acuerdo con lo previ8to en el
articulo 774 dd Estatuto Tributario, siempre que reúnan los siguientes
reqUlsltoS:

a, Estar registrados en la Cámara de Comercio o en la Administración de
Imput:stos l\acionrlles, según el caso;

b. Est.ar r"sp"l(1ados por comprobantes intern08 y externos;
c. Reflejar completamente la Situación de la entidad o pt:rsona na.tural; "
d. No ha.ber sido desvirtuados por medios probalorios directo,.; <) mdireclos '
que no estén prohibidos pur la ley;
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e, No encontrarse en las circunstancias del artículo 74 dd Código de
Comercio,

Articulo 212.- PREVALENCIA DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD
FRENTEA LADECLARACIÓN.Cuando haya desacuerdo e-nlre la declanlción
dc rcnta y patrimonio y los asientos de contabilidad de un mismo
contnbuyente, prevalt"cen éstos; scgun lo establecido en el artículo 775 dd
Estatuto Tributario,

Articulo 213.- DERECHODE SOLICITARLAINSPECCIÓN. De acuerdo a lo
establecido en el articulo 778 del Estatuto Tributario, el contribuyente puede
solicitar la práctica de inspeccioncs tributarias. Si sc solicita con intervención
de testigos actuarios, serán nombrados. uno por el contribuyente y otro por la
oficina de impuestos.

Antes de fallarse deberá constar el pago de la indemnización del tiempo
empleado por los testigos, en la cuan tia señalada por la oficma de impuestos,

Artículo 214.- INSPECCiÓN TRIBUTARIA. La SecreLaría de Hacienda, en
concordancia con el artículo 779 del Estatuto Tributario, podrá ordenar la
práctica de inspección tributaria, para verificar la exactitud de las
declarnciones, para establecer :a exislencia de hechos gravableb declarados o
no, v para verificar el cumplimiento de las obligaciones formales.

Se emiende por inspección lributaria, un medio de prueba en virtud del cual
se realiza la constatación directa de los hechos que interesan a un proce:;o
adelantado por 10 Administración Tributaria Municipal, para verificar su
existencia, caracteristicas y dernas circunstancias de liempo, modo y lugar,
en la cual pueden decretarse todos los med,os de prueba autori~ados por la
legislación tributaria y otros ordenamientos legales, previa la observancia de
las ritualidades que les sean propias,

La in:;pección tributaria se decretará mediante auto que se notificará por
correo o personalmente, debiéndose en él indicnr los hechos materia de la
p!Ucbn y los funcionnrios comisionados para practicarln.

La inspección tributaria se iniciará una Ve7-notificado el auto que la ordene.
De ella se levantará un acta que contenga todos los hcchos, p!Ucbas y
fundamentos e-nque se sustenta y la fecha de cierre de investigación debiendo
ber suscrita por los funcionarios que la adelantaron.

Cuando de 10 pnietic>Jde la mspección tributaria se derive una actuación
administrativa, el aeta respectiva constituirá parte de la misma.

Articulo 215.+ FACULTADESDE REGISTRO. La Administración Tributaria
Municipal, de acuerdo a lo establecido en el articulo 779-1 del Estatuto
Tributario, podrá ordenar mcdiantc rcsolución motivada, el registro de;'
oficinas, establecimientos comerciales, industriales o de servicios y demas
locales del contribuyente o re;¡ponsable, o de terceros depo;¡itarios de SUb
documentos contables o sus archivos, sie-mpreQue no coincida con su casa de
habitación, en el caso de personas nalur>Jles.

EAn,desmroll.o ~'bl>Js facuMltadese,stabl,e~idas en, el inedíso,anterior, la a
rm1ll1HnKlon 111 utan<I unlupa potra lOmar as me leas necesanas ~
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para evitar que las pruebas obtenidas sean alteradas, ocultadas o destruidas,
mediante su mmovi!i;':¡Kióny aseguramiento.

Para tales efectos, la fuerza pública deberá colaborar, previo requerirnwnto de
los funcIOnarios fiscalizadores, con el objeto de garanli¿ar la ejecucion de las
rcsp<,ctivasdiligcncias. La no atcneión del anterior requerimiento por parte
del miembro de la fuerza pública a quien se le haya sollcitado, será causal de
mala conducta.

Parág¡-afo Primero. La competencia para ordenar el registro y aseguramiento
de que trata el presente artículu, curresponde a la Dirección de Rentas.

Parág¡-afo Segundo. La providencia que ordena el registro de que trata el
presente artículo será nutificado en el momentu de practicars!:' la diligencia a
quien se encuentrc en el lugar, y contra la misma no procede recurso alguno.

Artículo 216.- LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LOS LIBROS DE
CONTABILIDAD.La obligación dc prescntar libros de contabilidad dcberá
cumplin;e. en las oficinas o establecimientos del contribuyente obligado a
llevarlos, en los términos del articulo 780 del «;statLltoTributariu.

Articulo 217.- LA NO PRESENTACIÓN DE LOS LIBROS DE
CONTABILIDADSERÁ INDICIO EN CONTRADEL CONTRIBUYENTE.El
contribuyente que no presente sus libros, comprobantes y d<:masdocumentos
de contabilidad cuandu la Administración lo exija, no podrá invocarlos
posteriormente como prueba en su favory tal hecho se tendrá como indicio en
su contra. En mies casos se desconocerán los corr<:spolldielltes costos,
deducciones, descuentos y pa"ivos, salvo que el contribuyente los acredite
plenamente. Únicamente se aceptará como causa justificativa d(~ la no
presentación, la comprobación plena de hechos constitutivos de fuerza mayor
o caso fortuito.

La existencia de la contabilidad se presume en todos los casos en que la ley
impone la obligación de llevarla.

Loanterior, de conformidad con el articulo 781 del Estatuto Tributario.

Articulo 218,- INSPECCIÓN CONTABLE.La Sccretaria de Hacicnda, dc
confurmidad con el articulo 782 del Estatuto Tributario, podrá ordenar la
practica de la inspección cunta.ble al contribuyente cumo a tercero>;
1cgalmcntcobligados a. lIcvar contabilidad, para vcrificar la cxactitud dc las
declaraciones, para establecer la existencia de hechos gravados o no, !' para
Verificarel cumplimiento de obligaciones formales.

De la diligencia de inspección cOnl¡lhle, se extendera un acta de la cual
deberá entregarse cupia una vez cerrada y suscrita por los funcionarios
visitadorcs y las partcs intcrvínicntcs.

Cllandu alguna de la>;partes intervinientes, se niegue a firmarla, su umisiün
no afectani d valor probatorio de la diligencia. En todo caso se dejará
constancia en el ;lelE.

Se conSIdera qu<:los datos consignados en ella, están fielmente tomodos de "
los libros, salvo que el cont.ribuyente o responsable demuestre su
inconformidad.
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Cuando de la práctica de la Inspección contable, se derive una actuación
administrativa en contra del contribuyente, responsable, agente retenedor o
declarante, o de un tercero, el acta respectiva deberá formar parte de dicha
actuaCIón.

Artículo 219.- CASOS EN LOS CUALESDEBE DARSE TRASLADODEL
ACTA.Ctmndo no proceda el requerimiento especial o el tmslado de cargos,
del acta de viSIta de la inspección tributaria, deberá darse traslado por cl
término de un mes para que sO:'presenten lus descargos que se tenga a bien.
Loanterior, de a(;uerdü con el artÍCulo783 del Estatuto Tributario.

Artículo 220.- EXHIBICIÓN DE LA CONTABILIDAD. Cuando los
funcionarios de la SecreWría de Hacienda debidamente flJ.(;ultadospara el
efecto, exijan la exhibición de los libros de contabilidad, los contribuyentes
deberán presentarlos dentro de los ocho (8) dias siguientes a la notificación de
la so1i(;itudes(;rita, si la misma se efectúa por correo, o dentru de lus cincu (5)
días siguientes si la notificación se c[cetua de manera personal.

Cuando se trate de verificaciunes para efectos de devoluciones u
compensaciones, los libros deberán prescntarse a más tardar el día siguiente
a la solicitud de la exhibición.

La exhibición de los libros y demás documentos de contabilidad deberán
efectuarse en las oficinas del contribuyenle.

Parágrafo. En el caso de las entidades financieras. no es exigible el libro de
inventarios y balance. Pllra efectos tributarios, se exígiran los mismos libros
que haya prescritu la respectiva superintendencia.

Articulo 221.-PREVALENCIA DE LOS COMPROBANTES SOBRE LOS
ASIENTOS DE CONTABILIDAD.Si 11lScifras registradas en los asicntos
contables referentes a costos, deducciones, exenciones especiales y pasivos
exceden dd valor de los comprobantes externos, los conceptos
correspondientes se cntenderán comprobados hasta concurrencia del valor de
dichos comprobantes. Lo anterior, de acuerdu a lo establecido en el artículo
776 del Estatuto Tributariu.

Artículo 222.- LA CERTIFICACIÓNDE CONTADORPUBLICOY REVISOR
FISCAL ES PRUEBA CONTABLE.Cuando se trate de presentar en las
oficinas de la Administración Tributaria Municipal pruebas contables, seran
suficientes las certificaciones de los contadores o revisores fiscales de
cunformidad cun las normas legales vigentes, sin perjuiciu de la facultad que
tiene la Administración de haccr las comprobaciones pcrtincntes. Loantcriur.
en eoncordllncill con el llrtículo 777 del Estatuto Tribulario.

Articulo 223.- INDICIOS CON BASE EN ESTADisTICAS DE SECTORES
ECONÓMICOS.Sin perjuicio de lo seúalado en el artículo 754-} del Estalulo
Tributariu, lus datus estadísticus oficiales obtenidos o proc(~sadus POI' la
Secrctaría dc Hacicndll, constituinin indicios para efectos de adelantar los
procesos de determinación oficial de los impuestos y retenciones que
administran y establecer la existencia y cuantía de ingresus. dcduc(;íunes.
descuentos y netivos patrimonill1cs.
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Articulo 224,- ESTIMACIÓNDE BASE GRAVABLEEN EL IMPUESTODE
INDUSTRIAYCOMERCIO.Agowdoel proccso de investigación tribularia, sin
(jIlCel contribuycntc obligado a dcclarar lmpucsto dc lndustria y Comcrcio y
complementarios hllbiere demostrado, a través de su contabilidad llevada
conforme a la ley, el monlo de los ingresos brutos registrados en Sil
liquidación privada, la Sccre-laria de-Hacie-lldapodni, mediante cstimativos,
fijar In base gravable con fllndamento en la cual se expedirá la
correspondiente liquidación oficial.

El estimatÍlio indicado en el presente artículo se efectuara teniendo en cuenta
una o varias de las siguientes fuentes de información.

a. Cruces con la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN-.
b, Cruces con el sector financiero y otras entidades públicas o privadas
(Superintendencia de Sociedadcs, Camara de Comercio, cte.)

c. Facturas y demas soportes contables que posea el contribuyente.
d. Pruebas indiciarias.
c. Investigación directa.

Artículo 225.- DESIGNACIÓNDE PERITOS, Para d(~ctos de las pruebas
pcriciales, la Administración Tributaria Municipal nombrará como pcrilO a
una persona o entidad especialiwda en la materia, y ante la objeción il su
dictamen, ordenará Iln nllevo peritazgo. El fallador valorará los dictamenes
dentro de la sana crítica, según 10dispuesto en el articulo 784 del Estatuto
Tnblltario.

Artículo 226,- VALORACIÓNDEL DICTAMEN. La fuerza probatoria del
dictamen pericial sera apreciada por la oficina de impuestos, conforme <llas
reglas de sana critica y tomando en cucnta la c<llidaddel trabajo presentado,
el cllmphmiento que se haya dado a las normas legales relativas a impuestos,
las bases doctrinarias y tecnicas en que se fund¡lmente y la mayor o menor
precisión o certidllmbrc dc los conceptos y de las conclusioncs; según 10
dispuesto en el articulo 785 del Estatuto Tributario.

Articulo 227.- LAS QUE LOS HACENACREEDORESA UNAEXENCiÓN.
Los contribuyentes están obligados a demostrar las circunstancias que los
hacen acreedores a una ex(mción tributaria, cuando para g07.arde esta no
rrsulte suficientc conoccr solamente la naturaleza dcl ingreso o del activo. Lo
anterior, según lo dispuesto en el artículo 788 del Estatuto Tributario.

TITULOSEXTO

EXTINCIÓNDE LAOBLIGACiÓNTRIBUTARIA

Capitulo I
RESPONSABILIDADEN ELPAGODELTRIBUTO

Articulo 228.- SUJETOS PASIVOS. Son contribuyentes o responsables
directos del pago del tributo los sujetos rcspecto de quienes se reahza el
hecho gcnerador de la obligación lributaria sustancial; según 10establecido
en el artículo 792 del Estatuto Tributario.
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Artículo 229,- RESPONSABILIDAD SOLIDARIA. Responden con el
contribuyente por el pago del tributo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo
7'13del F.:statlltoTributario.

si y con su matriz
en el país, por las

copartícipes,
colectivos SIn

patrimonio asociados o
obligaciones de los entes

a. Los herederos y los legatarios, por las obligaciones del causante y de la
succsión ilíqllida, a prorrata de sus rcspeetivas cuotas h('fcdit,.'uias o
legados y sin perjuicio del beneficiode inventario;

b. Los socios de sociedades disueltas hasta concurrencia del valor recibido en
la liquidación social, sin perjuicio de lo prcvisto en el articulo siguiente,

e. La sociedad absorbente respecto de las obligaciones tributarias incluidas en
el aporte de la absorbida;

d. Las sociedades subordinadas, solidariamente entre
domiciliada en el exterior que no tenga sucursal
obligaciones de esta;

c. Los titulares del respectivo
solidariamente entre sí, por las
personalidad juridica.

f. Los terceros que se comprometan a cancelar obligaciones dd deudor.

Artículo 230.- RESPONSABILIDADSOLIDARIADE LOS SOCIOS POR LOS
IMPUESTOS DE LA SOCIEDAD, En todos los casos los socios, copartícipes,
asociados, cooperados, comuneros y consorciados, responderán
solidariamente por los impuestos, actuali7.ación e intere"e" de la persona
jurídico o ente colectivo sin personería jurídica de la cual seon miembros,
socios, copartícipes, asociados, cooperados, comuneros .'i consorciados, a
prorrata de su>:;aport!::so participaciones en las misma>:;y del tiempo durante
el cual los hubieren poseído en c! respectivo periodo gravable.

Lv dispuesto en e>:;tl:artículo no sera aplicable a los miembros de lo>:;fondos
de empleados, a los miembros de los fondos de pensiones de jubilación e
invil)ide<::,il los suscriptores de los fondos de inver"jón y de los fondos mutuos
de inversión, ni será aplicable a los accionistas de soeiedadcs anónímas y
asimiladas a anómmas.

Sn el caso de cooperativas, la responsabilidad solidaria cstablecida cn el
presente artículo, sólo es predicoble de los cooperadores que se hoyan
de"empeñado como administradores o gestores de los negocios o actividade>:;
de la respectiva entidad cooperativa.

Lv anterior, de acuerdo a lo establecido en el artículo 794 del Estatuto
Tribubrío.

Artículo 231.- PROCEDIMIENTO PARA DECLARACiÓN DE DEUDOR
SOLIDARiO. En los casos de responsabilidad solidaria, y en concordancia
con el orliculo 795-1 del Estatuto Tributario, "imultimeamente con la
notificación del acto de determinación oficial o de aplicación de >:;anciones,la
Adminístración Tributaria Mumcipal notificará pliegode cargos a las pcrsona>:;
o entIdades, que hayan resultado comprometidas en las conducl~'lsdeseritns
en los artículos citado>:;,concedit'ndoles un mes para presentar sus de:icargo>:;.
Una vez vencido éste término, se dictará la resolución mediante la cual se
declare la calidad de deu(,or solidario, por los impuestos, sanciones,
n'teneiones, anticipos y sanciones establecido>:;por la>:;inve>:;tigacionl:'Squ('
dieron lugar a este procedllniento, asi como por los intereses que se generen r9
hasta su CEmcc!aeión, "
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Contra dicha resolución procede el recurso de reconslderación y en el mismo
sólo podrá discutirse la calidad de deudor solidario.

Artículo 232.- RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA POR INCUMPLIMIENTO
DE DEBERES FORMALES, Los obligados al cumplimiento de deberes
forma1cs de terceros responden subsidiariamente cuando omitan cumplir
tales deberes, por las consecuencias que se deriven de su omisión. Tal y como
lo seilala el artículo 798 del Estatuto Tributario,

Articulo 233.- PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL CON EL PREDIO, El
impuesto predial unificado por ser un gravamen real que recae sobre bienes
mices, podrá haccrsc efcetivo con cl respcctivo prcdio indcpendicntemcnte dc
quien sea su propit>tario.

Capitulo II
FORMAS DE EXTINGUIR LAS OBLIGACIONES TRIBUTARlAS

Artículo 234.- LUGAR DE PAGO. El pago de los tributos, deberá efectuarse
en los lugares que para tal efecto señale la Administración Tributaria
MuniCIpal. La Administración podrá recaudar total o parcialmente los
tributos, sanciones e inlereses administrados por el Municipio, a traves de
bancos y demás entid,ldes financieras, conforme lo establece el artículo 800
dcl Estatuto Tributario.

Artículo 235.- AUTORIZACiÓN PARA RECAUDAR TRIBUTOS. En desarrollo
de lo dispuesto en el articulo anterior, la Secretaría de Hacienda Municipal
scúalani los bancos y demas entidades especializadas, que, cumpliendo con
los requisitos exigidos, estan autori7.-adaspara recaudar y cobrar impuestos,
sanciones e intereses y, para recibir declaraciones tributarias y recibos de. .

pago de tribulOs que se determinen oficialmenle.

Las entidades que obtengan autorización, deberán cumplir con las siguientes
obligaciones:

a. Recibir en todas sus oficinas, agencias o sucursales, con excepción de las
que señale la Secretaría de Hacienda Municipal, las declaraciones
tributarias o recibos dc pago de tributos que se dctermincn oficialmcnte, y
pagos de los contribuyentes, responsables, o declarantes que lo sohciten,
sean o no c1i.mte"de la entidad autori7.ada.

b. Guardar y conscrvar los documentos e infonnacioncs relacionados con las
declaraciones o recibos de pago de tributos que se determinen oficialmente
y pagos, de tal manera que se garantice la re"erva de los mismos.

c. Consignar los valorcs rccaudados, cn los plazos y lugarcs quc scila!e la
Secretaria de Hacienda Municipal.

d. Entregar en los plazos y lugares que señale la Secretaría de Hacienda
)'¡lllnicipal,las declaraciones y recibos de pago quc hayan rccibido,

e, Diligenciar la planilla de control de recepción y recaudo de las
declaraciones!' recibos de pago.

f. Transcribir y entregar en medios magnéticos, en los plazos y lugares que
seúale la Secretaria de Hacienda Municipal, la información contenida en las
declaraciones v reclbos de pagu rt'cibidos, identificando aqut'llos
documentos que presenter. errores aritmeticos, previa validación de los g
mIsmos. ~~
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g. Garantizar que la identificación que figure en las declaraciones y recibos de
pago recibidos, coincida con In del documento de identificación del
contribuyente, rcsponsable, agente recaudador o declarante.

h. )/um('"rar consecutivamente los documentos de declaración y pago de
recibidos. así como !>JSpl>Jni1lnsde comrol, de conformidad con las series
establecidas por cl Ministerio de Hacienda y Crédito Público, informando
los números anulados o repetidos.

Lo anterior en concordancia con lo señalado cn el articulo 801 del Estatuto
Tributario.

Artículo 236.- APROXIMACIÓNDE LOS VALORESEN LOS RECIBOS DE
PAGO.Los valores diligenciados en los recibos de pago deberán aproximarse
al mu.ltipl0de mil (1000) más cercano; según lo establecido en el artículo 802
del Estatuto Tributario.

Lo dispuesto en este articulo, no será aplicable en materia de impuesto de
timbre, cuando el valor dcl impuesto correspondicnte al respectivo documento
o acto sefl inferior a mil pesos ($1.0001, en euyo caso se liquidará y caneelani
en su totalidad. Esta cifra no se reajustflrá anualmente.

Articulo 237.- FECHAEN QUE SE ENTIENDEPAGADOEL IMPUESTO.Se
tendrá como fecha de pago dd impuesto, respecto de cada contribuyente,
aquella en que los valores imputables hayan ingresado a las oficinas de la
Administración Tribul<:lriaMunicipal o >J1m;BElncos>JutorizEldos,aún en los
casos en que se hayan recibido inicialmente como simples depósitos, buenas
cuentas, retenCiones en la fuente, o que resulten como saldos a su favor por
cualquier concepto; según 10 establecido en el artículo 803 del Estatuto
Tributario.

Artículo 238.- PRELACiÓN EN LA IMPUTACIÓN DEL PAGO. En
concordancia con el articulo 804 del Estatuto Tributario, los pagos que por
cualquier concepto hagan los contribuy('"nt('"s,responsables, agentes de
relención o usuarios aduaneros en relaClón con deudas vencidas a su cargo,
dcbcrán imputarse al periodo e impuesto que estos mdiquen, en las mismas
proporciones con que participan las sanciones actuEllizadas, interes('"s,
anticipos, impuestos y retenciones, dentro de la obligación total al momento
del pago.

Cuando el contribuyente, responsable o agente de retención impute el pago en
forma difcrente a la establecida en el inciso anterior, la Administración
Tributaria :.luniClpal lo re. imputará en el orden señalado sin que se requiera
de acto administrativo previo.

Capítulo 111
FACILIDADESDE PAGOYOTRASDISPOSICIONES

Artículo 239.- FACILIDADESPARA EL PAGO. El Secretario de Hacicnda
Municipal. podrá mediante resolución conceder facilidades para el pago al
deudor o a un tercero Elsu nombre, hasta por cinco años, para el pago de los
impuestos adminlstrados por la Secretaría de Hacienda, as; como para la
cancelación de intereses y demás sanciones a que haya lugar siempre y!j
cuando el deudor o tercero a su nombre, constituya fideicomiso de garantía, .
ofre7xa bienes para su embargo y secuestro, garantias personales, reales,
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bancarias o de compañía de seguros, o cualquier otra garantía que respalde
sufícienlemcnte la deuda, a satisfacción de la administraClón municipal. Se
podran aceptar garantias pcrsonales cuando la cuantía dc la deuda no sea
superior a 3.000 UVT.

Igualmente podrán concedcrsc plazos sin garantIas cuando el t('rmino no sea
superior a un año yo e! deudor denuncie bienes para su posterior embargo yo
secuestro, ¡';n LEII sentido, lo anterior se le dará aplicación a lodo 10 que
corrcsponda el articulo 814, 814-2 Y814-3 del Estatuto Tributario.

La S",cretaria d", Hacl<mda tendni la facultad de celebrar los contratos
relativos a las garantias a que OIC refiereel inciso anterior.

Articulo 240.- COBRO DE GARANTíAS.Dentro de los diez (lO) días
siguientcs a la ejecutoria de la resolución quc ordenc hacer efcctiva la
garantia otorgada, el garante deberá consignar el valor garantizado hasta
coneufl"encia del saldo insoluto. Vencido este término, 'Si el garante no
cumphcrc con dicha obligación, el funcionario competente librará
mfmdamiento de pago contra el garante y en el mismo acto podrá ordenar el
embargo, secuestro y avalúo de los bienes del mismo.

La notificación del mandamiento de pago al garante se hara en la forma
indicada en el articulo 826 del ¡¡;'StatutoTributario En ningún caso el garante
podrá alegar excepción alguna diferente a la de pago efectivo.

Loanterior de conformidad con el artículo 814-2 del E'StatutoTributario,

Articulo 241.- INCUMPLIMIENTODE LASFACILIDADES,En concordancia
con el artículo 814-3 del E'StatutoTributario, cuando el beneficiario de una
facilidad puro el pago, dejare de pagar alguna de las cuotas o lllcumpliere el
pago de cualquiera otra obligación tribularia surgido con posterioridad a ]¡l
notificación de la mi'Sma, el Admilll'StradorTributaria Municipul, según cl
caso, mediunte resolución, podrá dejar sin efecto la facilidad para el pago,
declarando blll vigencia e! plazo concedido, ordenando hacer efectiva la
garantía hasta concuncncia dd saldo dc la deuda garantizada, la practica del
embargo, secuestro y remate de los bienes o la terminación de los contratos,
si fUl:'rl:'del caso.

Contra esta providenCIa procede el recurso de reposición ante el mismo
funcionario que la profirió, dentro de los cmco (5) día'S slgUlentes a su
notificación, qUIen dcbcra resolvcrlo dcntro dcl mcs siguientc a su
interposición en debida forma_

Artículo 242.- COMPENSACIÓNDE DEUDAS. Los contribuyentes que
tengan saldos a favor originados en sus declaraciones tributarias o en pagos
en exceso de 10no debido, podr{¡nsolicitar 'Sucompensación con deuda'Spor
conccpto de impun,tos, retcnCloncs, llltcreses y sancioncs quc figurcn a su
cargo, o imputarlos dentro de su liquidación privada de! mismo impuesto,
correspondiente al slguientt"paiodo gravable.

La solicitud de compensación debeni presenlarse dentro de los dos (2) años
siguit"nte'Sal vt"nClmientodel plazo para presentar la f(~spectivadeclaraci6n
tnbutaria o al momento en que se produjo el pago en exce'Soo de lo no
debido.
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Paragrafo. Cuando la Secretaría de Hacienda, de oficioo a solicitud de parte,
esLnble~caque los contribuyentes presentnn snldos n favor originados en sus
deelarnciones, podrá compensar dichos valores, hnsta concurrencia de las
deudas fiscales del contribuyente, respetando el orden de imputación
seii.aladoen este estatuto.

Artículo 243., PRESCRIPCIÓN, La prescripción de la acción de cobro de las
oblig<lCionesrelativas a los impuestos administrados por In Secretaria de
Hacicnda sc regula por lo señalado en los articulas 817 y 818 del Estatuto
Tributario.

Parágrafo. Cuando la prescripción de la acción de cobro haya sido reconocida
por la Secretaria de Hacienda o por la jurisdicción Contl."ncioso
Admini",trativa, la Secretaria de Hacienda cancelará la deuda del estado de
cucnta del contribuyente, prcvia presentación de copia auténtica de la
providencia que la decrete.

Artículo 244.- TERMINODE PRESCRIPCIÓNDE LAACCIÓNDE COBRO.
La accion de cobro de las obligaciones fisca1l."s,según lo dispuesto en el
articulo 817 del Estatuto Tributario, prescribe en el término de cinco (5)años,
contados a partir de:

a. La fecha de vencimiento del ténnino para declarar, fijado por el Gobierno
Nacional, para las declaraciones presentadas oportunamente.

b. La fecha de presentación de la declaracion, en el caso de las presenladas en
forma extemporánea.

c. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con
los mavores vnlores.

d. l..afecha de ejecutoria del rl."spectivoacto administrativo de determinacion o
discusión.

La compctencia para decrctar la prescripción de la acción de cobro será de la
Administración Tributaria Municipal, o de los servidores públicos de b
respectiva administración en quien eslOs deleguen diCha faeullad y será
decrctada de oficioo a pcticion de parte

Artículo 245., INTERRUPCIÓN Y SUSPENSIÓN DEL TERMINO DE
PRESCRIPCIÓN, El término dc la prcscripción de la acción dc cobro se
interrumpe por la notificación del mandamiento dl."pago, por el otorgamil."nto
de facilidades para el pago, por la admisión dt, la solicitud del concordato y
por la declaratoria ofiCIalde la liquidación forzosa admmistrativa.

lnrerrumpida la prescripnón en la forma aquí prevista, el término empezará a
COlTcrde nuevo desdc el día siguicnte a la notificación del mandamiento de
pago, desde la terminación del concordato o desde la terminacion de In
llquidación forzosa administrativa. El termino de preseripcion de la acción de
cobro sc suspendc desde quc sc dicte el auto de suspensión de la diligencia
del remallo'y hasta:

• Laejecutoria de la providl."nciaqUl."decide la revocatoria .
• La l."jecutoriade la providencia que resuelve la situación contemplada en el
articulo 567 del E",tatuto Tnbutario .

• El pronunciamil."nto definitivo de la Jurisdicción ContenCIOSOI
Administrativa en el caso contemplado en el artículo 835 del Estatuto '
Tributario
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Lo nnterior de "cuerdo con lo señnlndo por el articulo 818 del Eswtuto
Tributario.

Artículo 246.- PAGO DE LA OBLIGACIÓNPRESCRITA. Lo pagndo par¡¡
satisfacer unB obligación prescrita no puede ser compensado, devuelto o
mmerin de repetición, aunque el pago se hubiere efectundo sin conocimiento
de In preseripnón, como 10contempla el articulo 819 del Estatuto Tributario.

Articulo 247.- REMISIÓN DE DEUDASTRIBUTARIAS, La Seeretnria de
Hacienda Municipal podrá :suprimir de los rt'gistros y euentns corrientes de
los contribuyentes, las deudns a cargo de personas que hubieren muerto Slll
dejar bienes. Para poder hacer uso de e:SBfBeultad debera dictarse la
corre:spondiente resolucl()n alkgando prev"l.mentlo'al expediente la partida de
defunción del contribuyente y las pruebas que acrediten satisfactoriamente la
circunstancia de no hnber dejado bienes.

Podrá Igualmente :suprimir la:sdeudas que no obstante las diligencias que se
han efectuado para su cobro, estén sin respaldo alguno por no existir bienes
lo'mbargados,ni garantía alguna, siempre que, además de no tlo'nlo'rsenotiCIa
del deudor, la deuda tenga una antigüedad de cinco (5) anos.

Articulo 248,- DACIÓN EN PAGO, Cuando el Senetario de Ilacilo'nda
MuniCipal lo con:sidere conveniente, podrá autorizar la cancelación de los
impuestos dI' predial unificado e industria y comlo'rcio,por concepto de
capital, sanciones lo'imlo'reses, mediante la dación lo'npago de muebles e
inmuebles que a su juicio, previa lo'valuaciónsatisfaga la obligación.

Una vez se evalúe la procedencia de la dación lo'npago, para autorizarla,
deberá obtenerse en forma previa, concepto favorable del comité que integre
p"ra el efecto el Secretario de Haeienda Municipfll.

Lo:sbienes recibidos en clación en pago deberán entregarse a paz y salvo por
I.Odoconcepto y podrán ser objeto de remale en lfl forma eRwblecida en el
procedimiento administrativo de cobro o destinarse a otros fmcs, según lo
indique la Secretaria de Hacienda Municipal.

La solicitud de dación en pago no suspendc el procedimiento administrativo
de cobro.

Asi mismo, el municipio podrá cancelar obligacioncs mediante la Dación cn
Pago, previo concepto favorable dlo'lcomité que integre el Secretario de
HaCllo'ndaMunicipal.

Articulo 249.- APLICACIÓN.Se entienden incorporados al presente Estatuto
\" respecto de la ActuaCIónTributaria Municipal, las normas sobre extinción
dc la obligación tributaria por pago con bonos y títulos contenidas en los
Anieulos 805 y 806 del Estatuto Tributario; y los ciernas medios lit' pago
l,stabkeidos en la legislación civil.

Capitulo IV
PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVODE COBROCOACTIVO
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Articulo 250.- COBRO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS
MUNICIPALES. Pam el cobro de las deudas fiscales por conceplo de
impuestos, anticipos, retcnciones, mtcreses y sanciones, de compctcncia dc la
Secretaría de HaCIenda, deberé. seguirse el procedimiento administrativo
coactivo que se establece en el Titulo VIll del Libro Quinto del ESlatulO
Tributario. cn concordancia con los artículo,>849-1 y 849-4 Ycon excepeion
de lo señalado en lo,>articulo,>824 y 843-2.

Parágrafo Primero. Sin pcrjuicio dc lo dispuesto en el presente articulo, los
contribuyentes morosos por cualquier concepto, deberán cancelar además del
monto de la obligación los costos que incurra la Secretaria de Hacienda para
haccr efectivoel pago. Talcs costos no podrán ser superiores al dicz por cicnto
{lO"!.,)del valor total de la deuda al momento del pago.

Parágrafo Segundo. SI rccurso a que hacen referencia los artlculos 833-1 y
834 del Estatuto Tributario, será conocido y resuelto por el Secretario de
Hacienda Municipal,

Articulo 251.- COMPETENCIAFUNCIONALDE COBRO.Para exigir el cobro
couctivo de las deudas, por los COnct:ptosreferidos en el artículo anterior, son
competentes la Secretaria de Hacicnda y los funCIonarios dc csta oficina a
quienes se les delegue tales funciones,

Articulo 252.- MANDAMIENTODE PAGO. El funcionario competente para
eXIgire! cobro coactivo, prod:Jcira el mandamiento de pago ordenando la
can(;elación de las obligaciones pendIentes mús los intereses respectiv{)s.Este
mandamiento se notificará personalmente al deudor, previa citación para que
compare;xa en un término de diez (101 dias. Si vencido el término no
cumparen', el mandamiento ejecutivo se nutifi(;ani.por correo. En la misma
forma se notificará el mandamiento ejecutivo a los herederos de! deudor y a
los deudore~ solidarios.

Cuando la notificaCIóndel mandamiento ejecutivo se haga por correo, d('bera
informarse de ello por cualquier medio de comunicación del lugar. La omisión
de csta formalidad, no invalida la notificación efcctuada,

Parágrafo. El mandamiento de pago podrá referir:>e a más de un titulo
ejecutivo del mismo dcudor.

Artículo 253.- COMUNICACiÓNSOBRE ACEPTACiÓNDE CONCORDATO.
En concordancia con el articulo 827 del Estatuto Tributario, el jucz o
funcionario que este conociendo de la solicitud del Concordato Preventivo,
Potestativo u Obligatorio, concursales o de insolvencia le dé aviso al
Municipio, el funcionario quc csté adelantando el proccso admimsuativo
coactivo, deberú suspender el proceso e intervenir en e! mismo conforme a bs
disposiciones legales.

Artículo 254.- TiTULOS EJECUTIVOS.PreSUlllmerito ejecutivo, de m:uerdo
con el articulo 828 del Estatuto Tributariu.

a. LE1Sliquidaciones privadas y sus correcciones, contenidas
declaracltmes tributarias presentadas, desde el vendmiento d(~
para su cancelaclón.

b. Las liquidaciones oficiales ejecutoriadas.

en las
la fecha,
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c. Los demás actos de la Administración Tributaria Municipal debidamente
ejecutoriados, en los cuales se fijen sumas liquidas de dinero a favor del
fisco municipal.

d. Las garantías y cauCIones prestadas a favor del fisco municipal para
afianzar el pago de las obligaciones tribuL,'lrias,a parlír de la ejecutoria del
acto dc la Administración quc dcclare el incumplimicnto o cxigibilidad dc
la" obligaCIonesgarantizada".

e. Las sentencifls y demás decisiones jurisdiccionales ejecutoriadas, que
dccidan sobrc las demandas prcscntadas en relación con los impucstos,
antiCIpos, retenciones, sanciones e ll1teresesque administra el municipio.

f. W,; contratos o lo,; documentos en que constan sus garantías, junto cOnel
acto administrativo quc dcclara el incumplimicnto o la caducidad.
Igualmente lo será el acta de liquidaClón del contrato o cualquier acto
administrativo proferido con ocasión de la actividad contractual.

g. Losdcmás quc constcn cn documentos quc provcngan del deudor.

Pat"ágt"afoPt"imet"o,Para efectos de los numerales 1 y 2 del presente artículo,
ba,;tará con la ccrtificación dc la Administración Tributaria Municipal, sobre
lfl existl'ncifl y el valor de las liquidaciones privadas u oficiales, Parfl el cobro
de los intereses será suficiente la liquidación que de ellos haya efectuado el
funcionario competcntc,

Pat"ágrafo Segundo, Se entenderá también como titulo ejecutivo, lo
cstablecido en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011.

Articulo 255" VINCULAClÓN DE DEUDORES SOLIDARIOS, Sn
concordancia con el articulo 828-1 del Estatuto Tributario, la vinculación del
de-udor solidario se hani mediante la notificación dd mandamiento de-pago.
F,ste deberá librarse determinando individualmente el monto de la obligaClón
del respectivo deudor y se notificará en la forma indicada en el articulo 826
del Estatuto Tributario.

Los titulas ejecutivos contra el deudor principal lo serán contra los deudores
solidarios y subsidiarios, sin que se requiera la constitución de titulas
individuales adicionales,

Articulo 256" EJECUTORIADE LOSACTOS,Se entienden ejecutoriados los
actos administrativos quc siniCIl de fundamcnto al cobro coactivo, scgún lo
(]¡spuesto en el artículo 829 del Estatuto Tributario.

a. Cuando comra dIos no proccda rccurso alguno
b. Cuando vencido e! término para interponer los recursos, no se hayan

interpuestü ü nü se presenten en debida fünna,
c, Cuando sc rcnuncic cxpresamcntc a los recursos o sc dcsista dc ellos, y
d. Cuando los recursos interpuestos en la via gubernativa o las acciones de

restablecimiento del derecho o de revisión de impuestos se hayan decididü
cn forma dcfinitiva, scgún el caso.

At"ticulo 257.- EFECTOS DE LA REVOCATORIA DIRECTA. En el
procedImiento admimstrativo de cobro, según lo establece el artículo 829-1
de! Estatuto Tributario, no podran debatirse cuestiones que debieron ser
objeto de discusión en la vía gubernativa

La interposición de la revocatoria directa no suspende el proceso de cobro,
pen) el remale no se realí?"Háhasta que exista pronunciamiento delinitivü.
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Artículo 258.- TÉRMINO PARA PAGAR O PRESENTAR EXCEPCIONES.
Dcntro de los quince (15)días siguientes a la notificación del mandamiento de
pago, el deudor deberá cancelar el monto de la deuda con sus respectIvos
mtereses. Dentro del mismo lénnino, podrán proponerse mediante escrito las
cxecpcioncs contcmpladas en el artículo siguiente. Lo anterior, segUn 10
establece el articulo 830 del Estatuto Tributario.

Artículo 259.- EXCEPCIONES. Contra el mandamiento de pago, de acuerdo
con el articulo 831 del Estatuto Tributario, procederán las siguientes
excepciones:

a. El pago efectivo,
b, LaexistenCiade acuerdo de pago.
c. La de falta dc cjccutoria del titulo.
d. La pérdida de ejecutoria del titulo por revocación o suspensión provisional
del acto administrativo, hecha por autoridad competente.

e. La interposición de demandas de restablecimiento del dcrccho o dc proccso
de reVIsión de impueslos, anle la jurisdieción de 10 contencioso
administrativo.

f. La prcscripción dc la acción dc cobro, y
g. La falta de titulo ejecutivo o incompetencia del funcionario que lo profirió.

Parágrafo. Contra el mandamiento de pago que vincule los deudores
solidarios procederim además. las sigUlelllesexcepciones:

a. l.a calidad de deudor solidario.
b, La indebida tasación del monto de la deuda,

Articulo 260.- TRÁMITE DE EXCEPCIONES. Dentro del mes siguiente a la
presentación del escrito mediante el cual se proponen las excepnones, el
funcionario compctcntc dendira sobre ellas, ordenando previamente la
práctica de las pruebas, cuando sea del caso; según 10dispuesto en el articulo
1'\32del Estatulo Tributario.

Articulo 261.- EXCEPCIONES PROBADAS. Si se encuentran probadas las
excepciones, el fundonario CQmpetente asi 10 ded¡Hará y ordenará la
terminación del procedimiento cuando fucrc del caso y cllcvantamicnto dc las
medidas preventivas cuando se hubieren decretado. En igual forma,
procederá si en cualquier etapa del procedimiento el deudor cancela la
totalidad de las obligaciones.

Cuando la excepción probada, 10sea respecto de uno o varios de los títulos
comprcndidos en el mandamiento dc pago, el procedimiento continuará cn
re);wj,'mcon los demás sin perjuicio de los ajustes correspondienles.

Lo anterior, en concordancia con lo dispucsto cn el artículo 833 del Estatuto
Tributario.

Articulo 262._ RECURSOS EN EL PROCEDIMIENTOADMINISTRATIVODE
COBRO. Las actuaciones administrativas realizadas en el procedimiento
administrativo de cobro, son de trámite y contra ellas no procede recurso
alguno, excepto los que en forma expresa se señalen en este procedimiento
para las actuaciones definitivas: segUn 10dispuesto en el flniculo 833.[ del
Estatuto Tributario.
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Artículo 263.- RECURSO CONTRA LA RESOLUCiÓN QUE DECIDE LAS
EXCEPCIONES. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 834 del Estatuto
Tributario, en la resolución que rechace las excepciones propuestas, se
ordenan) adelantar la ejecución y remale de los bienes embargados y
sccucstrados. Contra dicha resolución procede únicamente el recurso dc
reposición, dentro del mes siguiente a su notificación, quien tendrá para
resolverun mes. contado a partir de su imerposición en debida forma.

Articulo 264.- INTERVENCiÓN DEL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.
Dentro dd proceso de cobro administrativo coactivo, de acuerdo con el
articulo 835 del Estatuto Tributario, sólo serán demandablcs ante la
Jurisdicción Contencioso - Administrativa las resoluciones que fallan las
excepciones y ordenan llevar adelante la ejecución; la admisión de la
demanda no suspende el proceso de cobro, pero el remate no se realizará
hasta que exista pronunciamiento definitivode dicha jurisdicción,

Artículo 265.- ORDEN DE EJECUCIÓN. Si vencido el término para
excepcionar no se hubieren propuesto excepciones, o el deudor no hubiere
pagado, el funCIOnariocompetente proferirá resolución ordenando la ejecución
y el remate de los bienes embargados y secuestrados, Contra esta resolución
no procede recurso alguno.

Parágrafo, Cuando previamente a la orden de ejecución de que trata el
presente articulo, no se hubieren dispuesto medidas preventivas, en dicho
aelo se decretará el t:mbargo y secuestro de los bienes del deudor SI
estuvieren identificados; en caso de desconocerse los mismos, se ordenaro la
investigación de ellos para que una vez identificados se embarguen y
secuestren y se prosiga con el remate de los mismos.

Lo anterior, de acuerdo a lo dispuesto en el arlieulo 836 del Estatuto
Tributario.

Artículo 266,- GASTOS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
COACTIVO,En el procedimiento administrativo dc cobro, según lo dispuesto
en el articulo 836-1 del Estatuto Tributario, el contribuyente o responsable
debero cancelar además del monto de la obligación, los gastos en que incurrió
la administración para haccr cfecti~'oel crédito

Artículo 267.- MEDIDAS PREVENTIVAS. De acuerdo a lo establecido en el
articulo 837 del Estatuto Tributario, prcvia o slmu1tancamcntc con el
mandamiento de pago. el funcionario podni decretar el embargo y secuestro
preventivo de los bienes del deudor que'se hayan establecido como de su
propicdad.

Para este eff~clO,los funcionarios competentes podr{m identificar los bienes
dd deudor por mcdio de las informacioncs tributarias, o de las informaCIOnes
suministmdas por enlidades públicas o privadas, que estarán obligadas en
lodos los casos a dar pronta y cumplida respuesta a la Administración, so
pena de ser sancionadas por no enviar información.

Paragrafo. Cuando se hubieren decretado medidas cautelares v el deudor
demuestre que >;t' ha admitido demanda contra el título ejecutivo y que esta
se encuentra pendiente de fallo ante la ,Jurisdiecion de 10 Contencioso
Administrativo se ordenará levantarlas.
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Las medIdas cautelares también podrán levantarse cuando admilida la
demanda ante la jurisdicción dc lo contcncioso administrativo contra las
resoluciones que fallan las excepciones y ordenan llevar adelante la eJecuCIón,
se presta garanlia bflllcaria o de compañia de seguros, por el valor adeudado.

Articulo 268.- LIMITE DE INEMBARGABILIDAD.En concordancia con el
articulo 837-1 del Estatuto Tributario, para efecto de los embargos a cuentas
dc ahorro, librados por la Secretaria de Hacienda Municipal dentro de los
procesos administrativos de cobro que esta adelante contra personas
naturales, el límite de inembargabilidad es de quinientas diez (5101 UVT,
depositados cn la cuenta de a~orros más antigua de la cual sea titular cl
contribuyente.

En el caso de procesos que se adelanten contra personas juridicas no existe
limite de inembargabilídad.

~o serán susceptibles de medidas cautelares por parte de la Administración
Tributaria Municipal y demás entidades públicas, los bienes inmuebles
afectado,.;con patrimonio de familia inembargable o con afectación a vivienda
familiar, y las cuentas dc depósito en el Banco de la Rcpública.

Noobstante no existir limite de inembargabilidad. estos recursos no podrán
utilizarse por la entidad ejecutora hasta tanto quede plenamente demostroda
la acreencia a su favor, con fallo judicial debidamente ejecutoriado o por
vencimiento de los terminos legales de que di>;poneel ejecutado para (~jerc('r
las acciones judiciales procedentes.

Los recursos que sean embatgados permanecenin congelados en la cuenta
bancaria del deudor hasta tanto sea admitida la demanda o el ejecutado
garanlice el pago del 100%del valor en discusión, mediante caución bancaria
o dc compañías dc scguros. En ambos casos, la entidad cjccutora dcbc
proceder inmediatamente, de oficio o a petición de parte, a ordenar e-l
desemll<lrgo,

La caución prestada u ofrecida por el ejecutrldo conforme- con el párrafo
anterior, d(~b"niser aceptada por la entidad.

Artículo 269.- LIMITEDE LOS EMBARGOS.De conformidad con el articulo
838 del I':statuto Tributario, el valor de Jos bienes embargados no podrá
cxcedcr del doble dc la dcuda más sus intcrcscs. Si efectuado el avalúo dc los
bienes estos excedieren la suma indicada, deberá reducirse el embargo si ello
fuere posible, hasta dicho valor, oficiosamente o a solicitud del interesado,

Parágrafo. 1<:1 avalúo de los bienes embargados estará a cargo de la
Administradón Tributaria, el cual se notificará personalmente o por corrl:'(>.

Pmcticados el embargo y secuestro, y una veznOlificadoel auto o la sentencia
que ordenl:' seguir adelante con la ejecución, se procederá al avalúo de los
bienes conforme a las reglas siguientes:

a, Tratándosl:' dI:' bienes inr.Juebles, el vedar será el contenido en la
declaraCIóndel Impuesto predíal del último año gravable, increme-ntadoen
un cincuenta por ciento (50%).
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b. Tratándose de vehículos automotores, el valor sera el fijado oficialmente
para calcular el impuesto de rodamiento del úllimo año gravable.

e. Para los demás bienes, diferentes a los previstos en los anteriores literales,
el ilvalúo se podni hacer a traves de consultas en páginas especializadas,
que se adjuntarán al expediente cn COplainformal.

d. Cuando, por la naturaleza del bien, no sea posible establecer el valor del
mismo de acuerdo con las reglas menClonadas en los literales a), b] y cl. se
podrá nombrar un perito avaluador de la lista de auxiliares de la Justicia,
o contratar el dictamen pericial con entidades o profesionales
especializados.

Oc los avalúos, determinados de conformidad con las anteriores reglas, se
correrá traslado por diez (10) días a los interesados mediante auto, con el fin
de que presenten sus objeciones. Si no estuvieren de acuerdo, podrán allegar
u.navalúo diferente, caso en el cual la Administración resolverá la situaClón
dentro de los tres (3)dias siguientes. Contra esta decisión no procede recnrso
alguno.

Si el ejecutado no presta colaboración para el avalúo dc los bienes, se dará
aplicación a lo previsLoen el arlículo 233 del CódigoGeneral del Proceso, sin
perjuicio de que la D1ANadopte las medidas necesarias para superar los
obstáculos que se presenten.

Articulo 270.- REGISTRODEL EMBARGO.De la resolución qUl:decreta el
embargo de bienes se enviará una copia a la Oficina de Registro
correspondiente. Cuando sobre dichos bienes ya exislÍere oLro embargo
I'egistrado, el funcionario 10 inscribirá y comunicará a la administración y al
juez que ordenó el embargo anterior.

En este caso, si el crédito que originó el embargo anterior es de grado inferior
al del fisco, el funcionario de cobranzas continuará con el procedimiento,
informando de ello al Juez respectivo y si éste lo solicita, pondrá a su
disposiClón d remanente del remate. Si el crédito que originó el embargo
anterior es de grado superior al del fisco, el funcionario de cobranzas se hará
parte en el pl"Oeesoejecutivo y velará porque lie garantice la deuda con el
remanente dd remate dd bien embargado.

Paragrafo. Cuando e! embargo se refiera a salarios, se ínformarú al patrono o
pagador respectivo, quien consignara dichas sumas a órdenes dc la
administración y re"ponderá solidariamente con el deudor en caso de no
hacerlo.

Lo mlterior de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 839 de! EstaLuto
Tribut"rio.

Artículo 271.- TRÁMITE PARA ALGUNOSEMBARGOS. El embargo de
biene" sujeto" " reglstro se comunicará a la oficina encargarla del mismo, por
oficio que contendrá los datos necesarios para el registro; si aquellos
pertent'cit'ren al ejeCU18dolo inscribirá y remitirá el certificado donde figure la
inscripción, al funcionario de la Administración que ordenó el embargo.

Si el bien no pertenece al ejecuLado,el registrador se abstendrá de inscribir el
embargo y así lo comunicara enviando la prueba correspondiente. Si 10
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registra, el funcionario que ordeno el embargo de oficioo a petición de parte
ordenar!i la cElllce!aciondel mismo

Cuando sobre dichos biencs ya existiere otro embargo registrado, se inscribir!i
y comunicar!i a la admimslraeión de impucstos y al juzgado que haya
ordcnado el embargo anterior.

En este caso si e! crédIto que ordeno el embargo anterior es de grado inferior
al del fisco, el funcionario de cobranzas continuará con el proecdimicnto de
cobro, informando de ello al juez respectivo y si este lo solicita, pondrá a su
disposición colI"cmanente del remate. Si el crédito que originó el embargo
anterior es de grado superior al del fisco, el funeionano de cobro se hará parte
",n el proceso ejccutivo y velará por que se garantice la deuda con el
rf"manentf"de! remate del bien ",mbargadu.

Si del rcspectivo certificado de la oficina donde se encuentren registrados los
bienes, resulta que los bi",nes embargados están gravados con prenda o
hipoteca, el funcionario ejceutor hará saber al acreedor la cxistcncia del cobro
coactivo, mediante notificación personal o por correo para que pucda hacer
valel"su crédito ante juez competente.

El dinero que sobre del remate del bien hipotecildo se envinni al juez que
solicite y que adelante el proct:so para el cobro del crédito con garantia real.

El embilrgo de snldos bancunos, depósitos de ahorro, tilulos de contellldo
crediticio v de los demás valores de que sea titular o beneficiariu el
contribuyente, depositados en establecimientos bancarios, crediticios,
l1nancieros o similares, en cualquiera de sus oficinas o agencias en todo el
PalS se comunicará a la entidad y quedará consumado con la recepción d("l
oficio,

Al rccibirsc la comunicación, la suma rctenida dcbcni ser consignada al día
hábil siguiente en la cuenta de depósitos que se señale, o deberá informarse
de la no existencia de sumas de dinero depositadas en dicha entidad.

Parágrafo Primero. Los embargos no contemplados en esta norma se
tramiwrán y perfeccionarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 681 del
Códigodc ProCCdlmientoCivil.

Parágrafo Segundo. Lo dispuesto en el primer párrafo de este artÍCulo en lo
relativo a la prelación dc los embargos, scrá aplicable a todo tipo dc cmbargo
de bienes.

ParO.grafo Tercero. Las cntidades bancarias, crediticias financicras y Ins
demás personas y entidades, a quienes se les comunique los embargos, que
no den cumplimiento oportUllJ con las obligaciunes impuestas por las
normns, rcspondcrán solidariamentc con el contribuycnte por cl pago de la
obligilción_

Lo antcrior de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 839-1 del Estatuto
Tributario.

Articulo 272.- EMBARGO, SECUESTRO Y REMATE DE BIENES. En
concordancia con el articulo 839-2 del J<:stalutoTributano, los aspeelos
compatibles y no contemplados en este estatuto, se observarán en el
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procedimiento administrativo de cobro las disposiciones del Código de
ProcedimientoCivil que regulan el embargo, ~eeuestro y remate de bienes,

Articulo 273.- OPOSICIÓN AL SECUESTRO. En la misma diligencia que
ordena el secuestro, de acuerdo a lo establecido en el artIculo R~g-3 del
Estatuto Tributario, se practicarán las pruebas conducentes y se dccidini. la
oposición presentada, salvo que existan pruebas que no se puedan practicar
en la ml~ma diligencia, ea~o en el cual se resolvera dentro de los (5) dias
siguientes a la terminación de la diligencia.

Artículo 274.- REMATEDE BIENES. En cuncurdancia con el articulo 840
del Estatuto Tributario, en firme e! avalúo, la administración efectuara e!
remate de los bienes directamente o a través de entidades de derecho púbheo
o privado y adjudicará los bienes a fa.'ur de la Nación en caso de declararse
deslCrto el remalC después de la tercera licitación por el porcentaje dc esta
última de acuerdo con las normas del Código General del Proceso, en los
términos que estable?:cael reglamento.

La administracian podra realizar el remate de bienes en forma virtual. en los
términus y condiciones que estable?:eael reglamento.

Los bienes adjudicados a favor del municipio y aquellos recibidos en dacian
en pago pur deudas tributarias, se podrán entregar para su administrac"jn o
venta a la Central de Inversiones relSA], o a cualquier entidad que establezca
la Secretaría de Hacienda Municipal, en la forma y terminos que establezca el
reglamento.

Artículo 275.- SUSPENSIÓNPOR ACUERDODE PAGO. De acuerdo con lo
dispuestu en el artÍCulo 84] del Estatuto Tributario, en cualquier etapa del
procedimiento administrativo coactivo el deudor podrá celebrar un acuerdo de
pago con la administración, en cuyo caso f:ef:uspendera el procedimiento y ~e
podnin levantar las medidas preventivas que hubieren sido dccretadas,

Sin perJUiCIOde la exigibilidad de garantias, cuando se deelare el
llleumplimicnto de! acuerdo de pago, deberá reanudarse el procedimiento SI
aquellas no son suficientes para cubrir la totalidad de la deuda.

Articulo 276.- COBRO ANTE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA. La
Administración Tributaria Municipal podra demandar el pago de las deudas
fiscales por IHvla ejecutiva ante los jueces civiles del circuito. Para este efectu,
la oficina asesora juridiea, o la respectiva autondad cumpetcntc. podran
otorgar poderes a funcionarios abogados de la citada dirección. Asi mismo, el
gubiemo municipal pudrá cuntratar apoderados especiales que sean abogadus
titulados.

Articulo 277.- AUXILIARES. Para el nombramiento de auxiliares la
admilllslración Tributaria podrá:

a. Elaborar lisws propias
b. Contratar expertos
c, Utilizar la lista de auxiliares de la justicIa

Parágrafo. La designación. remoción y responsabilidad de los auxiliares de la
Admilllstraci"lll Tributaria se reglra por las normas del Código dc
I-'rocedimienwCivil,aphcables a los auxiliares de la justicia.
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Lo~honorano~, ~e fijarán por el funClomu1oejecutor de acuerdo a la~ tarifas
que la Administración establezca

Articulo 278.- ACTUALIZACIÓNNORMATIVADE CARÁCTERTEMPORAL,
En el evento en que el gobierno nacional implemente condiciones especiales
de pago para el recaudo de impuestos, la administración municipal podrá
adoptar lo~ meeamsmos y condiciones pertinenles por el liempo y en los
t¿Tminos que establezca le ley.

Artículo 279,- PROGRAMAESPECIAL DE RECAUDO. La Secretaria de
Hacienda junto con la Secretaria de Tránsito, adelantarán todas las acciones
lt'ndientes a la recuperación de cartera morosa a favor de la Administración
Tributaria Municipal y estructurar una politica de control de contribuyentes y. .
lograr altos niveles de eficiencia en el recaudo.

Capitulo V
INTERVENCIÓNDE LAADMINISTRACIÓN

Articulo 280," INTERVENCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN EN LOS
PROCESOS JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS. En los procesos de
sucesión, de concurso de acreedores, concordato, de quiebra, de intervención,
de insolvencia, de liquidación judicial o administrativa, el Juez o funcionario
infonnará denlro de los di!'/' (101 días siguientes a la solicitud o al acto que
inicie el proceso, a la Administración Tributaria Municipal, con ei fin de que
ésta se haga parte en el proceso y haga valer las deudas fiscales de plazo
v!'ncido, y las que surjan hasta el momento de la liquidación o terminación
del respectivo proceso. Para este efecto, los jueces o funcionarios deberán
respetar la prelación de los créditos fiscales señalada en la ley, al proceder a
la cancelación de los pasivos, de conformidad con lo establecidos en los
articulos 844, 845 Y846 del Estatuto Tributario.

Artículo 281.. EN LIQUIDACIÓNDE SOCIEDADES, Cuando una sociedad
comercial o civil entre en cualquiera dc las causales dc disolución
contempladas en la ley, distintas a la declaratoria o concurso de acreedores,
(kberá darle aviso. por m",dio de su representante legal, dentro de los diez
1101días siguicntes a la fecha en quc haya ocurrido el hecho que prodUjOla
causal de disolución, a la oficina de cobranzas, o quien haga sus veces de la
Administración Tributaria Municipal ante la cual sea contribuyente,
responsable o agente, con el fin de que ésta le comunique sobre las deudas
fiscales de plazo vencido a cargo de la sociedad. Los liquidadores o qUIenes
hagan sus veces deberán procurar ",1pago de las deudas de la sociedad,
rcspctando la prelación de los créditos fiscales.

Panigrafo. Los representantes legales que omitan dar el aviso oportuno a la
Administración y los liquidadores que desconozcan la prelación de los créditos
fiscales, serán solidariamente responsables por las deudas insolulas que sean
determinadas por la administración, sin peljuicio de la responsabilidad
solidaria, entre los socios o accionistas y la sociedad, tal y como lo establece
el articulo 847 del Estatuto Tributario.

Artículo 282,- PERSONERÍA DEL FUNCIONARIO DE LA
ADMINISTRACIÓN.Para la intervención de la Administración Tributaria
Municipal en los casos señalados en los artículos anteriores, será sufinente
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que los funcion<lriosacrediten su personeria mediante la exhibición del acto
fuiministnllivo de delegación o autori,mción proferido por el superior
respectivo.

En lodos los casos eonlemplados, la Administración debeni presentar o
remitir la liquidación de los tributos, sanciones e intereses a cargo del deudor,
dentro de los veinte (20) días siguientes al recibo de la respectiva
comunicación o aviso. Si vencido este término no lo hiciere, el juc«,
funcionario o liquidador podrá continuar el proceso o diligencia, sin perjuicio
de hacer valer las deudas fiscales u obligaciones tributarias pendientes, que
se conozcan o deriven de dicho proceso y de las que se hagan valer antes de la
respectiva scntencia, aprobación, liquidación u homologación. 1.0 anterior, de
acuerdo con lo señalado en el articulo 848 del Estatuto Tributario.

Articulo 283" INDEPENDENCIADE PROCESOS, La intervención de la
Administración Tributaria Municipal en los procesos de sucesión, concurso de
acreedores y liquidaciones, se hará sin perjuicio de la acción de cubro coactivu
administrativo, de acuerdo a lo establecido cn el artículo 84<,1del Estatuto
Tributario.

Articulo 284.- IRREGULARIDADES EN EL PROCEDIMIENTO. Las
irregularidades procesales que se presenten en el procedimiento
administrativo de cobro deberán subsanarse en cualquier tiempo, de plano,
antes de que se profiera la actuación que aprueba el remate de los bienes.

La irregularidad se considerará >:taneadacuando a pesar de ella el deudor
actúa en el proceso y no la alega, y en todo C<lSOcuando el acto cumplió su
finalidéldy no se violo el derecho de defensa como lo contempla el articulo
849-1 del Estatuto Tributario.

Artículo 285.- PROVISIÓNPARAEL PAGODE TRIBUTOS.En los procesos
de succsión, concordatarios, concurso dc acreedores, quiebra, intervención,
liquidaClón voluntaria, Judicial o administrativa, en los cuales intervenga la
Adminislracion Tributaria Municipal, deberán efectuarse las reservas
correspondicntes constituyendo el rcspectivo depósito o garantia, en el caso
de existir algún proceso de determinación o discusión en trámite, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 849-2 del Estatuto Tributario.

Articulo 286.- CLASIFICACIÓNDE LACARTERAMOROSA.Con el objeto
de garantizar la oportunidad en el proceso de cobro, la AdministraCl0n
Tributaria Municipal, podrá clasificar la cartcra pcndientc dc cobro en
prioritaria y no prioritaria teniendo en cuenta criterios tales como cuantia de
la obligación, solv('neia de los contribuyentes, períodos gravablcs y
antIgüedad dc la deuda, conforme lo señala el artículo 849-3 del Estatuto
Tributario. Para ello, podrá realizar el ajuste correspondiente en el
reglamento interno de cartera.

Artículo 287.- RESERVADELEXPEDIENTEEN LAETAPADECOBRO.Los
expedientes de la Administración Tributaria Municipal solo podrán ser
f'xaminados por el contribuyente o su apoderado legalmente constituido, o
abogados autorizados mediante memorial presentado personalmente por el
contribuyente, tal y como lo s••nalf!el artÍCulo849-4 del Estatuto Tributario.. .
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Capitulo VI
DEVOLUCIONES
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Articulo 288.- DEVOLUCIONESDE SALDOSA FAVOR. Los contribuyentes
de los tributos admimstrados por la Secretaria de Hacifmda, podrán solicitar
la devolución o compcnsación de los saldos a favor originados en las
declaraciones, en pagos en exceso o de lo no debido, de conformidad con el
trámIte señalado en los artículos siguientes.

En todos los casos, la devolución de saldos a favor se efectuará una vez
compens¡¡das I¡¡s deudas y obligaciones de plazo vencido del contribuyente.
En cl mismo acto que ordene la devolución, se compensarán las deudas y
obligaciones a cargo del contribuyente.

Articulo 289." FACULTADPARA FIJAR TRÁMITES DE DEVOLUCIONES
DE IMPUESTOS. El Gobierno Municipal establecerá trámites especia],;s que
agilicen la devolución de impuestos pagado" y no causados o pagados en
cxeeso.

Articulo 290." TÉRMINO PARA SOLICITAR LA DEVOLUCIÓN O
COMPENSACIÓNCOMOCONSECUENCIADE PAGOS EN EXCESO O DE LO
NO DEBIDO. La Administración Tributaria Municipal deberá devolver, previa
las compensaciones a que haya lugar, dentro de los cincuenta (50) días
"iguientes a la fecha de la solicitud de devolución presentada oportunamente
y en debida fonna, t.::JIcomo lo establece el articulo 855 del Estatuto
Tributario.

El término previsto en el presente articulo aplica Igualmente p[}ra la
devolución de impuestos pagados y no e¡¡usados o pagados en exceso.

Parágrafo. Cuando la solicitud de devolución se formule denlro de los dos (21
rncscs siguientcs a la prcsentación de la declaración o de su corrceción, la
Administración Tributaria Municipal dispondrá de un término adicional de un
(1) mes para devolver.

Articulo 291.- TERMINO PARA EFECTUAR LA DEVOLUCIÓN O
COMPENSACIÓN. Ul S('cretaría de Hadenda debeni devolver, previa las
compensaciones a que haya Illgar, los saldos a favor originados cn los
impuestos sobre la renta y complementarios y sobre las ventas, dentro de los
cmcuenta (50) dias siguientes a la fecha de la solicitud de devolución
presentada oportunamcnte y en dcbida fonna.'

Articulo 292." VERIFICACIÓNDE LASDEVOLUCIONES.La Administración
Triblltaria Municipal sdeccionará de las soliCltudcs dc devolución quc
presenten los conlrihu.\-'entes o responsables, aquellas que deban ser ohjeto de
v"rificación, la cual se llevará a cabo dentro del termino previsto panl
devolvcr.

En la ewpa de verificanón d" las solicitudes seleccionadas, la Administración
hará una constatación de la existencia de los impuestos o pagos en exceso
que dan lugar al saldo a favor, Lo anterior, de acuerdo con el articulo 856 del
E,,",uW Tcibumiu. ?
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Artículo 293.- RECHAZO E INADMISIÓN DE LAS
DEVOLUCIÓN O COMPENSACIÓN. UlS solicitudes
cumpensación se rechazarán en forma definitIva:

HOJA No 86

SOLICITUDES DE
de devolución o

a. Cuando fueren presentadas extemponineamente.
b. Cuando el saldo materia de la solicitud ya haya sido objeto de dcvolución,
cumpensación u Imputación anterior.

c. Cuando dentro del lérmino de la investigación previa de la solicitud de
devolución o compensación, como resultado de la corrección dc la
declaración efectuada por el contribuyente o responsable, se genera un
saldo a pngar.

Las solicitudes de devoluCIóno compensación debenin inadmitirse cuandu
dentro del prucesu para resolverl¡¡s,se d&alguna de las sigUlentes causalt's:

a. Cuando la declaración objeto de la devolución o compensación se tenga
como no presentada.

b. Cuandu la solicitud se presente sin el lleno de los requisitos formales, que
exigen las normas perlinentes.

c. Cuandu la declaración ubjeto de la devolución u cumpensación presente
error aritmético.

d. Cuando se impute en la decwwción objeto de solicilud de devolución o
compensación, un saldo a favordel períudo anterior diferente al declarado,

Parágrafo Primero. Cuando se infldmita la solicitud, deberá presenlarst'
dentro del mes siguiente una nueva solicitud en que se subsanen las causales
que dieron lugar a su inadmísión.

Vencidu el término para sulicitar la devolución o compensación la nueva
~ohcitud se entenderá presentada oportunamente, siempre y cuando su
presentación se efeclúe dentro del plazo señalarlo en el inciso anlerior.

En todo enso, si para subsanar la solicitud debe corregirse la deelaraClón
tributaria. su correccíon no podrá efeClUarht'fuem del termino previHo en
estc Estatuto.

Parágrafo Segundo. Cuando sobre la declaración que originó el saldo a f,lvor
exista requerimiento cspecial, la solicitud de devolución o compensación solo
procederá sobre las sumas que no fueron materia de controversia. Las sumas
~obfe las cuales se produzca requerimiento especial serán objet.ode rechazo
provisional, micntras se resuelve sobre su proecdencia.

Parágrafo Tercero. Cuando se trate de la inadmisión de las solicitudes dI:'
devoluciones o compensaciones, el auto inadmisorio deberá dictarse en un
término maximo de qUlllce (léll dins, salvo cunndo se trale de devoluciones
con garantías en cuvo caso el auto inadmisorio deberá dictarse dentro del
mismo t('rmino para devolver,

Artículo 294.- INVESTIGACIÓN PREVIA A LA DEVOLUCIÓN O
COMPENSACIÓN. El término pam devolvero compensar se podrá suspender
hasta por un termino maximo de novenla (90) días, para que la dependencia
de fiscali7..Hciónadelante la correspondiente investigación, cuando se prodU7.<;a
alguno de los siguientes hechos:
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.1. Cuando se verifique que alguna de las retenciones o pagos en exceso
denunciados por el so1icílanleson inexistentes, ya sea porque la retención
no fuc practicada, o porquc el agente retenedor no existe, o porque el pago
en exceso que mamflesta haber realizado el contribuyente, distinto de
retenciones, no fue recibido por la Secrelaría de Hacienda MUnicipal.

b, Cuando no fuere posible confirmar la identidad, residencia o domiciliodd
contribuyente.

c. Cuando a Juicio de la Secretaría de Hacienda Municipal, exista un indicio
de inexactitud en la declaración que genera cl saldo a favor, en cuyo caso
se dejará constancia escrita de las razones en que se fundamenta el indicio.

Termmada la investigación, si no sc produce requcrimiento especial, se
procederá a la devolución o compensación del saldo a favor. Si se produjerc
requerimiento especial, solo proc('derá la devolución o compensación sobre e!
saldo a favor que sc plantcc cn el mismo, sin que se requieran de una nllcva
solicitud de devolución o compensación por parte del contribuyente, Este
mismo procedimiento se aplicara en las demás etapas del proceso de
determinación y discusión tanto cn la vía gubernativa como en la
jurisdiccional, en cuyo caso bastará con que el contribuyente presente la
copia del acto o de la providencia respectiva.

Panigrafo. Tratándose de solicitudes de devolución con presentación de
garantía a favor del Município, no pmcedenl a la suspensíón previa de este
artículo.

Articulo 295." AUTO INADMISORIO. Cuando la solicitud de devolución o
compensación no eumpla con los requisitos, el auto inadmisorio debeni
dictarse en un termino máximo de quince (15) días. Cuando se trate de
d('voluciones con garantía el auto inadmisorio debera dictarse dentm del
mismo termino para devolver,de conformidad con el artículo 858 de! Estatuto
TribulariO.

Articulo 296.- DEVOLUCIÓNCON GARANTÍAS. Cuando el contribuyente o
responsable presente con la solicitud de devolución una garantía a favor del
lllunicipio, otorgada por entidades bancarias o de compailias dc seguros, por
valor equivalente al monto objeto de devolución, más las sanciones de que
trata el artículo 670 del F:statuto Tributario, siempre que estas últimas no
supercn dicz mil (10.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, la
,\dminístración de Impuestos Municipales, dentro de los veinte (20) días
siguientes deberá hacer entrega del cheque, titulo o gimo

L a garantía de que trata este artículo tendrá una vigencia de dos (2) anos, Si
dentro de este lapso, la Administración Tributaria Municipal notifica el
rcqucrimicnto especial o cl contribuyente corrigc la declaración, el garantc
será solidariamente responsable por las obligaciones garantizadas, incluyendo
el monto de las sanciones por improcedencia de la devolución, las cual(~sse
harán efectivas junto con los intereses correspondientes, una vcz qucde cn
firme en la vía gubernativa, o en la vía jurisdiccional cuando se interponga
demanda ante la Jurisdicción administrativa, el acto administrativo de
liquidación oficialo de improcedencia de la de\'olución, aún si éste se produce
con posterioridad a los dos linos.

En el texto de toda garantía constituida a favor del municipio Secretaría de1
Hacienda Municipal, deberá constar expresamente III mención de que la
",ntidad bancaria o compañía de seguros renuncia al beneficlode excusión.

Ca,,,,," 11 ,() 11.2') _ PBX: (1) 884 .f.l44 Pógina "cb: """.ehio-<undinamarca,gcw,eo
[.mail: O()l\la ••• n()•.~.chi".gm .en



DECRETO NÚMERO 69 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2016 HOJA No 88

El Seerl'1fJriode Hacienda Municipal, previa evaluación de los factores de
riesgo cn las dcvoluciones, podrá prcscribir mcdiante resoluClón motivada.
U.lScontribuventes o sectores que se sujetarán al termino general de que trata
el artIculo R55 del ESlalulo Tribulario. Aunque la solicitud de devolución y/o
compensación sea presentada con garantia, caso en d cual podrá ser
suspendido el termino para de\'olver y/o compensar hasta por un máximo de
noventa (90) dias conforme con lo previsto en el articulo R57-l del Estatuto
Tributario.

En todos los casos en que el contribuyente o responsable corrija la
dedaración tributaria cuyo saldo a favor fue objeto dc dcvolución y/o
compensación, tramitada con o sin garantia, la Administración Tributaria
lmpundra las sanciones de que trata el artículo 670 del F>statutoTributario,
previa fonnulación dd plicgo de cargos y dará traslado por d termino dc un
(1) mes para responder, para tal efecto, el pliego de cargus debe proferirse
dentro de los dos (2) añus siguientes a la presentaci6n de la declaración de
corrección

Artículo 297.- COMPENSACiÓNPREVIAA LADEVOLUCiÓN.En todos los
casos, la devolución de saldos a favor se efectuará una vez compcnsadas las
deudas y obligaciones de plazo vencido del contribuyente o responsable. En el
mIsmo acto que ordene la devolución, se cumpensaran las deudas y
obligaciones a cargo del contribuyente o respunsable. Lo anterior, segun lo
establecido en el articulo 861 del ESlatuto Trihutario.

Articulo 298.- MECANISMOSPARA EFECTUAR LA DEVOLUCiÓN.La
devolución de saldos a favor podn'i efectuarse mediante compensaciones, los
cuales solo servirán para pagar impuestus u derechos, administrados por la
Secretaría de Hacienda, dentro del año calendario si~iente a la fecha de su
expediCIón.

Artículo 299.- INTERÉSA FAVORDELCONTRIBUYENTE.Cuando hubiere
un pago en exceso solo se causanm intereses, en los casos señalados en el
articulo 863 del Estatuto Tributario, a la tasa contemplada en el articulo 864
del mismo estatuto.

En todo caso los intereses corricntes sc liquidarán a una tasa equivalentc al
interes bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de
Culumbia; pam la liquidación de los intereses moratorias, se descontará el
termino del plazo originario para dcvolverno utilizado por la administración a
la fecha del recha= total o parcial del saldo a favor.

Articulo 300.- OBLIGACIÓN DE EFECTUAR LAS APROPIACIONES
PRESUPUÉSTALESPARADEVOLUCIONES.El Gobierno Municipal efecluara
las apropiaciones presupuéstales que sean necesarias para garantizar la
devolución dI' Ins saldos a favora que tengan derccho los contribuyentcs.

Articulo 301.- APLICACiÓN.Se entienden lllcorporados al presente Estatuto
y respecto de la actuación tributaria municipal, las normas sobre
devoluciones contenidas en los arlículos 858 y Ró\ del Estatuto Tributario,

Capítulo VII
OTRASDISPOSICIONES
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Articulo 302,- REGULACIÓNDE PAGOSNOREGULADOS,UJs gravamenes,
lflSflS,tflrif¡ls, derechos y contribuciones contemplados y no establecidos su
forma dc pago y recaudo en el presente Estatuto, serán dctcrmmados por el
alcalde mediante acto administrativo especificos para cada uno de ellos.

Artículo 303,- CORRECCIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS, En
concordancia con el artículo 866 del Estatuto Tributario, la Administración
Tributaria Municipéllpodrá corregir en cualquier tiempo, de oficio o a pelición
de partc, los crrorcs aritméticos o dc transcripción cometidos en las
providencias, liquidaciones uficiales y demas actos administrativos, mientras
nu se haya ejercitadu la acción Contencio»o - Administrativa.

Articulo 304,- ACTUALIZACiÓNDEL VALOR DE LAS OBLIGACIONES
TRIBUTARIASPENDIENTES DE PAGO, Los contribuyente», re»punsable»,
agentes y dccbrantcs, quc no cancelen oportunamente las sanciones a su
cargo que lleven más de un año de vencidas, deberan reajustar dicho valor
anual y acumulativamente el 1 de enero de cada año, en el ciento por ciento
(100%)de la inflación del ano anterior certificado por el DANE.

En el eventu en que la »aneion haya sido determinada POI' la Administración
Tributaria Municipal, la actualización »e aplicará a partir del primero (1) de
enero siguiente a la fecha en que haya quedado en firme en la vía gubernativa
el acto que impuso la correspondiente sanción.

Loanterior, tal como lo establece el artículo 867-1 del Estatuto Tributario.

Artículo 305,- UNIDADDE VALORTRIBUTARIO (UVT). En concordancia
con lo dispuesto en el articulo 868 del Estatuto Tributario, la UVT es In
medida de valor que permite aju»tar lus valore» cuntenidu» en las
(hsposiciones relativas a los impuestos y obligaciones admllllstrados por el
municipio. I'affl tal efeclo, la Adminislfflción Trihutaria Municipal ajustara
sus disposiciones internas dc élcuerdocon lélrcsolución anual que el Dircctor
General de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DlANpublique.
Si no lo puhlicare oportunamente, el contrihuyenteaplicara el aumento
autorizado en el mismo articulo,

Todas la» cifras y valures ab»ulutos aplicables a Impuestus, sanciunes y en
general a los asuntos prn'istos en lfls disposiciones tributarias se expresarán
en UVT.

Cuando las norma» tributarias exprcsada» en UVT»e cunvlcrtan en valorc»
absolutos, S(' empleará el procedimiento de aproximaciones que se señala a
continuacion, a fin de obtener cifra» entera» y de fácil operación:

1. Se prescindirá de las fracciones de peso, tumando el número emero m,is
próximo cuando el resultado sea de cien pe»os ($100) o menus,

2 Se aproximará al múltiplo dc cicn más cercano, sí el resultado estuviere
entre cien pesos ($100))' diez mil pesos ($10.000).

.1.Se aproximarú al múltiplo de mil mús cercano, ('uando el re>\ultado fuere
»uperior a diez mil pesos ($10.000).

Articulo 306,- AJUSTE DE LOS VALORES ABSOLUTOS EN MONEDA
NACIONAL,El Cobierno Municipal adoptara antes del primero (1)de enero de
cada flño, por decreto, los valores absolutos contenidos en las norma» del
pre»ente ~statuto )' en la» del Estatllto Tributario a la» cuales se remite, que
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regiran en dicho año, reajustados de acuerdo con lo previsto en los articulas
868 y 869 del Estatuto Tribulario, teniendo en cuenlfl, cuando sea el caso, los
valores iniciales contcmplados en las disposiciones originales de las cuales
fueron tomados.

Para este fin el gobierno mumcipal podrá hacer los cálculos directamente o
tomar los valores cstablecidos en el decreto que para efectos tributarios
nadonales, (l1cleel gobierno nacionnl, pllra el correspondienle año.

Artículo 307,- CONCEPTOSJURíDICOS. Los contribuyentes que actúen con
base en conceptos escritos de la Secretaria de Hacienda, podrán sust<:ntar
sus actuaciones en la via guocmativa y jurisdiccional con basc cn los
mismos, Durante el tiempo que tales conceptos se encuentren vigentes, las
actuaciones tributarias rt~alizadasa su amparo no podni.n ser objetadas por
las autoridadcs tributarias, Cuando la Secretaria dc Hacienda cambie la
posición asumida en un concepto previamente emitido por ella deberá
publicarlo.

Artículo 308.- ABUSO EN MATERIATRIBUTARIA,La AdministraCIón
Tributaria podrá recaracterizar u recunfigurar toda operación o serie de
upcraciunes que constituya abuso cn materia tributaria y, consccucntemcnte,
desconocer sus efectos, En este sentido, podrá expedir lo" aeto"
administrativos correspondientes en lus cuales proponga y liquide los
impuestos, intereses y sanciones respectivos.

Una operación o serie de operaciunes constituirá abuso en materia tributaria
cUilndoinvolucre d uso o la implementación de uno o varios actos o negociu,>
jurídlCos arliflciosos, sin ra~ún o pTOpositoeconómicoy/o comercial aparente,
con el fin de obtener provecho tributariu, mdependientemente de cualquier
intención subjetiva adicional.

Parágrafo Primero.- Sc cnticnde por recaractcrizar o rcconfigurar, la potcstad
con que cuenta la Administración Tributaria Municipal para determinar la
verdadera naturalem, formn o particularidades de una operacion o serie de
operaciones, distinta a la quc el obligado tributario pretende prcscntar, y quc
conlleva a diferentes consecuencias tributarias.

Parágrafo Segundo. Se cntendcni quc un acto o negociojuridico cs artificioso
y por tanto carece de prupósito económicoy/o comercial, cuando se evidencie,
t'ntre otras drcunswncias, que:

1 El acto o negocio juridico st' ejecuta de una manera que, en terminus
ecunómicos y/u comerdales, no es razonable.

2. El aclo o negocioJurídico da lugar n un elevado beneficio fiscal que no se
refleja en los riesgos económicos o empresariales asumidos por el obligado
tribulario.

3. La cdebración de un acto o negociujurídlCo estructunllm ••nte conecto es
aparente, ya que su contenido oculta la verdadera voluntad de las partes.

Parágrafo Tercero. Se entiende por pruvechu tributario la alteración,
desfiguración o modificaciónde los efectos tributarios que, de otra manera, se
generarílln en cabela de uno o más obligados tribularios o beneficiarios
efectivus, tales cumo la eliminación, r/;'duccióno diferimiento del tributo, el
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lIleremento del saldo a favor o de las pérdidas fiscales y la extensión de
beneficios o exenciones tributarias.

Articulo 309,- PROCEDIMIENTO ESPECIAL POR ABUSO EN MATERIA
TRIBUTARIA. El funcionario competente que, dentro del término de firmem
de la declaración, evidencie que una operación o serie de opcraciones puede
constituir abuso en materia tributaria, dará aplicación a lo contemplado en
los articulos 8f>9,8f>9-1,869-2 del Estatuto Tributario.

Articulo 310,- VIGENCIA El presente Decreto rige a partir del primero (011
dt" t"nero dt" dos mil dlecisiett" (2017) y deroga las disposiciont"s que sean
contrarias,

PUBLÍQUESE COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Chia a los Veintinueve (29) dias del mes de Diciembre de dos mil
dieciséis (2016)

ALCALDE MUNICIPAL DE CHIA

Rrviso; L.ll¿Allrom Espino:<il Tol>flr - Jefe Oficina Asesora .Jurídica flP-
Aprobó. Or, Jorge Enrique I<amirez Hernandez. Oirector OA!' "----~
Ual)()ro: B"TI<,d,ClO Conlcro. IAsesor de Despachol.
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Chía. Cundinamarca

Doctor,

del mes de de 2016

LEONARDO DOSONO RUIZ

Alcalde Municipal

Alcaldia Municipal Carrera 11 No 11-29 piso 2

Chia Cundinamarca

REF: INTENCION y COMPROMISO.

Respetados Doctores,

y 0.. -------.------------------------------- con documento de Identidad----.----------------

de .-------------------------.--, me comprometo a formar parte del Consejo Territorial

de Planeación del Municipio, si dentro de la tema presentada por el Sector-------------- .. -... -.-.--

~-- soy elegido (a),

De igual manera cuento con la disposición, conocimientos y experiencia para representar de

la mejor manera nuestro sector en el Municipio.

Firma

Nombre Completo' ----------.------------------ - -------------------.-----------.----------

Documento de idenlid ad: .-------------------------------- de -----------------------------0 irecció n

de Residencia -------------------.~ereda o barrio-------------------------

Te ,élanos de Contacto: ... ----------------------. -. -..- .-------------------- -. -. ------------------------

Correo electrónico: ---.-------.----.----.-----.------------- ••-••-••----._.---

C~nw~11N". 11.:'9- rllx: (1)~s~~~~~ Págino "'eo: "'ww.ehi ••eundin.m"rc",g~",e~
E_Ill~;I:c"lL,"ctcnos'ii:chia.gnv.c"
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Chía. Cundinamarca

Señores

ORGANIZACiÓN XXX

Dirección

Barrio

Chía Cundinamarca

del mes de de 2016

REF: ACEPTACION POSTULACION,

Respetados Señores,

yo ••••••••••••••••••• ---- ••••••••-.-- •••• con documento de idenlidad--"O----- ••--de ----

.•••••••••••••••••••••••••••••• _, ACEPTO la postulación realizada en la Asamblea realizada del dia •

---------------------------. para formar parte de la lema del sector -------------------------------------

•••••••••••••••••••••••.•..•.•• , que será presentada ante la Alcaldia

De igual manera cuento con la dispos,ci6n, conocimientos y experiencia para representar de

la mejor manera nuestro sector en el Municipio de Chla con el fin de suplir esta Vacancia en

el Consejo Territorial de Planeaci6n del Municipio

Firma

Nombre

Documento

Compiel o ••••••••••••••••••••••••••• _. ---------- ••.---.0-
de identldad :.--------------------------.-- •••-.-.- •••-.---- de -.------. - .------

Dirección de Res;dencia ------------------- Vereda o barrie.-- •••••~.--.--.---------

Te Ielonos de Centacto: ••--•••-••••••••••• -- •••••-•••••••-.--.- ••-.-.------------- .....••• -••••••.•.

COHeo electrónico: ----- ••••--.--.-------------------------.- ••---•••-•••--------------

C.rroro 11 "lo 11_29 - PE\ (1) ~K~4444 - Pagina "ieb: "i"i"i.chia-cundjnJtnJrca,Rov.<o
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LA JUNTA DE ACCION (URBANA O RURAL) (Según sea el caso) DEL BARRIONEREDA

CERTIFICA

Que el sefior (a) _

documerlto de iderltidad-------------------------- de------------------------------, reside erl la

Direcci6rl, sector------------- del Barrio o Vereda---------------------del Municipio de

Chía, desde el------- del mes-------------- de ---------------------

En Chía, Cundinamarca, a los • dias--------- del mes de--------. 201

Nombre y firma del preSidentede la Junta
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